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ponerles término. Estas reso'lucioneiS serán 
expedidas por auto motivado y no pOdrán ser 
()bJeto de 'rreurso alguno. Los afectados no 
podrán solic·itar la modificación o termtna­
ción de estas medidas, sino una vez trans­
currido un año. 

En conformidad al artículo 33, estas nor­
mas no ron aplicabl'es a los internados en 
establecimientos de curación, pues en estos 
casoo el juez decretará el término de esta 
medida cuando así 10 resuelva y se lo co­
munique el jefe o director del resp-ectivo es­
tabilooimiento, con motivo de la recupera­
ción del afeotado. 

El artículo 34 establece diversas garantías 
para los in1:Jernados en los diferentes establ<e­
cimientos, los cuales podrán recurrir ante el 
Juez del Crimen que corresponda contra to­
do a,buso (1 exceso que se cometiere en la eje­
cución die las medidas. Se garantiza, tam­
bién, la libertad de la correspondencia pa­
ra los inj;()rnados. 

Por último, el plazo de prescripción para 
estas :medidas' de seguridades de cinco años, 
que se contará desde que la sentencia esté 
ejreutoriada y, para ·el caso que fuere im­
puesta para ser cumplida después de una 
condena, el plazo empezará a correr desde la 
extinción de la condena. Este plazo �~� inte­
rrumpe por la comisión de d·elitos. 

REFORMAS AL CODIGO PENAL 

En este Título II se introducen modifica­
cion'es al Código Penal, principalmente, con 
relación a los delitos de robo y hurto. La 
Comisión conoció también de un proy·ecto de 
ley, de origen en una moción del señor Ola­
varría, sobre la' misma materia, algunas de 
cuyas ideas fueron incorporadas al proyec­
to de ley y cuyo análisis se hará oportuna­
mente. 

Por el artículo 36 se introduce una enmien­
da al artículo 10 del C. Penal, que trata de 
las' eximentes de responsabUidad c:ri:minal. 
En virtud de esta modificación al N .. 0 4.0 de 
dicllo artículo, se hace �e�~�t�e�n�s�i�v�a� la presun­
ción legal del inciso final acerca de la legí­
tima defensa para todo el que impida o tra­
te . de impedir la consumación de los delitos 
señalados en los artículos 433 y 436. La apro­
bación de esta modificación, eli:minará el te­
mor qUe asiste a muchos de eJercitar este 
derecho de defensa, con respecto de terceros, 
por las responsfllbilidades inherentes, y se 
pondrá término al cuadro poco edificante de 
algmías personas que asisten como �e�~�t�a�­

dores impasibles en presencia del �a�s�a�l�t�ó�~� de 
nuestros conciudadanos. I 

El artícli.o siguiente introduce enmiendas 
al artículo 60 del C. Penal, cuya finalidad es 
allegar fondos 'Para dar financiamiento a la 
creación de establecimientos que permitania 
reeducación de los antisociales y otras fina­
lldades. 

En la actualidad, todas las multas se apli­
can a fondos municipales del deparm.ento () 
territorio municipal donde se cometió el de'­
lito que se cas.tiga, disposición que tenía por 
fundamento el hecho de que las Municipali­
dades tenían obligación de contribuir al; pa­
go de las pericias judiciales, lo que fué dero­
gada por leyes posteriores. En virtud de' es­
ta nueva disposiCión Se establece qUe el pro­
ducto de las muLtas, cauciones qUe se' hagan 
Efectivas, dineros que caigan en comiso y el 
de la enajenación de las especies comisadas, 
ingresará en arcas fiscales y se mantendrá en 
una cuenta especial contra la cual sólo podrá 
girar el Minist'erio de Justicia, para atender 
las siguientes finaUdades: 1.0.- Creación, 
instalación y mantenimiento de estableci­
mientos penales y de rreducación de antiso­
ciales; 2.0.- Creación, instalaci6n y man­
tenimiento de servicios de peritos judicialJ.es, 
y 3.0.- Mantenimiento de los servicios del 
Patronato Nacional de Reos. 

Solamiente quedan excluidas las multas, 
cauciones y comioos derivadas de faltas y 
contrav·enciones las que beneficiarán a las 
Municipalidades correspondientes al territo­
rio donde se cometió el delito que se castiga 
y las que se aplican, a 'los comerciantes' res­
ponsables del dento de incendio, de acuerdo 
con el artículo 483-,b que ceden en benefició 
de los Cuerpos de Bomberos. 

El artículo 38 introduce enmiendas al ar­
tículo 70 que tienen por Objeto facilitar el 
cun:plimiento de la pena de multa, pUdiendo 
el Juez otorgar tanto en la sentencia como 
en su_ ej ecución facilidades de pago de hasta 
un ano. 

Con el artículo 39, que reemplaza el 433 del 
C. Penal, se inician las reformas tendientes 
a aplicar penas más severas para los respon­
sables de los delitos de robo con vio1encia: o 
iritimidación en las personas. 

La disposición aprobada por la Comisión, 
que es la misma contenida en el �m�~�n�s�a�j�e� al­
tera fundamentarmente la situación actual. 

En primer término, sanciona con presidio 
mayor en su grado máximo (15 años 1 día a 
20 años) a muerte, cuando con motivo u oca­
sión del roho resu[tare homicidio, violacióJi () 
algunas de las lesiones consideradas· como 
gravisimas; y con presidio mayor en SU �g�r�a�~� 
do medio (lO años y 1 día) a perpetuo,uuan­
do las víctimas fueren retenidas bajo �r�~�­
te y resultaren lesion€s graves a que se . re-
fiere el N. o 2. o, del artícuJo 397. . 

De la lectura de ambas disposiciones com­
paradas, se desprende que ,se baeliminado el 
robo el1 despoblado y en cuadrilla a que se 
refieren los N .os 3. o y 4.0 tiel artícuLo 433 
actual, en razón de que por el artículo 49,que 
crea el artículo �4�5�~�-�b�i�s�,� se han consiqerado 
eSttas circunstancias como agravantes de los 
delitos de robo y hp.rto. 

Además, 'sehan elevado fuertemente ras 
penas, que para estos caoos contemplaban 
los artícu:los 433 y 435, precepto este último 
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que es derogado por el proy-ooto, pero permi­
tiendo siempre al Magistrado cierta latitud 
para aplicaJ:'llas. 

La Comisión conoció conjuntamente con el 
mensaje, de una moción del señor Olavarría 
.que tiene finalidades semej antes. El artículo 
1.0 de dicho proyecto sanciona con la pena 
de muerte a estos deUtos cuando resultare 
homicidio o se causaren lesiones graves o me­
nos graves. En los d€'l11ás casos, la p8na se­
rá de presidio mayor en cuaLquiera de sus 
:grados. 

Vuestra Com.isión rechazó la proposición 
del señor Olavarria, porque estimó que el ar­
tículo contenfdo en el mensaje s·e aviene 
más con la técnica penal. Es una norma de 
Derecho Penal que, para asIgnar una pena 
a un hecho delictuoso, es preciso tener en 
consideración su importancia y gravedad. La 
pena de muerte se establece actualmente só­
lo para dos delitos: el de parricidio y el de 
traición a la patria y pal'a ser condenado 
,3; la pena mayor en los tribunales colegiados, 
se requiere, en conformidad a normas proce­
sales, la unanimidad del Tribunal. 

Es evidente que no podemos comparar la 
gravedad del delito de robo con violencia con 
los anteriormente indicados, por lo que no s~ 
justifica asignarles igual penalidad y, por 
otra parte, la experiencia enseña que no 
dü;minuye la criminalidad por el hecho de 
aplicar penas exageradamente severas. 

El artículo 41 reemplaza al 436 del C. Pe­
nal y el inciso primero sanciona con presido 
mayor en sus grados minimos a máximo (5 
años y 1 día a 20 años), los robos ejecuta­
dos con violencia en las personas, que no se 
encuentren en los casos del artículo 433 y 
cualquiera que sea el valor de las especies 
sU8traidas . 

El inciso segundo de este artículo configura 
un delito especial, que técnicamente es hur­
to, pero que pasa, en virtud de esta disposición 
a ser considerado como robo y es el que co­
munmente practican los individuos llamados 
"lanzas", que se aprovechan de las aglome­
raciones para hurtar la cartera u otros ob­
jetos de valor, procediendo por sorpresa o 
aparentando riñas en lugares de concurren­
cia o .. haciendo otras maniobras dirigidas a 
causar agolpamiento o confusión. 

La derogación del arto 437 se justifica por­
que: en virtud de las refonnas que se intro­
ducen al artículo 450, la tentativa de ro­
bo y hurto se castigará como delito consu­
mado. 
, El artículo 43 suprime en el artículo 440 la 
frase "y llevando armas" y el N. o 4, o final 
<te d;icha disposiCión, que se refiere al de­
lito de robo con fuerza en las cosas, come­
tido en despoblado y en cuadrillas, modifi­
caciones que· se justifican en virtud de las 
eIlmiendas que por los artículos 47 y 49 se 
mtroducen al, CÓdigo Penal. La derogación· 

elel artículo 441 y la eliminación en .el artícu­
lo 442 de la frase "cometido con arma o sin 
ella' se explica también por las enmiendas 
que se introducen al artículo 450, por el ar­
tículo 47 del proyecto . 

En virtud del artículo 46 se inCluye como 
artículo 433, un artículo nuevo que viene a 
llenar una sentida necesidad y en virtud del 
cual' se configura un delito nuevo que ocu­
rre con frecuencia, cual es el robo de especies 
y, en particular, de automóviles que se en­
cuentran en calles, plazas y demás bienes na­
cionales de uso pÚblico o en sitios no desti­
nados a la habitación, sea que el autor ha­
ga uso de llaves falsas o verdaderas que se 
hubiere sustraído, de ganzúas u otros ins­
kumentos semej antes o si se procede me­
dlante fractura de puertas, vidrios, cierros, 
candados u otros dispOSitivos de protección. 
La sanción para estos casos Será la de pre­
sidio menor en sus grados medio a máximo 
(541 días a 5 años). 

Las enmiendas al artículo 450, que se in­
troducen por el 47 del proyecto, consisten, en 
primer término, en; castigar como consuma­
do los delitos de robo o hurto, desde que se 
encuentran en grado de tentativa y con pre­
sidio mayor en su grado medio (de 10 años 
y 1 día) a perpetuo a los CUlpables de robo 
o hurto cuando hayan hecho uso o sean por­
tadores de armas. 

El artículo 48 introduce tres enmiendas al 
artículo 454 del Código Penal. 

Por la letra a) se establece que los mayo­
res de edad que participen como cómplices 
o encubridores de los delitos de robo o hurto 
perpetrado por menores de edad, serán san­
cionados en todo caso como autores. 

Por la letra b) se introduce una enmienda 
de forma que tiene por objeto hacerlo con­
cordante con otras disposiciones del proyecto. 

Por la letra c) se modifica la disposicipn 
actual del inciso final, para castigar como 
cómplice, en vez de encubridor, a los tene~ 
dores de especies robadas o hurtadas, por­
que muchas veces son los verdaderos instiga­
dores en la comisión de estos delitos, aun 
cuando ya hubieren dispuesto de ella. Se es­
ta.blece, además, la presunción de que no po­
día menos de conocer el origen de las espe­
cies, el que comercie habitualmente en la 
compra y venta de objetos usados. 

El artículo 49 agrega, con el N. o 456-bis, 
un artículo nuevo, por el cual se establecen 
cinco circunstancias agravantes en la ejecu­
c:i.ón de los delitos de robo y hurto. 

Por la primera, se ha ampliado el concep­
to que con tenía el Ñ. o 3 del artículo 433, que 
se refiere a cometer el robo en despoblado y 
se dice que es agravante ejecutar el delito en 
sitios faltos de vigilancia policial, obscuros. 
solitarios, sin tránsito habitual o que por 
cualquiera otra condició,n favorezca la impu-
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nidad. La segunda complementa la del N.o 6.0 
del artículo 12 y se dice que es agravante el 
h€eho de ser la víctima niño, anciano, inváli­
do o persona en manifiesto estado de infe­
rioridad física. La tercera reemplaza el N.O 
4. o del artículo 433, que se refiere al robo en 
cuadrilla, y Se dice que constituirá agravante 
cuando sean dos o más los malhechores. La 
del N.o 4. o complementa la modificación que 
se hizo al artículo 10, N.O 4.0, en lo relativo 
a la presunción de exención de responsabili­
dad eriminal cuando se obra en defensa pro­
pia y se dice que es agravante ejercer vio­
lencia en las personas que intervengan en 
defensa de la víctima, salvo que este hecho 
,i!T'..porte otro delito. Por último, en el N. o 
5.0, se establece como agravante el actuar 
con personas menores de 18 años o exentas 
de responsabilidad criminal. 

A continuación la Comisión aprobó un in­
ciso, que viene a resolver afirmativamente 
una cuestión respecto de la cual existe juris­
prudencia contradictoria y que consiste en 
ceterminar si en los delitos de robo en que 
se ejerciere violencia sobre las personas, se­
rán aplicables las circunstancias agravantes 
de los N.os 1.0 y 5.0 del artículo 12, es decir 
cometer el delito con alevosía y obrar con 
premeditación conocida o emplear astucia, 
fraude o disfraz. 

Por último, se aprobó un inciso que inter­
preta la atenuante del N. o 7. o, del artículo 
11, que se refiere al que ha procurado con ce­
lo reparar el mal causado o impedir sus ulte­
riores perniciosas consecuencias", en el sen­
tido de que no se entenderá que concurre, 
por la mera restitución a la víctima, de las 
especies robadas o hurtadas y obliga al juez 
en el evento de acogerla, a considerar espe· 
cificamente la justificación de dicha causal. 

REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIEN­
To PENAL 

La primera de las enmiendas que se intro­
ducen a este Código, por el artículo 50, tuvo 
su origen en la moción presentada por el se­
ñor Olavarría y por ella se establece un pla­
zo fijo para la duración de los sumarios en 
estos juicios, con el propósito de procurar 
una mayor rapidez en su tramitación y, a la 
vez, obteaer que las sentencias se dicten rá­
pidamente, para que no se pierda la finali­
dad ej emplarizadora de las mismas. En vir­
tud de la modificación, el sumario deberá ce­
r.:arse dentro de 40 días, contados de aquél, 
en que el inculpado haya sido declarado reo, 
plazo que podrá prorrogarse por una sola vez, 
por otros 40 días, mediante resolución fun-
dada del juez. . 

Por el artículo siguiente, se introducen dos 
enmiendas al 260 del Código de Procedimien­
to Penal: en la letra a) se agrega un N.O 5.0, 
para autorizar la detención de las personas 

que se encuentren en algunos de los estados 
antisociales; y por la letra b), se estáblece 
quP la detención, en .cualquiera de los casos 
a que se refiere el artículo 260, podrá llevar­
se a cabo en los lugares o establecimientos a 
que tenga acceso el público, como. ser locales 
de espectáculOS, hoteles y otros semejantes., 
sin necesidad de la orden correspondiente 
para la entrada a dicho sitio. 

En el artículo siguiente se hace extensiva 
para los detenidos en conformidad al artícu­
lo 260 la Obligación del funcionario que re­
cibe a un delincuente flagrante de ponerlo a. 
disposición del juez a primera hora de la 
audiencia más próxima. 

Por el artículo 54 se agregan dos nuevOS 
números al artículo 363 del Código de Pro­
cedimiento Penal, que señala los casos en 
que no procede la excarcelación o libertad 
provisional, que se refieren primero, a los 
autoras o cómplices por robo con violenc~ o 
intimidación en las personas y a los procesa­
dos como autores de robo con fuerza en las 
cosas, y segundO, a los procesados como au­
tores por delitos reiterados de huerto, siem­
pre que alguno de ellos tenga señalada pe­
na aflictiva. 

Otra de las reformas fundamentales es la 
que se introduce al artículo 456 en virtud de 
la cual se faculta al Juez para que en los de­
Utos de robo y hurto, a falta de prueba le­
g-al completa, puedan apreciarla en concien­
cia, tanto para la comprobación del hecho 
l'unible, como para el establecimiento de ia 
participación de los culpables. Pero en este 
caso y, en virtud de la modificación que se 
hace al inciso segundo del artículo 502, por· 
el artículo 57 no podrá aplicarse la pena de 
muerte. 

En el artículo 56, a indicación del señor 
Olavarría, se intercala un inciso al 499 del 
Código de Procedimiento Penal, en virtud del 
cual se otorga un plazo de 10 días para el 
cumplimiento de las medidas para mejor re­
solver, a qué está autorizado ordenar el juez 
y que es también mot}vo de dilaciclón en la 
dictación de los fallos. 

MODIFICACIONES A LA LEY 6,180 

En este Título se introducen algunas en­
mlendas a la ley N. o 6,180, de 17 de Febrero 
de 1938, que establece las normas por 1M 
cuales se rige la Dirección General de Irives­
tlgaciones e Identificación. 

La primera viene a legalizar una situación 
de hecho y, en su virtud se faculta a la Poli­
cía de Investigaciones para citar por escrito a 
las personas que presuman sabedoras de los 
hechos que se investigan, las que deberán 
llevar la firma de los respectivos Jefes de 
Unidades. La infracción no tiene ninguna 
sanción especial que pueda ser aplicada par 



SESION 38.a ORDINARIA, EN MARTES 11 DE AGOSTO DE 1953 1747 

el propio Servicio, sino que es razón bastan­
te para que se devuelva incumplida la dili­
gEmcla y será el juez el que, en conformidad 
a las reglas generales, decrete, el arresto. 

Por el artículo 59 se introducen con Jos N.os 
21, 22 Y 23, tres artículos nuevos.· 

El artículo 21 da existencia legal a la Pla­
ca de Servicio Numerada y se sanciona la 
posesión o el uso indebido de picha Placa, ya 
sea por los funcionarios del Servicio o por 
terceros. 

El artículo 22 otorga exención de pasajes 
en las empresas de movilización colectiva ur· 
bana y suburbana mediante la sola exhibi­
ción de la Placa de Servicio y el artículo 23 
exjme de la obligación de llenar las vacantes 
qUe se produzcan en la Planta Permanente, 
('on el personal de la Planta Suplementaria, 
con motivo de que ya no existe esta última, 

DISPOSICIONES GENERALES 

Como se dijo al tratar de las enmiendas al 
Código de Procedimiento Penal, se dispuso 
Que en los procesos de robo con violencia o 
intimidación en las personas, el sumario de­
berá tener una duración de 40 días, plazo que 
será prorrogable por una sola vez y por igual 
período. Con motivo de dicho plazo, va a ocu­
rrir que estos' procesos van a tener una trami .. 
tación más rápida y, en el evento de que el 
individuo tenga otro más, se va a producir 
la acumulación en uno solo, en conformidad 
con el artículo 160 del Código Orgánico de 
Tribunales. Para obviar esta situación, la Co­
misión aprobó una indicación del señor Ga­
lleguillos por la cual se agrega al indicado 
artículo del Código Orgánico de Tribunales 
un inciso, en virtutl del cual se faculta al 
juez para disponer, por medio de un auto 
motivado, la desacumulación de los procesos 
o su siLstanciación por cuerda separada, cuan­
do tengan una tramitación diferente o pla­
zos especiales para su tramitación y se agre­
ga que el juez deberá tener presente las pri­
meras sentencias dictadas al pronunciar las 
posteriores . 

El artículo 61 establece derogaciones de di­
versas disposiciones las cuales han sido co­
r.~entadas a través de la presente exposición 
y el artículo 62 contiene enmiendas a la Ley 
de Alcoholes, que son una consecuencia de 
las modificaciones que se introducen en vir­
tud del Título I "De los estados antisociales 
y de las medidas de seguridad". 

El artículo 63 es la fuente de financiamien­
to de los establecimientos destinados a la 
reeducación de los antisociales y dispone un 
aumento en 25 veces de las multas sobre el 
vaJor que para ellas determinó la ley N.o 
H!,309, que las aumentó al doble. Estas mul­
tas son las establecidas en el Código Penal, 
excluido el artículo 433-bis y el Libro ID, y 

las de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas. 

A indicación del señor GalleguillQ8, se in­
trOdujo el artículo 64, en virtud dfil cual se 
c.rdena a la Caja de Colonización' agríCOla 
proporcionar los predios necesarios para dar 
cumplimiento a la medida de seguridad de 
internamiento en colonia agrícola y se entre­
ga la administración al Ministerio de Jus-
tkia. . . 

El artículo 65 establece que el PreSidente 
de la República señalará por decreto, los es­
tablecimientos adecuados para la détención 
y el internamiento de los antisociales, mien­
tras se crean los definitivos. 

El artículo 67 dispone que el Presidente de 
la República, dentro de los 120 días siguien­
tes a la pUblicaCión de esta ley, deberá ar­
bitrar los recursos indispensables para los in­
dicados establecimientos y agrega que todo 
el título 1 y el artículo 61 no entrar,án en Vi­
gencia mientras no existan los lugares de de,· 
tención y establecimientos de internación 
adecuados, para reafirmar la idea antenor­
mente expuesta de que no se trata de deIln­
cuentes propiamente tales y que, por tanto, 
no pueden ser ni detenídos, ni internados en 
establecimientos comunes. 

Por las razones expuestas y las que en su 
eportunidad os dará a conocer el señor Dipu­
tado Informante, vuestra Comisión es pto~ 
pone para su aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 1 

De los estados antisociales y de las medidas 
de seguridad 

Artículo 1.0- Quedan sometidos a las dis­
posiciones del presente título y sujetos a laS 
sanciones que como medidas de seguridad es­
tablece: 

1.0) Los que, careciendo de medios lícitos 
de subsistencia y no estando impedidos para 
el trabajo, no ejerzan habitualmente profe. 
sión u oficio, ni tengan hogar fijo o viva~ en 
el de otra persona por mera tolerancia o com­
placencia; 

2.0) Los C!lue, sin la competente licencia, pi­
dan habitualmente limosna en lugares públi. 
cos o de acceso al público; los que vivan de 
la mendicidad ajena y los que exploten, con 
tal fin, a menores de edad, enfermos menta­
les, lisiados o defectuosos; 

3.0) Los que exploten juegos prOhibidos y 
los que a sabiendas coop'eren, en cualquiera 
forma, con los explotadores; . 

4.0) Los que por cualquier medio induzcan, 
favorezcan, faciliten o exploten la prostitu­
ción ajena; • 
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5. o) Los que hayan sido condenados por 
ebriedad más de tres veces en un año y los 
que sean calificados, previo examen médico, 
como ebrios consuetudinarios; 

60) Los toxicómanos; 
7. o) Los traficantes de drogas heroicas y 

los que por cualt¡uier medio induzcan, favo. 
rezcan, faciliten o exploten las toxicomanías; 

8.0) Los que por cualquier medio induzcan, 
favorezcan, faciliten o exploten las prácticas 
homosexuales; 
. 9" o) Los que oculten su verdadero nombre, 

disimulen su personalidad o falseen su domi­
cilio, mediando requerimiento legítimo hecho 
por la autoridad o sus agentes, y los que se 
utilicen o tengan en su poder documentos de 
identidad falsos o se aprovechen de los corres­
pondientes a otras personas; 

10) Los que habiendo sido condenados por 
delitos contra el patrimonio, sean sorprendi. 
dos con especies cuyo modo legítimo de adqui­
sición no expliquen satisfactoriamente, o con 
instrumentos, llaves, mecanismos o artificios 
habitualmente empleados para la comisión de 
delitos de robo; 

11) Los que comerciando habitualmente en 
especies de dudosa procedencia, contravengan 
las disposiciones legales o reglamentarias, re­
lativas a la adquisición o expendio de dichas 
especies y a su oportuna contabilización, y 

12) Los reincidentes o reiterantes de toda 
clase de hechos punibles en los que sea pre. 
sumible la habitualidad criminal. 

Artículo 2.0- Los menores, de acu~rdo con 
la ley penal, en quienes concurran las circuns­
tancias previstas en el artículo anterior, se­
rán puestos a disposición del Tribunal de Me­
nores correspondiente, a fin de que adopte las 
medidas de protección, guarda, educación o 
enmienda prevista en la ley respectiva. 

Artículo 3.0- Son medidas de seguridad las 
siguientes: 

1. o) Internami·ento en casa de trabajo o 
colonia agrícola por tiempo indeterminado que 
no podrá exceder de cinco años; 

2.0) Internamiento curativo, en estableci­
mientos adecuados por tiempo absolutamente 
indeterminado; 

3. o) Obligación de declarar domicilio o de 
residir en un lugar determinado, por tiempo 
que no podrá exceder de cinco años; 

4.0) Prohibición de residir en lugar o re­
gión determinados, por un plazo no superior 
a cinco años; 

5.0) Sujeción a la vigilancia del Patronato 
de Reos que coresponda, por un tiempo que 
no podrá exceder de cinco años; 

6.0) Caución de conducta, por un tiempo 
que no pOdrá exceder de cinco años; 

7. o) Multa de quinientos a cincuenta mil 
pesos, y 

8.0) Incautación y pérdida de dineros o 
efectos. 

"Nadie puede ser sometido a medidas de se­
gundad que no estén expresamente estable-

cidas por la ley y fuera de los casos previstos 
por ella". 

Artículo 4.o-La medida de prohibición de 
residir en lugar o región determinados, lleva 
envuelta la obligación de señalar domicilio 
y dar cuenta de los cambios que expC,J:imente 
a la autoridad administrativa correspondiente. 

Artículo 5.o-La suj eción a la vigilaneia del 
Patronato de Reos tendrá carácter tutelar y 
será ejercida por sus delegados o asistentes 
sociales, que cuidarán de proporcionar traba­
jo a los individuos sujetos a su custodia, se­
gún sus aptitudes, y dispondrán lo convenien­
te, respecto de los analfabetos, para quecum. 
plan con la obligaeión de concurrir a uhaes­
cuela. 

Artículo 6.0- La caución de conducta con­
sistirá en un depósito de dinero o efectos púo 
blicos, de quinientos a cincuenta mil pesos, o 
en otra garantía por igual valor, que, a juieio 
del Tribunal, sea suficiente para responder 
del buen comportamiento y cumplimiento de 
las Obligaciones que se impongan al afectado. 

No pueden ser fiadores los ascendientes, 
descendIentes ni el cónyuge. 

El Tribunal hará efectiva la caución, en to­
do o parte, según la naturaleza de la infrac­
ción, si durante su vigencia el afectado come, 
te cualquier delito o no da cumplimiento a 
las obligaciones que le hayan sido impuestas. 

En el caso de no constituirse la caución en: 
el plazo que señaIe el Tribunal, éste podrá' 
reemplazarla por otra de las medidas COD-, 

templadas en el artículo 3.0, atendidas las 
condiciones personales del sujeto y la natu-, 
raleza de las causas que motiven el procesa. 
miento. 

Artículo 7.0-- En los casos en que el afec­
tádo no pueda satisfacer la multa, el Tribu­
nal podrá reemplazarla por otra medida, en 
la forma prevista en el artículo precedente. 

Artículo 8.o-EI quebrantamiento de las me. 
didas de seguridad o de los obligaciones que 
ellas traigan consigo, será sancionado con la 
pena de reclusión menor en. su grado mínimo 
a medio. 

Artículo 9.o-El internamiento en casa de 
trabajo o colonia agrícola impone, a los saje­
tos a dicha medida, la obligación de someter­
se a los trabajos prescritos en los Reglamen­
tos, ya sea dentro del propio establecimiento 
o fuera de él. 

El trabajo de los afectados será remunera­
do y su producto se destinará en la propor­
ción que determinen los Reglamentos: 1.0) a 
indemnizar al establecimiento los gastos que 
ocasionen; 2.0) a' pagar las prestaciones ali­
menticias a que estuvieren Obligados; 3.0) a 
hacer efectivas las costas de la causa. con 
una parte no inferior al veinte por ciento de 
ese producto; 4.0) a proporcionarles alguna 
ventaja o alivio durante su detención, si lo 
merecieren. y 5.0) a formarles un fondo de 
reserva que se les entregará a su salida del 
establecimiento. 
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No pOdrán excederse las horas de trabajo 
señaladas por la ley, ni suprimirse el descanso 
hebdomadario, y las remuneraciones deben 
ajustarse al salario mínimo. 

Artículo 10- A las personas señaladas en 
los números 1.0. 2.0 Y 12 del artículo 1.0, se 
impondrán la medida indicada en el número 
1.0 del artículo 3.0. Además, se les impondrá, 
para ser cumplidas a continuación, una o más 
de las medidas indicadas en los números 3.0, 
4.0 Y 5.0 de la misma disposición. 

Artículo 11.-A las personas señaladas en 
los números 4.0, 7.0 Y 8.0 del artículo 1.0, se 
impor:drán las medidas indicadas en los nú­
meros 1.0, 4.0 Y 5.0 del artículo 3.0, debiendo 
cumplirse primero la de internamiento. y, en¡ 
seguida, las otras dos conjuntamente. En to­
do caso, se les impondrá, además, la medida 
señalada en el número 7.0 de la misma dis­
posición. 

Artículo 12.- A las personas señaladas en 
los números 3.0, 10 Y 11 del artículo 1.0, se im­
pondrán una o más de las medidas indica­
das en los números 1.0, 4.0 Y 5.0 del artículo 
3.0, debiendo cumplirse primero la de inter­
namiento, en su caso, y en seguida, las otras 
dos conjuntamente, si procediere. Siempre se 
impondrán las mEdidas indicadas en los nú­
meros 7.0 y 8.0 de la mi,sma disposición. 

Artículo 13.- A las personas señaladas en 
los números 5.0 y 6.0 del artículo 1.0, se im­
pondrá la medida indicada' en el número 
2.0 del artículo 3.0, hasta su completa mejoría. 

Artículo 14.-A las personas señaladas en 
el número 9.0 del artículo 1.0. se impondrán 
las medidas indicadas en los números 5.0 y 
.6.0 del artículo 3. o . 

Artículo 15.- Serán competentes para co­
nocer de los asuntos relacionados con la apli­
cación del presente título, los Jueces del Cri­
men de Mayor Cuantía, sin perjuicio de 10 dis­
puesto en los artículos 6, 7 Y 8 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Artículo 16.-Pueden o deben denunciar, 
para los efectos del presente título, las auto­
ridades y los particulares, en conformidad a 
las normas del Código de Procedimiento Pe­
nal. 

Artículo 17.- Los juicios a que den lugar 
las disposiciones de este titulo, se seguirán 
exclusivamente de oficio y sólo se tendrá co- I 

mo parte al afectado, quien podrá informar­
se de los antecedentes en cualquier estado del 
pro-oeso. 

Artículo IS.-Recibida la denuncia, o de ofi­
cio, el Tribunal ordenará la citación del afec_ 
tado para dentro del quinto día, si no se en­
contrare detenido, y lo interrogará sobre los 
hechos que la motivan y los demás que esti­
mare pertinentes, sobre su identidad perso­
nal, estado civil, profesión u oficio, antece­
dentes y manera de vivir durante los dos años 
anteriores, a lo menos, y consignará circuns­
tancladamente las respuestaos que diere. 

Artículo 19.- Si el denunciado no compa­
reciere, sin probar justa causa, o si no pudie­
se ser citado por carecer de residencia habi­
tual, 'el Tribunal decretará su detención. 

Artículo 20.- Recibida la declaración del 
denunciado, el Juez ordenará la práctica de 
las diligencias probatorias fIue aquel solicite 
y las que estime convenientes para el mejor 
esclarecimiento de los hechos, pudiendo reca­
bar la colaboración de uno o más Visitadores 
u otros funcionarios de los ServiCios Sociales 
del Estado, de las Municipalidades y las ins­
tituciones semifiscales, pedirá el extracto de 
filiación correspondiente y señalará las au­
diencias para la rec,epción de la prueba testi­
monial .. 

Todas estas diligencias deberán practicar­
se dentro del término de v,einte días. Este 
plazo podrá prorrogarse por otros diez días 
por una sO'la vez, en resolución motivada del 
Tribunal. 

Artículo 21.- En los casos en que la de­
nuncia fuere hecha por funcionarios policia­
les, no será necesaria su concurrEncia a las 
audiencias de prueba, y se tendrán sus ase­
veraciones como declaraciones juradas, siem­
pre que la denuncia aparezca firmada por 
ellos y sus firmas autorizadas por el jefe_ 
r,espectivo, por un notario pÚblico o por un 
oficial del Registro Civil. 

Los funcionarios públicos, semifiscales o 
municipales que actúen o colaboren en las di­
ligencias de estos procesos, no pOdrán cobrar 
por ello emolumentos de ningún género. 

Artículo 22.- El Tribunal comprobará que 
los testigos sean poseedores de cédula de 
identidad personal, sin cuyo reqUisito no ad­
mitirá sus declaraciones. 

Artículo 23.-Después de la declaración del 
denunciado, el Tribunal podrá dejarlo en U­
bertad o mantenerlo detenido hasta la dicta­
ción de la sentenciá. 

En cualquier estado del juicio, atendidos 
los antecedentes producidos, el Tribunal po­
drá poner términO' a la detención en resolu­
ción motivada. 

Artículo 24.-En los juicios que se substan­
cien en conformidad al presente titulo, no 
procede la declaratoria de reo. 

En caso que se decrete la detención, ésta no 
podrá realizarse en las cárceles, penitencia­
rías u otros sitios destinados a los delin­
cuentes. 

Artículo 25.- Practicadas las dilig,encias o 
tr.anscurrido el plazo señalado en ,el artículo 
20, los autos quedarán en estado de senten­
cia, sin más trámite. 

Para dictar la sentencia que declara a una 
persona en estado antisocial deberá conside­
rar, especialmente. los siguientes elementos: 

a) La personalidad del individuo en su tri­
ple aspecto somático. psíqUiCO y moral; 

b) La vida anterior al delito o acto de pe­
ligro manifiesto que provocare la declaración 
del estado antisocial; 
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c) La conducta del agente, posterior a la 
comisión del hecho delictivo o revelador del 
estado antisocial; 

d) La naturaleza de los motivo:;;, y 
e) El delito cometido o el acto que pone de 

manifiesto al estado antisocial. 
El. juez dictará sentencia en el término de 

quince díás, apreciando la prueba en con cien­
ca y tomará en especial consideración las jus­
tificación fJ.ue puedan tener la cesantía o la 
tenencia de documentos de identidad corres­
pondientes a otras personas, en los casos de 
los N.os 1.0 y 9.0 del artíeulo 1.0. 

. La sentencia podrá prescindir del requisito 
del N.O 3.0 del artículo 500 del Código de Pro­
cedimiento Penal. 

El Secretario del Tribunal dejará copia au­
torizada de la sentencia en un archivo espe­
cial y reg~trará en un libro destinado al 
efecto una síntesis del fallo. 

Artículo 26.- En estos Juicios no procede 
otro recurso que el de apelación en contra de 
la sentencia definitiva, el cual debe interpo­
nerse dentro de tercero día en escrito fun­
da.do. 

Concedido el recurso, los autos serán remi­
tidos a la Corte de Apelaciones re~ctiva 
dentro de las veinticuatro horas siguientes y 
el Secretario. de este Tribunal certifieará la 
fecha y hora de recepción. 

El Tribunal examinará los antecedentes, y 
ordenará traer los autos en relación sin más 
trámites, sin que sea admisible prueba algu­
na en la instancia, salvo las medidas que pue. 
dan decretarse· para mejor r·esolver. 

Artículo 27.- El recurso se tramitará y fa­
llará, sin que sea necesaria la comparecen­
cia de la parte. La causa deberá agregarse a 
la Tabla, extraordinariamente y en lugar pre­
ferente, dentro de los tr·es días siguientes a 
la fecha del decreto de autos. Los alegatos no 
pOdrán durar más de media hora. 

En lo que no aparezca modificado por los 
artículos anteriores, regirán las normas para 
la apelación de las sentencias en el juicio cri­
minal. 

Artículo 28.- Contra las resoluciones de se­
gunda instancia no procederá el recurso de 
casación. 

Artículo 29.- Toda sentencia condenatoria 
contra un reincidente o reiteran te en crimen 
o simple delito, deberá contener declaración 
expresa y motivada sobre si concurre o no en 
el imputado la habitualidad criminal. Enea. 
so afirmativo, el Tribunal que la dicte apli­
cará de ofiéio las medidas señaladas en el 
artículo 10, para ser cumplidas después de la 
condena. 

Sin perjuicio de lo expresado en el inciso 
anterior, podrá el juez de primera instancia 
dejar sin efecto las medidas decretadas, una 
vez cumplida la condena, si se acredita por 
informe del Instituto de Criminología, o de 
su representante en el respectivo estableci-

miento penal, la falta de peligrosidad del de. 
lincuente y su readaptación social. 

Artículo 30.- Para el solo efecto de la de­
claración de habitualidad criminal, el Tribu­
nal pOdrá considerar, además de las senten­
cias condenatorias, los hechos establecidos 
que, habiendo dado lugar a la formación de 
causa criminal, no hayan sido estimados bas­
tantes para la aplicación de pena, por insu­
fiicencia de prueba en cuanto a la imputa.­
ción, o en razón de no ser constitutivo de de­
lito por falta de idoneidad del medio emplea­
do o inexistencia del objeto; en los qqe se 
haya absuelto o sobreseído por concurrir la 
exención de responsabilidad prevista, en el 
artículo 10 N.O 1.0 del Código Penal, por pres­
cripción de la acción penal o de la pena, o· 
por desistimiento o abandono de la acción 
. penal privada. 

Artículo 31.- Los jefes o directores de las: 
casas de trabajo, colonias agrícolas o esta.­
blecimientos de curación, Y los Patronatos de 
Reos informarán periódicamente al Tribunal 
que haya impuesto las medidas de seguridad. 
en la forma y plazos que d·eterminen los Re­
glamentos respectivos, sobre los efectos de 
tales medidas en cada uno de los sujetos a 
ellas. 

El Tribunal podrá comprobar por sí mis­
mo, en la forma y por los medios eque estime 
más convenientes, los resultados del trata­
miento. 

Artículo 32.-Los jueces, previos los infor~ 
mes o comprobaciones señalados en el ar­
tículo anterior, podrán poner término a las 
medidas de seguridad antes del máximo indi­
cado en este título o del plazo fijado en la. 
sentencia, decretar la suspensión de las me­
didas de aplicación sucesiva u ordenar la 
substitución de unas medidas por otras. 

Transcurrido un año desde que hubieren 
comenzado a cumplirse las medidas de segu­
ridad, el juez, a instancia del afectado, podrá 
mantener, substituir o poner término a las 
decretadas. No podrá pr·esentarse una nueva 
petición de revisión hasta transcurrido, un 
año, contado desde la notificación d·e la re­
solución recaída en la petición anterior. 

La resolución que se dicte en los casos se. 
ñalados ·en los incisos precedentes, no podrá 
ser objeto de recursos de ningún género, y 
será expedida por auto motivado, que se no­
tificará al afectado personalmente, por los 
jefes o directores de los establecimientos en 
que se encontrare cumpliendo las medidas de 
seguridad, o por el representante del Patro­
nato de Reos. 

Artículo 33.-Las disposiciones del artículo 
anterior no serán aplicables a los internados 
en los establecimientos de curación. El juez 
decretará el término de ·esta medida una vez 
que el j.efe o director del respectivo estable­
cimiento comunique el alta por recuperación 
definitiva. 



! ' 

SESION 38. a ORDINARIA, EN MARTES 11 DE AGOSTO DE 1953 1751 

Artículo 34.-EI sujeto a medidas de segu­
ridad podrá recurrir ante el Juez del Crimen 
que corresponda en el departamento de su 
residencia, contra todo abuso o exceso que, a 
su respecto, se cometiere en la ej~ución de 
la medida. 

Ningún reglamento podrá prohibir, restrin­
gir o someter a censura las cartas o comuni. 
caciones que los internados en casa de tra­
bajo, coloniBls agrícolas o establecimientos de 
curación, dirijan a las autoridad:es judiciales. 

El juez, previo informe de los encargados 
de la aplicación de las medidas de seguridad 
y de las comprobaciones que de oficio orde. 
ne, podrá adoptar los medios conducentes a 
corregir el 'exceso o abuso, sin perjuicio de 

Modificaciones que se propone introducir 

las sancicmes fIlue procedan, pa~ lo cual re­
mitirá los anteced:entes acumulados a. la au­
toridad administrativa correspondiente o 
instruirá sumario, si los hechos denunciados 
constituyen delito. 

Artículo 35.- Las medidas de seguridad 
prescriben en cinco años, a contar desde la 
fecha en que quede ejecutoriada la senten­
cia que las imponga o desde la fecha de su 
quebrantamiento. Si eUas hubieren sido im­
puestas para ser cumplidas después de una 
condena, el plazo de prescripción empezará a 
correr desde la extinción de la condena. 

La prescripción se interrumpe si el sujeto 
a medidas de seguridad es condenado por 
delito. 

Disposiciones en actual 'rigencia 
---------------------------

TITULO n 

Reformas del Código Penal 

Artículo 36.- Intercálase en el inciso final 
del N.o 4.0 del articulo lO, entre las palabras 
"dependenci~" y "cualquiera", las siguien­
tes "y del que impida o trate de impedir la 
consumación de los delitos señalados en los 
artículos 433 y 436", Y reemplázaseen el mis. 
mo inciso laipalabra "ocasione" por "ocasio­
nen". 

Artículo 37.- Introdúcenseal articulo 60, 
las siguientes enmiendas: 

a) Substitúyese el inciso tercero, por el si­
guiente: 

"El producto de las multas, ya sea que Be 
impongan por sentencia o por decreto que 
conmuta alguna pena, ingl"esaráen arcas fis. 
cales y se mantendrá en una cuenta especial, 
contra la cual sólo podrá girar el Ministerio 
de Justicia, para algunos de los siguientes 
fines: 

l.o-Creación, instalación y mantenimien­
to de establecimientos penales y de reeduca­
ción de antisoci,ales; 

2. o-Creación, instalación y mantenimien. 
to de servicios de peritos judiciales, y 

3.O-Mantenimiento de los servicios del Pa­
tronato Nacional de Reos. 

b) Agréganse los siguientes incisos finales: 
"La misma regla señalada 'en el inciso an­

terior, se aplicará respecto a las cauciones 
que Be hagan efectivas, de los dineros que 

Artículo 10.- Están exentos de responsabi­
lidad criminal: 

4.0.- El que obra en defensa de su persona 
o derechos, siempre que concurran las cir­
cunstancias Siguientes: 

l.a.~ Agresión ilegítima; 
2.a.- Necesidad racional del medio emplea­

do para impedirla o repelerla 
3.a.- Falta de provocación suficiente por 

parte del que se defiende. 
Se entenderá que concurren estas tres cir­

cunstancias respecto de aquel que durante la 
noche rechaza el escalamiento o fractura de 
IQS 'cercados, paredes o entrada de una casa 
o de un departamento habitado o sus depen­
dencias, cualquiera que sea el daño que oca­
sione el agresor. 

Artículo 60.- La multa se considera como 
la pena. inmediatamente inferior a la última 
en todas las escalas graduales. 

Para fijar su cuantía respectiva se adop­
tará la base establecida en el artículo 25, y 
en cuanto a su aplicación en cada caso espe­
cial se observará lo que prescribe el artícu­
lo 70. 

El producto de las multas se aplicará a fon­
dos municipales del departamento o territorio 
municipal donde se cometió el delito que se 
castiga. Si un reo es condenado por doe o más 
delitos cometidos en diversos territorios mu­
niCipales, la multa se dividirá por iguales 
partes entre las municipalidades respectivas. 
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Modificaciones que se propone introducir 

caigan en comiso y del producto de la enaje­
nación en subasta pública de las demás espe­
cies comisadas, la cual se deberá ef'ectuar por 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es­
tado". 

"Las disposiciones de los dos incisos ante­
riores no son aplicables a las multas señala­
das en el articulo 483-b". 

"El producto de las multas, cauciones y co­
rnisos derivados de faltas y contravenciones, 
se aplicará a fondos de la MUnicipalidad co­
r,respondi'ente al territorio donde se cometió 
el delito que se castiga". 

Artículo 38.- Agregase como inciso 2.0 del 
artíeulo 70, el Siguiente: 

"Tanto en la sentencia como en su ejecu­
.ción el Tribunal podrá, atendidas las circuns­
tancias, autorizar al afectado para pagar las 
multas por parcialidades, dentro de un lími­
te que no exceda del plazo de un año. El no 
pago de una sola de las parcialidades, hará 
,exigible el total de la multa adeudada". 

Artículo 39.- Reemplázase el arlículo 433 
,por el siguiente: 

"El culpable de robo con violencia o inti­
midación en las personas, sea que la violen­
eia o la intimidación tenga lugar antes del 
robo para facilitar su ejecución, en el acto 
de cometerlo o después de cometido para fa­
vorecer su impunidad, será castigado; 

1.0) Con presidio mayor en su grado máxi­
mo a muerte cuando, con motivo u ocasión 
del robo, resultare homicidio, violación o aL 
gunas de las lesiones comprendidas en los ar­
tieulos 395, 396 Y 397, número 1. 

2.0) Con presidio mayor en su grado me­
dio a presidio perpetuo, cuando las víctimas 
fueran retenidas bajo rescate o por más de 
un dia, o resultaren lesiones de las que tra­
ta el número 2.0 del articulo 397. 

Artículo to.-Derógaseel artículo 435. 

Artículo 41.- Reemplázase el articulo 436 
por el siguiente: 

"Fuera de los casos previstos en los articulos 
precedentes, los robos ejecutados con Violen-

Disposiciones en actual vigencia 
---~--------

Artículo 70.- En la aplicación de las mul­
tas el Tribunal podrá recorrer toda la exten­
sión en que la ley le permite imponer. cormul­
tando para determinar en cada caso su cuan­
tía. no sólo las circunstancias atenuantes y 
agravantes del hecho, sino principalmente el 
caudal o facultades del culpable. 

Artículo 433.- El culpable de robo con vio­
lencia o intimidación en las personas. sea que 
la violencia o intimidación tenga lugar antes 
del robo para facilitar su ejeCUCión. en el 
acto de cometerlo o después de cometido pa­
ra favorecer sU impunidad, será castigado 
con presidiO mayOr en sus grados mínimo a. 
muerte: 

1.0.- Cuando con motivo u ocasión del ro­
bo resultare homicidio. 

2.0.-Cuando fuere acompañado de viola.­
ción o mutilación de u.n miembro impor­
tante. 

3.0.- Cuando se cometiere en despoblado y 
en cuadrilla. si con motivo u ocasión de este 
delito se causare alguna de las lesiones pe­
nadas en el N.O 1.0. del artículo 397, o el ro­
ba<;l.o fuere retenido bajO rescate o por más 
de u.n día. 

4.0.- En todo caso el jefe de la cuadr1lla ar­
mada total o parCialmente. 

Hay cuadrilla cuando concurren a un robo 
más de tres malhechores. 

Artículo 435.- Cuando en el robo concu­
rriere alguna de las circunstancias señala.c:las 
en el N.O 3.0 del artículo 433 y no se hubiere 
cometido en despoblado yen cuadrilla, el eu1-
pable sufrirá la pena de presidio mayor en su 
grado minimo a medio. 

Causándose las lesiones de que trata el N.O 
2.Q del artículo 397, la pena será presidio me­
nor ,en su grado máximo a presidio mayor en 
su grado mínimo.· 

Articulo·436.- Fuera de los casos previstos 
en los artículos precedentes, los robos ejecuta­
dos con violencia o intimidación en las per­
S!mas, serán penados: 
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cia o intimidación en las personas, ~erán pe­
nados con presidio mayor !ln sus grados mi­
nimo a máximo, cualquiera' que sea el valór 
de las especies sustraídas. . 

"Se considerará como robo y se castigará 
con las penas señaladas en el ineiso anterior, 
la apropiación de dinero, alhajas, ropas u 
otros Objetos que los ofendidos lleV'etl consi­
go, cuando se proceda por sorpresa o aparen­
tando riñas en lugares de concurrencia o ha­
ciendo otras maniobras dirigidas a causar 
agolpamiento y confusión". 

Arti~uI.o 42.-Derógase el artículo 437. 

Artículo 43.-Suprímese en el articulo 440 
la frase 'y llevando armas", y el número 4.0 
final de dicha disposición. 

Articulo 44.-Derógase el artkulo ·441. 

Artículo 45.-Eliminase en el artículo 442 la 
fráse "cometido con armas o sin ellas". 

Disposiciones en actual vig.:;ncia 

1.o-Oon presidio menor en su grado máxi­
mo a presidio mayor en su grado mínimo, si 
el importe de las cosas robadas excedier,e de 
$ 1.000. 

2.o-Con presidio menor en sus grados me­
dio a máximo, cuando excediere de $ 100 Y no 
pasare de $ 1.000. 

3.0-0on presidio menor en sus grados mí­
nimos a medio, si no excediere de $ 100. 
, Para la aplicación de estas penas, se estim&.-:­

rá como circunstancia agravante haberse co­
metido el delito arrebatando por sorpresa, ro­
pa,. alhajas u otros objetos a la persona que 
los lleva con.sigo, o aparentando riñas en lu­
gar de concurrencia o haciendo otras manio­
bras dirigidas a causar agOlpamiento y confu­
sión, a fin de robar por este medio o propor­
cionar ocasión para que otros perpetren 'el 
mismo delito. 

Artículo 437.- La tentativa de robo acom­
Pañada de alguno de los delitos, expresados en 
el articulo 433, será penada como el robo con­
sumado. 

Artículo 440.- El culpable de robo con fuer­
za en las cosas efectuado en lugar habitado o 
destinado a la habitación o en sus dependen"­
cías y llevando armas, sufrirá la pena de pre­
sidio menor en su grado máximo a presidio 
mayor en su grado mínimo si cometiere el de­
lito: 

1.<>-Con escalamiento, entendiéndose que 10 
hay cuando se entra por vía no destinada al 
efecto, por forado o con rompimiento de pared 
o techo, o fractura de puertas o ventanas. 

2.o-Haciendo uso de llaves falsas o verda­
deras que hubiere sido substraída, de ganzú~& 
u otros in.strumentos semejantes para entrar 
en el lugar del robo. 
3,~Introduciéndose ,en el lugar -del robo 

mediante la seducción de algún doméstiQO, o 
a favor de nombres supuestos o simulaciQn 'le 
a'Utoridad. 

4.o-En despoblado y en cuadrilla. 

Artículo 441.- Si el robo se cometiere ,en lu­
gar habitado o destinado a la habitación o en 
S'\lS dependencia con alguna de las circunstan­
cias del artículo anterior, pero sin llevar ar­
mas, la pena será presidio menor en sus gra­
dos medio a máximo. 

Artículo 442.- El robo cometido con armas o 
sin ellas en lugar no "habitado, será castigado 
con presidio menor en sus grados medio a má­
xi,mo, siempre que concurra alguna de las cir­
cunstancias siguientes: 

l.o-Escalamiento. 
2.O-Fractura de puertas interiores, arma­

ti(lS, arcas u otra clase de muebles u 8bjetos 
~euados o. sellados. 
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el ~~~~te~6.- Inclúyese como artículo 44S, 

"Artículo 443.-Con la misma pena señala­
da en el artículo anteríor se castigará el robo 
de cosas fiue se encuentren en bienes nacio­
nales de uso público o en sitíos no destinados 
a la habitación si el autor hace uso de llaves 
falsas o verdaderas que se hubiere sustraído, 
de ganzúas u otros instrumentos semejantes 
o si se procede, mediante fracturas de puer­
tas, vidrios, cierros, candados u otros dispo­
sitivos de protección. 

Artículo 47.-Agréganse al artíclllo 450, co­
mo incisos primero y segundo, los siguientes: 

"Los delitos de robo o hurto a que se refie_ 
re este título se castigarán como consumados 
desde que se encuentren en grado de ten­
ta1¡.iva" . 

"Serán castigados con presidio mayor en su 
grado medio a presidio perpetuo, los culpa­
bles de robo o hurto cuando hagan uso de 
armas o sean portadores de ellas, siempre que 
no les corresponda una. pena mayor por el 
delito cometido". 

Artículo 48.- Introdúcense al artículo 454, 
las siguientes enmiendas: 

al Agrégase como inciso primero el si­
guiente: 

"Los mayores de dieciocho años que parti­
cipen en delitos de robo o hurto cometidos 
.POir menores de esa edad, serán sancionados 
en todo caso como autores". 

b) Reemplázase en el actual inciso prime­
ro, que pasa a ser segundo, la palabra "bue­
na" por "irr,eprochable". 

c) Sustitúyese el inciso final por el siguien­
te: 

"Se castigará como cómplice del robo o hur­
to dé una cosa al que la compre o reciba a 
cualquier titulo, aun cuando ya hubiere dis­
puesto de ella, como igualmente al que la 
tenga en su poder, sabiendo el uno o el otro­
su origen, o no pudiendo menos de conocerlo. 
Se presumirá que concurre este último requi­
sito respecto del liJ.ue comercia habitualmen­
te en la compra y venta de especies usadas". 

Artículo 49.- Agrégase a continuación del' 
.artículo 456, el siguiente artículo con el nú­
mero 456-bis: 

"En los delitos de robo y hurto seráncir-, 
cunstancias agravantes las siguientes: 

1.0) Ejecutar el delito en sitios faltos de 
vigilancia policial, obscuros, solitarios, $in 

Disposiciones en actual 'rigeneia 

3.o-Haber hecho uso de llaves fa1Bas· o ver­
daderas que se hubiere sustraído, de ganzúas 
u otros instrumentos semejantes para entrar 
en el lugar del robo o abrir los muebles ce­
rrados. 

Artículo 450.- Para determinar cuando el 
robo o hurto se comete con armas, se estasré 
a lo dispuesto en el artículo 132. 

Artículo 454.- 'Se presumirá autor del robo 
o hurto de una cosa aquel en cuyo poder se 
encuentre, salvo que justifique su legítima ad­
quiSición o que la prueba de su buena conduc­
ta anterior establezca una presunción en con­
trario. 

Se presumirá también autor del robo de ani­
males aquél en cuyo poder se .encuentran par­
tes identificables de la especie robada. 

La marca regístrada puesta sobre el animal 
robado, constituye presunción de dominio a 
favor del dueño de la marca. 

Se castigará como encubridor del ,1'obo o 
hurto de una cosa al que la compra o reciba 
a cualquier título, sabiendo su origen o no pu­
diendo menos de conocerlo. 
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tránait.ohabitual o que por cualquiera otra 
condición favorezca la impunidad; 

2.0) Ser la víctima niño, anciano, inválido 
o persona· en mll!nifiesto es*ado de inferiori­
dad física; 

3.0) Ser dos o más los malhechores; 
4.0) Ejercer la violencia en las personas que 

intervengan en defensa de la víctima, salvo 
que este hecho importe otro delito, y 

5.0) Actuar con menores de dieciocho años 
o con personas e~entas de responsabilidad 
criminal, según el número 1.0 del artículo 10. 

Las circunstancias agravantes de los N.os 
1.0 y 5.0 del artículo 12 serán aplicables en 
los casos en que se ejerciere violencia sobre 
las personas. 

En estos delitos no podrá estimarse que 
.concurre la circunstancia atenuante del N.O 
7.0 del arto 11 por la mera restitución a la 
víctima de las especies robadas o hurtadas y, 
en todo caso, el Juez deberá considerar, espe­
cificadamente, la justificación del celo con 
,que el delincuente ha obrado. 

Disposiciones en actual vigeneia 

TITULO nI 

Reformas al Código de Procedimiento Penal 

Artículo 50.- Agrégase el sigUiente inciso 
al articulo 80: 

"En los procesos por delitos de robo con 
violencia o intimidación en las personas, el 
sumario deberá cerrarse dentro de 40 días 
,contados desde aquel ,en que el inculpado ha­
ya sido declarado reo. Este plazo será prorro­
gable; por una sola vez y por igual tiempo, 
mediante resolución fundada". 

Artíeulo 51.- Agrégase al artículo 260, su­
primiendo la "y" final del N.O 3.0 Y colocán­
dola en el N.O 4.0, 10 siguiente: 

"5.0)' Al que se encuentre en cualquiera de 
las condiciones previstas por la Ley de Estados 
Antisociales. 

En los casos señalados, la detención podrá 
hacetse en los lugares o establecimientos a 
que tenga acceso ·el público, como los locales 
de espectáculos, cafés, restaurantes, hoteles, 
prostíbulos y otros semejantes, sin la necesi­
dad de la orden correspondiente para la en­
trada !(t dichos sitios". 

Artículo 52.-Intercálase en el artículo 267, 
inciso 1.0, entre las palabras "flagrante" y 
"no", las sigui·entes "o el detenido conforme 
al artículo 260". 

Artículo 80.- Si ~l sumario se prolonga por 
más de cuarenta días desde aquel en que el 
inculpado haya sido declarado 'reo, éste ten­
drá derecho para que se ponga en BU conoci­
miento todo lo obrado, a fin de instar por la 
terminación. Esta solicitud no puede ser de­
negada sino en cuanto sea peligrosa para el 
éxito de la investigación, y la apelación que 
en tal caso se entable será otorgada en el solo 
efecto devolutivo cuando haya pendientes an­
te el tribuna¡ diligencias de importancia que 
no deban l'etardarse. 

ArtíCUlo 260.- Los agentes de policía de se­
guridad estarán obligados a detener a todo 
delincuente de crimen o simple delito a quien 
se sorprenda infraganti: 

Están, además, autorizados para detener: 
l.o-Al sentenciado a las penas de presidio, 

reclusión o prisión que haya ttuebrantado su 
condena; 

2.0- Al que se fugue estando detenido o 
preso por causa ,pendiente; 

3.o--Al que ande disfrazado y rehuse 4a.rse 
a conocer, y 

4.o--Al que se encuentre a d~shora o en lu· 
gares o en circunstancias que. presten motivo 
fundado para atribuirle malos designios, sllas. 
explicaCiones que dé de IiU condueta no des­
vanecen las sospechas. 

Artículo 267.- Cuando el delincuenta fla­
grante no es presentado .inmediatámente al 
juez respectivo, el funcionario que lo reciba 
en calidad de detenido lo pondrá a disposi-
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Artículo 53.- Reemplázase en el artículo 270 
106 N.os "3.0 y 4.0", por "3.0, 4.0 Y 5.0". 

Artículo 54.- Agréganse al artículo 363 los 
siguientes números, suprimiendo la "y" con 
que finaliza el N.O 6.0: 

"8.0 A los procesados como autores o cóm­
plices por robo con violencia o intimidación 
en las personas y a los procesados como auto­
res de robo con fuerza en las cosas, y 

9.0 A los procesadOS como autores por deli­
tos reiterados de hurto, siempre que alguno 
de ellos tenga señalada pena aflictiva". 

Artículo 55.- .Agr~ase . alartíoulo 456 el 
5Ígui~nte inc~: 

"En los procesos por delitos de robo y hur­
to, a falta de prueba legal completa, los tri_ 
bunales están facultados para apreciarla en 
conciencia, tanto para la comprobaCión del 
hecho plinible como para el establecimiento 
de la participación de los culpables". 

Disposiciones en actual vigencia 

ción del juez con los antecedentes del caso, a 
primera hora de la audiencia más próxima. 

El juez procederá a practicar en el acto las 
diligencias indicadas en el articulo 264. 

Artícdlo 279.- El jefe de la policía ante 
quien sean conducidas las personas que sus 
agentes detengan en conformidad ª los. N .OS 
3.0 y 4.0 del artículo 260, mantendrá la deten­
ción de estas personas o las pondrá en liber.,. 
tad, según la explicaciones que den de su oon~ 
ducta y según los antecedentes que hayan mo­
tivado su detención, sin perjuicio de proceder 
también en la forma 'lue indica el artículo 
266. 

En el primer caso, se observará lo prescrito 
en el primer inciso del artículo precedente. 

Artículo 363.- No se concederá la libertad 
provisional al detenido o preso, cuando la de­
tención o prisión sea considerada por el juez 
como estrictamente necesaria para las inves­
tigaciones del sumario o para la seguridad 
de la persona del ofendido. 

La libertad provisional tampoco se otorga­
rá: 

1.o-A lo~ reincidentes ,ell los~eUtos que la 
ley castigue con pena de crimen y a los rein­
cidentes en simples delitos de la misma espe­
cie; 

2.o-A los procesados por malv,ersación o de­
fraudación de caudales púbUcos, falsificación 
de monedas o de instrumentos públicos, cura 
cuantía sea superior a $ 1.000; 

3.o-A los comerciantes procesados por el 
delito de incendio; 

4.o--A los procesados por hurto o robo de 
animales cuyo valor sea superior a $ 1.000; 

5.o-A los vagabundos; 
6.o--A los que encontrándose en libertad 

provisional o condicional se hagan reOs d~ 
cualquier crimen o simple delito, y 

7.o--A los procesados por el delito de usura, 
a menos que por las circunstancias atenuan­
tes que concurran o por las que r.esten ~1na 
vez eompensadas ellas con las agravantes del 
caso, el delito no deba merecer pena aflictiva.. 

Lo dispuesto en los número anteriores no se 
aplicará desde que se dicte sentencia abso~ 
lutoria o auto de sobreseimiento enfavar del 
reo. 

Artículo 456.- Nadie puede ser condenado 
por d'eUto sino cuando el tribunal que lo juz­
gue haya adquirido, por los medios de pruebll 
legal, la convicción de que realmente se he. 
cometido un hecho punible y que en él ha 00-
·rrespondido al reo una partic1pación culpa-
ble y penada por la ley. .. 



SESION 38.a ORDINARIA, EN MARTES 11 DE AGOS'fO DE 1953 1757 

Modifica.ciones que se propone introducir 

Artículo 56.- Intercálase entre los incisos 
segundo y tereero del artículo 499 el siguiente: 

"Estas diligencias deberán practicarse den­
tro del plazo de ,lO días". 

Artículo 57.- Agrégase a continuación del 
punto final del inciso 2.0, del artículo 502, lo 
siguiente: 

"La misma regla se aplicará cuando la 
prueba hubiere sido apreciada en conciencia". 

Disposiciones en actual vigencia 

Artículo 499.-Notificada a las partes la cer­
tifica'ción del artículo precedente, el secreta­
rio, sin demora, presentará los autos al juez, 
CiJ.uien, dentro del plazo total de seis días, los 
examinará para ver si se ha omitido alguna 
diligencia de importancia. 

Si nota alguna omisión, o si cree necesario 
esclarecer algún pun0 dudoso, mandará prac­
ticar las diligencias conducentes, determinán­
dolas con toda 'precisión, y disponiendo que se 
proceda con la posible brevedad. 

No faltando diligencia alguna o hecl:las las 
ordenadas conforma al inciso anterior, el juez 
pronunciará sentencia en el plazo legaL 

Artículo 502.- Si la prueba con que se haya 
acreditado la culpabilidad del reo consiste úni­
camente en presunciones, la sentencia las ex­
pondrá una a una. 

La pena de muerte no podrá imponerse en 
mérito de la sola prueba de presunciones, y 
el reo o reos contra quienes obre dicha prue­
ba, serán en ese caso condenados a la ~na 
inmediatamente inf,erior. 

TITULO IV 

Modificaciones a la ley N.o 6,180 

Artículo 58.- Agrégase al artículo 4.0 el si­
guiente inciso: 

"En el cumplimiento de las órdenes judi­
ciales, la policía de Investigaciones podrá ci­
tar por €Scri to a sus oficinas a las personas 
que se presuman sabedoras de lus hechos que 
se investigan, citaciones que deberán llevar 
la firma de los respectivos Jefes de Uni­
dades". 

Artículo 59.- Introdúoense los siguientes 
nuevos artículos: 

"Artículo 21.- Los funcionarios del Servi­
cio de InvestigacionEs usarán, como distinti­
vo una PLACA DE SERVICIO NUMERADA, 
que acredite su autoridad 'e identidad, la que 
deberán exhibir en el ejercicio de sus fun­
ciones • 

Estos distintivos tendrán la forma y carae­
terísticas que determine el r,espectivo regla­
mento, las cua1es no podrán ser adoptadas 
por ninguna otra. entidad, ni aUn en forma 
semejante que pueda inducir a error. 

El funcionario deberá restituir su distintivo 
,tan pronto se le notifique el cese de sus fun­
ciones. 

La posesión o el uso indebido de la placa 
de servicio o la infracción a cualquiera de las 
disposiciones de este artículo, será penado 
con presidio menor en su grado mínimo. 

Los funcionari()S estarán afectos, además, a 
las medidas disciplinarias que correspondan. 

Artículo 4.0- Los funcionarios de los Servi­
cios de Inv'estigaciones sólo pOdrán culllPUr 
órdenes emanadas de la autoridad competen­
te. Esta órdenes deberán si,empre consta.r por 
escrito y serán exhibidas, cualquiera que sea 
la autoridad de que provengan, a la perspna 
contra quien se dicten. 
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Artículo 22.- Las empresas de moviliza­
ción eolectiva urbanas y suburbanas, sean és­
tas de tranvías, buses o trolebuses, estarán 
obligadas a liberar del pago de pasajes a los 
funcionarios de Investigaciones, mediante la 
sola· exhibición de la placa de servicio. 

Artículo 23.- No regirán para el Servicio 
de Invest.igaciones las disposiciones conteni­
das en el artículo 149 dé la ley 8,282, de 24 de 
septiembre de 1945, modificada por la ley 
9,977, de 24 de agosto de 1948. 
_ Se exceptúa igualmente a este Servicio de 

las disposiciones del artículo 38 de la ley 9,629, 
de fpcha 18 de julio de 1950. 

TITULO V 
Disposiciones generales 

.\rtieulo> 60.- Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 160 del Código Orgánico de Tribuna-
les: . 

"61.'1 -Perjuicio de la regla anterior, el juez 
podrá dictar por medio de un auto motivado, 
la desacumulación de los procesos o BU sus­
tanciación por cuerda separada, cuando éstos 
tengan una tramitación diferente o plazos es­
peCiales para su tramitación. Con todo, de ha­
cerse uso de esta facultad, el juez deberá te­
ner presente las primeras sentencias dictadllf3 
al pronunciarse las posteriores". 

ArÚcu.lo 61.- Deróganse los artículos 201, 
277, 278 ... 305, 306, 307, 308, 309, 31.0, 311, 312 Y 
496; N.o- 5, del Código Penal; 109, 110, 126 Y 
128 de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas, cuyo texto definitivo fué fijado por 
el decreto N.O 1.000, del Ministerio de Hacien­
da, de fecha 24 de marzo de 1943; el artículo-
2.0 de la ley N.O 5,507, de 9 de noviembre de 
1934; el artículo 4.0 de la ley N.O 4,566, de 27 
de marzo de 1929, y el articulo 16 de la ley 
N.O 6,836, de 26 de febrero de 1941. 

Artículo 62.-EUmínase en el inciso 1.0 del 
articulo 125, de la referida Ley sobre Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, la palabra "pre­
sente" y la frase "o cumplan en el Instituto 
una condena", y reemplázase en el artículo 
127 de la misma ley la frase "refieren los ar­
tículos 125 y 126", por la frase "refiere el ar­
ticulo 125". 

Artículo 63.- Las penas de multas estable­
cidas en el Código Penal, excluído el artículo 
483-b y el Libro tu, y lassancionoo contem­
pladas en la Ley sobre AlCOholes y Bebidas 
Alcohólicas, se aplicarán multiplicadas por 
veinticinco veces sobre el valor que para ellas 
determina la ley N.O 10,309, de 17 de mano 
de 1952. 

"Articulo 64.-La Caja de Colonización Agrí­
cola proporcionará los predios necesarios para 

Artículo 160.- El culpable de diversos deli­
tos será juzgado por todos ellos en un solo 
proceSú, para lo cual se acumularán las cau­
sas iniciadas o por iniciarse en su contra, y 
las personas que en ellas figuren como reos 
quedarán sOIn-etidas a la jurisdicción del tri.,. 
bunal a quien coresponda conocer en los pro­
cesos acumulados. 
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las colonias agrícolas a que se refiere el N.o 
1.0 del artículo 1.0 y el Ministerto de Justicia 
se encargará de su administración". 

Artículo 65.- Mientras se crean e instalan 
los lugares de detención, las casas de traba­
jo y colonias agrícolas a que se hace referen­
cia en la presente ley, el Presidente de la Re­
pública señalará, por decreto, los estableci. 
mientos adecuados para la detención y el in­
ternamiento de los antisociales, aun cuando 
ellos fueren mantenidos por instituciones pri­
vadas. 

Artículo 66.- Facúltase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto las 
dWposiciones de las leyes N.os 5,180, 6,180, 
6,882 Y 8,524, Y de la presente ley, que se re­
fieren al Servicio de Investigaciones, e igual­
mente para dictar un texto defintivo de la 
Ley de Alcoholes con las modificaciones in­
troducidas hastá la fecha, dándoles numera· 
ción de ley. 

Autorízase, igualmente, al Presidente de la 
República para ordenar la publicación de los 
Códigos modificados por la presente ley, in­
corporando en su texto las enmiendas res­
pectivas. 

Artículo 67.-El título I y el artículo 61 de 
la presente ley, no entrarán en vigencia mien­
tras no existan lugares de detención y esta­
blecimientos de internación adecuados. 

El Presidente de la República, dentro de los 
120 días siguientes a la publicación de esta 
ley, deberá arbitrar los recursos indispensa. 
bIes para su establecimiento". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1953. 

Acordado en sesiones de fecha 30 de junio, 
S y 9 de julio y 5 del presente, con asistencia 
de los señores Correa LeteUer (Presidente), 
Aflueveque, Espinoza, Galleguillos, don Floren­
do, Jaramillo, Morales, don Virgilio, Olava­
nía, Pizarro, don Fernando, Recabarren, Ríos, 
Rosende y Sandoval. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Galleguillos, don Florencio, Eduardo Mena A., 
Secretario de la Comisión. 

~ o 27. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado en la mañana de hoy un proyecto 
de Je~, originado en un mensaje, que modi­
fica una glosa del ítem 06101104 del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda y declara 
que la institución beneficiada con la sub-

Disposiciones en actual vigencia 

vención que allí se contempla es la Confede­
ración de las Fuerzas Armadas en Retiro y 
Veteranos del 79. 

En el Pt€supuesto de 1953 se consulta una 
subvención de $ LOOO.OOO para la adquisi.;. 
ción de un inmueble en el item 0610l104lx­
N.O 20 del Ministerio de Hacienda. Expresa 
la glosa respectiva que la subvención espa­
ra el Círculo de Veteranos del 79 y Oficiales 
en Retiro. 

El Ejecutivo, en la parte expositiva del 
mensaje que se informa, hace presente que 
se incurrió en un error al consultar esa glo­
sa en el Presupuesto, dado que la iñstitu­
ción a que se ha querido favorecer con .,~ 
subvención no es la indicada sino 9tra qtU!1 
se denomina "ConfedEración de las Fuerzas 
Armadas en Retiro y Veteranos del 79" y que, 
en consecuencia, es necesario reparar ese 
error y modificar la glosa pertinente. 

La Comisión de Hacienda ha estimado 
atendible las razones expuestas por el· Eje-. 
cutivo en su mensaje y no ha tenido incon­
venientes en concurrir a la aprobación del 
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proyecto propuesto para corregir un error en 
·que involuntariamente se ha caído y como 
forma de posibilitar el cumplimiento de los 
fines que la subv(nción referida pPt"sigue y 
que hasta la fecha no se han podido cum­
pUren presencia de la situación que ahora 
se remedla. 

Estima la Comisión que el proyecto puede 
aprobarse En los mismos términos propues­
tos, que son los siguientes: 

:PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Se declara que la sub­
vención de $ 1.000.000 consultada en el N.o 
20 del Grupo II de la letra x) del item 
06)01104 del Presupuesto para 1953 del Minis­
terio de Hacienda debe entenderse concedi­
da a la instituc1ón con personalidad jurídi­
ca denominada "Confederación de las Fuer­
zas Armadas en Retiro y Veteranos d'el 79" 
y no al "Círculo de Veteranos del 79 y Ofi­
ciales en Retiro", como se expresa en la re­
fprida glosa del Presupuesto". 

Rala de la Comisión, 11 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corbalán, Correa, don Sal­
vador; EnrÍquez, Errázuriz, don Jorge; La­
rrain, Quintana y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Larraín. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 28. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado el mensaje con el cual el Ejecuti­
vo ha sometido al Congreso Nacional un 
proyecto de ley para liberar de derechos la 
internación de diversas maquinarias y ele­
mentos destinados a equipar el frigorífico 
que se construye en Osorno. 

La idea matriz del. proyecto en examen es 
la de dictar una norma que estimule la ins­
talación de mataderos frigoríficos en los 
prinCipales centros productores de ganado 
del país, contribuyendo de manera efectiva, 
con franquicias tributarias adecuadas, a su 
realización. 

En el caso particular de Osorno cabe re­
cordar su gran importancia como centro 
ganadero y la preocupación que ha mereci­
do, tanto a este Gobierno como a los ante­
riores, el desarrollo y fomento de una acti­
vidad tan necesaria a los centros' de consu­
mo de todo Chile, donde en forma perma­
nente el problema de la carne asume pro­
porciones serias por su escasez, carestía y 
calidad. 

Es evidente que cuanto se haga para con­
solidar los propósitos de· asegurar un abaste­
cimiento normal de carne, de lograr un pre­
cio equitativo y aceptable y de mejorar su 
calidad, debe merecer la especial atención 
de los Poderes Públicos. Por eso es que la 
iniciativa en examen, que tiende a facilitar 
la creación de una entidad que transforme 
10 antieconómico de un sistema de abasteci­
miento de carne, en algo más de .acuerdo 
con la época y que se pueda enfrentar con 
éxito a los costos de transporte; que logre 
evitar las bajas que sufre el ganado vivo en 
el viaje, tanto en la merma de peso como en 
la pérdida total de cabezas o unidades, ha 
sido acogida favorablemente por la Comisión 
de Hacienda. 

Con la instalación y funcionamiento del 
frigorífico en Osorno se hará posible el en­
vío de carne refrigerada desde ese centro 
productor a los más importantes centros de 
consumo, aprovechándose útilmente todo el 
flete que se pague por su envío, aparte de 
poderse contar con una conveniente regu­
laridad en las remesas que hoy, con el envío 
de ganado vivo a mataderos ubicados en 
centros' de consumo y no de producción, no 
se puede aSEgurar. 

La sociedad anónima que ha emprendido 
la obra de crear el matadero-frigorífico en 
Osorno, tuvo presente las situaciones de or­
den técnico y económico enunciadas, a las 
cuales se pueden añadir otras de carácter 
higiénico o sanitario, para acogerse a los 
auspicios del Ejecutivo que patrocinó este 
proyecto con miras a dar existencia a nor­
mas legalES de estímulo para la ganadería 
y la industria referida. 

La importancia económica y social de las 
finalidades perseguidas por la sociedad en 
referencia ha determinado que se reúnan 
capitales mixtos que son aportados, aparte 
los de índole particular, por la Municipali­
dad de Osorno, por el Instituto Bacteriológi­
co de Chile y por el Instituto de Economía 
AgrícOla, hoy Inaco. 

Para llevar a cabo sus planes, la sociedad. 
ha importado un moderno equipo, maquina­
rias y elementos, de la firma Carrier Cor­
poration de Estados Unidos, parte de los 
cuales ya se encuentran en Aduana. El va­
lor de la adquisición total asciende a 93 mil 
dólares y, según se ha acreditado en el ex­
pediente original tenido a la vista en la Co­
misión, el monto dé los derechos e impues­
tos a cuya recaudación el Fisco renunciaría 
para contribuir a la instalación de la plan­
ta llega, aprOXimadamente, a los cuatro 
millones de pesos. 

Los factores anotados han sido debida­
mente apreciados por la Comisión de Ha­
cienda, la cual ha prestado su aprobación 
al proyecto con ligeras modificaciones de re­
dacción y de rectificación en el detalle de la 
nomenclatura contenida en su artículo úni­
co. 
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El texto que se recomienda a la Honora­
bJ.e Cámara es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derEchos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto de Hacienda 
N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943 Y sus mo­
dificaciones posteriores, y,en general, de to­
do derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas, las maqui­
narias y elenu:ntos que se detallan más ade­
lante, destinados a equipar el frigorífico 
que la Sociedad "Frigorífico Osorno S. A.", 
construye en la ciudad de Osorno, y que ha 
importado por intermedio de la firma So­
ciedad Climatizadora y Manufacturera S. 
Carrasco S. A. C. "Soclima", y adquirido a la 
firma Carrier Corporation (InternationaT Di­
vision), de Nueva York, Estados Unidos de 
Norte América, por un valor C. I. F., Val­
paraíso, en US$ 98.703: 

2 Difusores de frío para amoníaco, con 
serpentines de acero, de 10 corridas de su­
perficie primaria; bomba y motor de 112 H. P. 
ventilador con motor de 1 112 HP para 380 v. 
3 fases 50 cy. (ventilador funcionará a 790 
RPM) intercambiador de calor líquido de 
succión; válvulas de cierre, válvulas de ex­
panSión para 14 toneladas y salidas de alta 
velocidad, arrancador manual para el motor 
de la bomba (para sala de preenfriamiento) 

2 Arrancadores para motores de los ven­
tiladores antes mencionados. 

2 Termostatos. 
2 Válvulas de solenoides para la línea de 

liquidos. 
2 Válvulas de contrapresión. 
2 Difusores de fria para amoníaco, con 

serpentines de acero de 10 corridas de super­
ficie primaria, motorES de bomba 112 HP. 
Motor del ventilador, motores de 2 HP para 
380 v. 3 fases, 50 cy. (ventilador funcionará 
a 950 RPM), intercambiador de calor del lí­
quido de succión, válvula de cierr·e, válvula 
de expansión para 4.5 toneladas, salidas de 
alta velocidad, arrancadorEs manuales para 
los motores de las bombas (para sala de al­
macenamiento) . 

2 Arrancadores para los motores de los 
ventiladores antes mencionados. 

2 Termostatos para las cámaras. 
2 Válvulas solenoides para línea de líqui­

dos. 
2 Válvulas de contrapresión. 
1 Difusor de frío con 10 corridas de serpen­

tines de superficie primaria, motor del venti­
lador de 5 HP, intercambiador, válvulas de 
expansión, salida (válvulas de cortar y de 
lluvia de agua para el deshiElo), operación 
a menos de 169 F., temperatura). 

1 Arrancador para el motor arriba mencio-
nado. 

1 Termostato de cámara. 
1 Válvula solenoide para línea de. líquida. 
:í Difusor de fria a amoníaco con motor de 

2 HP (Operación a 169 F.). 
1 Arrancador para motor anterior. 
1 Termostato para las cámaras. 
1 Válvula solenoide para línea de líquido. 
1 Válvula de contrapresión. 
1 Serpentín de acero para evaporar con 

un total de 2.400 pies lineales de cañería de 
1 114". 

3 Válvulas de expansión para los SErpen­
tines anteriores. 

1 Válvula de contrapresión para los ser-
pentines anteriores. 

1 Válvula solenoide para línea de líquido. 
1 Termostato de cámara. 
2 CompresorEs de amoníaco para una ca­

pacidad de 36 toneladas a 229 de succión, 42 
BHP, con reductor de capacidad. 

2 Motores de 50 HP, con velocidad simple. 
2 Arrancadores para los motores de 50 HP 

anteriores. 
2 Condensadores de carcaza y. tub<ls de 

20" x 10'. 
2 Receptáculos de 16" x 10'. 
2 Separadores de' aceite de 8" x 24". 
2 Compresores de amoníaco (Cap. a 409 

succión 41 toneladas a 189 succión, 26 tone­
ladas) 77.5 HP con capacidad de reducción. 

2 Motores síncronos para compresor ante-
rior de 75 HP 

2 Generadores para motores síncronos. 
2 Arrancadores semimagnéticos. 
1 Combinación de 2 condensadores de car-

caza y tubo de 20" x 12". 
2 Receptáculos de amoníaco de 20" x 12". 
2 Separadores de aceite de 12" x 36". 
1 Filtro de la línea' de líquido. 
1 Válvula termostática de expansión de 

amoníaco para estanque de hielo. 
1 Intercambiador de calor del líquido de 

succión. 
4 Manómetros para las compresoras de 

amoníaco, montaj e en panales. 
1 Hidrómetro para salmUEra. 
Material para fabricar un estanque de 

hielo de 36-3 pies de largo por 6' 8" de an­
cho x 4'-3" de alto en plancha de acero grue­
so, íncluyendo divisiones y repartidorEs. (Em­
barcarlo desarmado para construirlo y sol­
darlo en el terreno). 

Material para construir 18 canastos para 
moldes de hielo, clu. COn 10 moldes de 300 
libras, dimensiones interiores 11" x 22" x 50". 

1 Lote de cubiertas de estanques de hielo 
y puente para un estanque. 

2 Serpentines para fabricación de hielo 
cada uno aproximadamente de 925 pies. 

1 Agitador de salmuera de 12" o similar. 
1 Motor de agitador de 3 HP, 380 v. 50 cy. 

1,450 RPM, con corrEa en V y arrancador 
manual. 

1 Válvula de By-Pass para los .serpentines 
de estanque de hielo, incluyendo válvula de 
expansión y 2 válvulas de cortar. 

1 Llenador automático para moldes de 300 
libras. 
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1 Control de temperatura de salmuera in­
cluyendo válvula solenoide de liquido y 
control de temperatura de impresión. 

1 Termómetro de suspensión. 
1 Marco operado manualmente para con­

trolar moldes de hielo a 300 libras. 
1 Grúa eléctrica para 18 pies luz (no se 

incluyen los rieles). 
30.000 libras de cloruro de calcio. 
Tubería de amoníaco para instalación 

completa. 
1 Estanque descongelador. 
4 Puertas automáticas para descarga de 

hielo. 
2 Romanas para pesar hasta 1.500 libras. 
1 Máquina para cortar hielo. 
6 Juegos de bisagras y cierres para las 

puertas del frigorífico. 
6 Cilindros de amoníaco líquido de 150 li­

bras cada uno. 
Glicerina y litargirio para las uniones de 

cañerías. 
Los impuestos, derechos y demás gravá­

menes de cuyo pago exime este artículo a 
las maquinarias y elementos señalados, de­
berán, en todo caso, integrarse en arcas fis­
cales si el material respectivo fuere enaje­
nado a cualquier título, dentro del plazo de 
diez años contados desde la fecha de la pu­
blicación de la presente ley en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, 6 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha 4 de agosto, 
con asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente); ICarmODa, Corbalán, Enríquez, 
Errazuriz, don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, 
Mallet y Von Mühlenbrock. 

DiputadO Informante se designó al Hono­
rable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 29.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La COmisión de Trabajo y LegislaCión So­
cia! pasa a informar el proyecto de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo,' por el cual se 
modifica el artículo 586 del Código del Tra­
bajo, respecto de la promoción del cargo de 
Relator de la Corte del Trabajo de Santiago. 

En conformidad a lo dispuesto en el artícu­
lo 586 del Código del Trabajo, el Relator de 
la Corte del Trabajo de Santiago debe nom­
brarse por escalafón y, en consecuencia, si 
queda vacante este cargo él debe proveerse 
designando al funcionario a quien corréspon_ 
da ascender por mérito o antigüedad, exclu­
yendo a la Corte respectiva de toda ingeren­
cia en su nombramiento. 

En los Tribunales Ordinarios de Justicia los 
Relatores son designados en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 285 del Código Or_ 
gánico de Tribunales, el cual establece que la 
respectiva Corte propondrá al funcionario 
que, perteneciendo a la misma categoría o 
a la inmediatamente inferior, considere más 
idóneo para desempeñarlo, sin que sea nece­
sario abrir concurso ni recibir exámenes, sal­
vo que el Tribunal así lo acuerde. 

Este sistema ha funcionado siempre en 
perfectas condiciones, dando los mejores re­
sultados. Su existencia es explicable, porque 
los Relatores son funcionarios que, por la na_ 
turaleza misma de los servicios que prestan, 
desarrollan una labor delicada que exige un 
conjunto de conocimientos y cualidades es­
peciales que sólo el Tribunal colegiado a! cual 
habrán de asesorar está capacitadO para ca­
lificar debidamente, aparte de que <Jebe con­
tar con la confianza más amplia de las Cor­
tes respectivas. En efecto, la labor del Rela­
tor no se limita sólo a dar a conocer a! Tri­
bunal, con exactitud el texto del expediente 
y fallo sometidos a su revisión, sino que tam­
bién debe informar sobre su tramitación y 
dar cuenta de los posibles vicios de nulidad 
o causales de casación de forma en que se 
haya podido incurrir. 

En síntesis, un Relator requiere no sólo 
determinadas condiciones de idoneidad, sino 
que debe contar con la má~ amplia confian_ 
za de los miembros del Tribunal en que des-
empeñará sus funciones. ' 

Ahora bien, las cortes del Trabajo no tie­
nen Relatores porque en conformidad a 10 
dispuesto en el artículo 571 del Código per­
tinente, la relación de las causas y la re­
dacción de las fallos deberán estar a car­
go de los Ministros, salvo en Santiago, en 
donde la relación se· hará por un Relator. 
En consecuencia, la situación que se viene 
examinando sólo afecta al Relator de la Cor­
del Trabajo de Santiago y debido a una 
omisión de la ley que creó este cargo por 
las mismas normas aplicables a los demás 
funcionarios del Escalafón Judicial del Tra­
bajo. Mientras tanto, todo aconseja que el 
legislador determine con claridad y precisión 
la forma en que debe proveerse este cargo, 
que es precisamente el objetivo que persigue 
el proyecto de ley en informe al señalar que 
en el futuro este nombramiento se efectúe 
en conformidad a lo dispuesto en el inciso 
1.0 del artículo 285 del Código Orgánico de 
Tribunales, en cuyo caso la Corte del. Traba­
jo de Santiago funcionará integrada sola­
mente por sus Ministros. 

La Comisión comparte plenamente los fun­
damentos de la iniciativa de ley propuesta 
por el Ejecutivo y considera conveniente sub­
sanar la deficiencia que se advierte en la le_ 
gislación del trabajo para aplicar en el caso 
señalado las disposiciones que con tanto éxi­
to han regido para la provisión de los car-
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-gas de Relatores de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Trabajo y LegislaCión Social, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, redac. 
tado en los mismos términos en que viene 
formulado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 
, 

"Artículo único. - Agrégase al artículo 586 
del Código del Trabajo, el siguiente inciso: 

"La promoción del cargo de Relator de la 
Corte del Trabajo de Santiago será en con 
formidad a lo dispuesto en el inciso prime­
ro del artículo 285 del Código Orgánico de 
Tribunales. 

Para los efectos del inciso anterior, la Cor; 
te del Trabajo indicada funcionará integra_ 
da con Sus Ministros solamente. 

,J 
Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 1953 

í 
Acordado en sesión de fecha 5 del presen. 

te, con asistencia de los señores Schaulsohn 
(Presidente), Ahumada, Barra, Correa La­
rraín, Foncea, Hernández, Ibáñez, Puentes, 
don Adán, Sepúlveda Garcés y Silva. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 126 del Reglamento cabe hacer presen. 
te que el proyecto fué aprobado por la una­
nimidad de los señores Diputados, con quó. 
rum de 10 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
raBle señor Schaulsohn. 

(Fdo.): José Luis Larraín, Secretario". 

N.o 3O.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
I 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial pasa a informar el proyecto de ley re. 
mitido por el Honorable Senado, por el cual 
se concede a los obreros del Servicio de Ex­
plotación de Puertos incorporados al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea. 
dos Públicos y Periodistas por la ley N.o 9.741, 
de 9 de noviembre de 1950, el derecho a 
computar, para los efectos de su jubilación, 
los servicios no fiscales por los que hicie­
ron imposiciones en la Caja de Seguro Obli­
gatorio. 

Como es sabido, la ley N.o 9.741 incorporó 
al régimen de previsión de la ,Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a los 
obreros del Servicio de Explotación de Puer_ 
tos, para cuyo efecto les declaró aplicables 
la disposiciones de los Títulos IX y X de la 
ley 8.282, antiguo Estatuto Funcionario para 

* 

los empleados de la Administración Civil del 
Estado. 

El artículo 2.0 de la citada ley estableció 
las normas para determinar el monto de la 
pensión de jubilaCión de los referidos obre­
ros que desempeñan funciones de carácter 
permanente, y, entre otras, dispuso que "el 
Fisco concurrirá, por su parte, en la propor. 
ción que le corresponda por los servicios fis­
cales prestados con anterioridad a la- vigen­
cia de la presente ley, imputándose el gas­
to respectivo al ítem de Pensiones y Jubila­
ciones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
denda". 

Más· adelante, el artículo 4.0 de la misma 
ley dispone que "la Caja de Seguro Obliga­
torio ingresará a Rentas Generales de la 
Nación las imposiciones que los obreros ten­
gan acumuladas en ella a la fecha de vigen. 
cia de esta ley". 

De las disposiciones transcritas se despren­
de que la ley 9.741 consideró solamente para 
los efectos de otorgar la previsión ya indica­
da los servicios fiscales, guardando silencio 
respecto de los servicios que algunos obre­
ros en actividades en la repartición mencio­
nada habían prestado en instituciones par­
ticulares y respecto de los cuales habían he­
cho imposiciones en la Caja de Seguro Obli_ 
gatorio. En cambio, por mandato del artícu­
lo 4.0 de la ley 9.741, las imposiciones co­
rrespondientes a servicios no fiscales pasa­
ron íntegramente a Rentas Generales de la 
Nación, con lo que injustamente se ha pri­
vado a estos trabajadores de un beneficio al 
cual deberían tener derecho toda vez que por 
el tiempo respectivo hicieron imposiciones en 
la Caja que les correspondía por su calidad 
de obreros. 

El proyecto de ley en informe t~ende, pre_ 
cisamente, a salvar esta verdadera omisión 
de la ley 9.741, para cuyo efecto declara 
computable para la jubilación el tiempo co­
rrespondiente servido con anterioridad a la 
vigencia de esa ley por cualquiera circuns­
tancia y por el cual hicieron imposiciones 
de acuerdo con las normas que regía en la 
época de esas prestaciones. 

- La Comisión comparte plenamente los fun_ 
damentos del proyecto aprobado por el Ho­
norable Senado, toda vez que, en cierto mo­
do, constituye un reconocimiento al princi­
pio consagrado en otras leyes respecto de la 
continuidad de la previsión social y, además, 
porque afecta a un grupo de trabajadores de 
una importante repartición fiscal que había 
sido olvidado por la ley 9.741, perjudicandO 
sus legítimas expectativas de obtener una 
previsión por servicios afectos a imposiciones 
de las cuales no puede beneficiarse el Fisco 
al d.ar cumplimiento estricto al artículo 4.0 
de la ley citada. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas la Comisión de Trabajo y Legislación ·So_ 
ciai, por la unanimidad de sus miembros 
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acordó recomendar la aprobación del proyec­
to en. informe, redactado en los mismos tér­
miríoe propuestos por el Honorable Senado, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- A los obreros del Serví. 
vicio de Explotación de Puertos incorpora­
dos al régimen de Previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
por la ley N.O 9.741, se les computarán tam­
bién, para los efectos de su jubilación, los 
servi.cios no fiscales por los que hicieron im­
posiciones en la Caja de Seguro ObligatoriO. 

Saja de la Comisión, a 7 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha 5 del presen­
te, con asistencia de los señores Schaulsohn 
(Presidente), Ahumada, Barra, Correa La­
rraín, Foncea, Hernández, Ibáñez, Puentes, 
don Adán; Sepúlveda Garcés y Silva. 

Para los. efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 126 del Reglamento, cabe hacer pre­
sente que el proyecto fué aprobado por la 
unanimidad de los señores Diputados, con 
quórum de 10 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Nazar. 

(Fdo.): .José Luis I;arraín, Secretario". 

N.O 3J.-INFORME DE LA COMISION DE IN­
DUSTRIAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Industrias, al iniclar 
sus labores en la presente Legislatura Ordi·­
naria, ha estimado conveniente revisar los 
asuntos que se encuentran pendientes de su 
estudio y proceder a proponer el archivo de 
diversos proyectos de ley. Las iniciativas le. 
gales que correspondería acordar enviar al 
archivo son materias sobre las cuales ya se 
ha legislado, han perdido su oportunidad por 
ser muy antiguas y se trata de proyectos pa­
ra los cuales los parlamentarios carecen de 
iniciativa constitucional. 

a) Por haber perdido evidentemente toda 
oportunidad, lo que se desprende de la pro­
pia enunciación del proyecto, se propone, el 
envío al archivo de los siguientes: 

l.-Proyecto del Honorable Senado, de 22 
de noviembre de 1937, que modifica el artícu. 
10 7.0 de la ley orgánica de la Caja de Crédi­
to Minero. 

2.-Proyecto del Honorable Senado, de 28 
de noviembre de 1937, que legisla sobre el 
comercio del oro. 

3.-Mensaje, de 3 de enero de 1940, que crea 
el Instituto de Fomento de la Pequeña In­
dustria. 

4"-Mo.ción de los señores Salamanca, Ze. 
ped>a, Melej, Marín, Martínez, Olivares, Me-

za Castillo, Pinto Riquelme y Abarca, de 9.de 
septiembre de 1942, que aumenta el capital de 
la Caja de Crédito Minero a $ 200.000.000. 

5.-MociÓn del señor Pizarra, don Edmun­
do, de 26 de agosto de 1947 que establece una . 
nueva distribución de los fondos que perci. 
be la Caja de Crédito Minero por impuesto 
extraordinario al cobre. 

6.-Moción del señor Bustos León, de 17 de 
septiembre de 1947, que autoriza al Presiden­
te de la República para suscribir acciones 
de la Compañía Electrosiderúrgica e Indus­
trial de Valdivia, por valor de $ 150.000.000, 
para modernizar sus instalaciones. 

b) Por haberse legislado sobre la materia 
de que tratan, con posterioridad a la fecha 
de la presentación de las iniciativas leg:ales, 
os propone el envío al archivo de los siguien. 
tes proyectos: 

l.-Mensaje, de 4 de junio de 1934, que fo­
menta la iniciativa privada de la explota­
ción del petróleo. 

2.-Mensaje de 18 de diciembre de 1934 que 
crea la Universidad Técnica del Norte. 

3.-Moción del señor Castelblanco de 7 de 
julio de 1937, que declara incompatibles las 
funciones de gerente, director o empleado de 
la Caja de Crédito Minero, con los cargos de 
presidente, director o empleado de sociedades 
mineras. 

4.-Mensaje de 11 de junio de 1941, que 
modifica la ley 4.281, sobre explotación del 
petróleo. 

5.-Moción del señor Castelblaneo, de 2 de 
junio de 1942, que otorga a los partiCulares 
el derecho a gozar de los yacimientos de pe_ 
tróleo que descubran. 

6.-Mensaje de 5 de juliO de 1950 que mo­
difica el artículo 30 del DFL N.O 34, en el sen­
tido de castigar más severamente a aquellas 
personas que usen para pescar materias ex­
plosivas o venenosas. 

e) Por carecer los parlamentarios de inI­
ciativa constitucional en esta materia, de 
acuerdo con la reforma introQucida a la 
Constitución Política del Estado en el año 
1943, os propone enviéis al archivo los si­
guientes proyectos: 

l.-Moción de los señores Ojeda y Va!debe­
nito de 4 de septiembre de 1941 que crea la 
Dirección de Investigaciones Científicas, In­
dustriales y de Inventos. 

2.-Moción del señor Pizarro, de 28 de abril 
de 1942, que crea el Instituto de Investigacio_ 
nes Petrolíferas. . 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Ibáñez (Presidente), 
Galleguillos, don Víctor; Romaní y Zárate. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Ibáñez. 

(FdoJ: Eduardo Mena A., Secretario';. 
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N.o 32.-MOCION DE LOS SEÑORES VON 
MUHLENBROCK, BRÜCHER, CO­
RREA LETELIER, Y LOBO, DON EU_ 
DALDO. 

"HO~ORABLE CAMARA: 
Desde hace cuatro años, la f'unesta plaga 

llamada el "tizón de la papa", ha destruido 
sucesiva y casi totalmente las siembras de es­
este tubérculo en las provincias australes, 
principalmente Llanquihue, Chiloé y Aysen, 
donde por característcias de clima y suelo 
consUtuye la papa la principal fuente de ali­
mentación. 

Los agricultores de mayor capacidad econó­
mica han podido con ingentes sacrificios ab­
sorber las fuertes pérdidas sufridas, gracias a 
la sIembra de variedades de papas importa­
das, inmunes al tizón, pero los agricultores 
modestos, la inmensa mayoría de la pobla­
.ción, carentes de reservas, han debido sufrir 
en toda su dramática intensidad las conse­
cuencias de la terrible plaga. 

Llanquihue, Chiloé y Aysen son provin­
cias donde la propiedad se encuentra amplia­
mente subdividida, con decenas de miles de 
pequeños propietarios, ubicados generalmente 
en las regiones del litoral, y cuya principal 
fuente de vida y alimentación radica en el 
cultivo de la papa, la crianza de pequeñas cuo­
tas de ganado y la pesca y extracción de ma­
riscos. 

Al perderse durante cuatro años consecu­
tivos las siembras de papas, esta inmensa ma­
sa de habitantes paupetizados, han subsistido 
merced a una exhaustiva explotación de los 
bancos de mariscos y del producto de la ven­
ta de sus escasos animales, con la resultante 
de haberse agotado los bancos de mariscos en 
gran parte y de haber quedado los humildes 
campesinos en la miseria más absoluta. 

Por esta causa, Honorable Cámara, en la 
zona sur viene observándose el éxodo de mi­
les de sus habitantes, tanto al norte del país 
como a la República Argentina, re'crudeciendo 
al máximo el proceso de ausentismo que nun­
ca la República se ha preocupado de conte­
ner. 

Regiones enteras se han despoblado ya por 
la escasez total de alimentos y medios de vi­
da y en la hasta ayer poética y apacible re­
gión de los canales se registran desoladoras 
visiones de hambruna, raquitismo, desespera­
ción y muerte. Si a ello se agrega el riguroso 
clima imperante, los intensos temporales de 
agua, viento y nieve que durante semanas im­
piden la pesca, puede completarse un cuadro 
de horror y de angustia que la inmensa ma­
yoría del país no se atrevería jamás a ima­
ginar. 

En oportunidad anterior, el Supremo Go­
bierno quiso acudir >en ayuda de la zona aso­
lada por el tizón, pero no se llegó a una so­
lución integral del problema, cual hubiera si­
do la dación permanente de trabajo para su­
jetar al habitante a la tierra a la par que la 

distribución y siembra controlada de semi­
llas de papas inmunes, mediante un amplísi­
mo crédito, cosa de recuperar progresivamen­
te los índices de producción del tubérculo del 
cual se alimentan centenares de miles de per­
sonas. Mientras el Supremo Gobierno obtiene 
resultados con la aplicación del crédito, de­
fensa sanitaria vegetal, siembra de semillas in­
munes, >etc., es imperioso acudir en ayuda de 
los territorios australes, en el propósito de im­
pedir su despOblación cada vez más creciente. 

Distribuir gratuitamente subsidios o espe­
cies constituiría un error pues solamente se 
estimularía la ociosidad. Lo prudente es rea­
lizar -obras que, conjuntamente con dar tra­
bajo al poblador, sirvan al mismo tiempo co­
mo oportunidad de incorporar a la producción 
nacional inmensas regiones actualmente inex­
plotadas. 

De esta manera, el sacrificio en flue mo­
mentáneamente incurriría el país al socorrer 
a millares de compatriotas duramente abati­
dos por la desgracia, sería ampliamente com­
pensado en el porvenir por el ,extraordinario 
aporte de riquezas que los territorios austra­
les están llamados a proporcionar. La despo­
blación y la hambruna en las iProvincias de 
Llanquihue, Chiloé y Aisén, en esta. última. 
agravada por la mortandad de ganado debido 
a las nevazones y escarchas, requiere de una. 
acción inmediata y objetiva, motivo por el 
cual, invocando los nobles sentimientos de so­
lidaridad nacional y visión del futuro de los 
HH. miembros de esta Corporación, venimos 
en pl"esentaros el sigUiente proyecto de ley, 
de simple financiamiento, pues se ha buscado 
con la aquiescencia del Poder Ejecutivo, la 
aplicación de un gravamen a un rubro que no 
influye mayormente en la carestía de la vida. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- SUbstltúyense lOs" incisos pri­
mero y segundo del artículo 33, del Decreto 
Supremo número 1.000, de 24 de marzo de 
1943, que fijó el texto de la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, modificado por las le­
yes 8,392, 8,762 Y 9,629, por lo siguiente: 

"Los licores nacionales pagarán un impuesto 
de $ 90 (noventa pesos), por litro de alco­
hol de 100 grados centesimales y de $ 10.80. 
(diez pesos y ochenta c·entavas), por litiro de 
vino que se emplee en la fabricación. 

Los licores que los fabricantes vendan a un 
precio superior a $ 300 (tl'escientos pesos), 
por litro, pagarán duplicado el impuesto a que 
se refiere el inciso anterior". 

Artículo 2.0- Los presupuestos de la Na­
ción consultarán anualmente la suma de 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos), 
durante tres años con el objeto de ser inver­
tidos exclusivamente en la ejecución de un 
Plan 'Extraordinario de Obras Públicas, en 
las Provincias de Llanquihue, Chiloé y Aysen, 
conforme a la siguiente distribución: 
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PROVINCIA DE LLANQUmUE 

l.-Camino de Totoral-Fresia-
:&apeco ... '" '" ... .... $ 3.000.000 

2. -Para la ampliación del Ho-
gar de Menores de Pelluco, 
en Puerto Montt ... '" . $ 3 . 000.000 

3 .-Camino de Maullín a Carel-
mapu ... '" ....... ,. 2.000.000 

4.-Camino de Frutillar-Te-
gualda-iPampa Bonita .... 3.000.000 

5.-Camino de Maullín aPto. 
Montt-Caleta Parga 3.000.000 

6.-Camino de PUerto Montt a 
Caleta Parga ... '" .. .... 5.000.000 

7.-Camino de Puerto Montt-
Piedra Azul-Lenca-Chaica. 5.000.000 

8. -Para la adquisición por el 
Servicio Nacional de Salud 
de una nave ambulancia 
sanitaria que preste servi­
cios en la zona marítima 
de la provincia ... .. .., $ 3 . 000 . 000 

9.-Camino de Muermos - Río 
Frio-Fresia-Tegualda .. .. 3.000.000 

10.-Camino de l~s Colonias Río 
Sur y Río Las Marcas ... .. 1 .000.000 

n.-Camino Río Negro - Horno-
pirén hacia el interior .. .. 1. 000. 000 

12. -Aporte a la Municipalidad 
de Puerto Varas para la 
construcción de un gim-
nasio cubierto ... ... ... 2.000 . 000 

I3.-Camino de Cochamó a Pa-
so El León '" ... ... ... 1 . 000 . 000 

14.-Construcción de un muelle 
en Oochamó ... '" " .,. 1 .000.000 

15. -Camino de Correntoso a 
Lago Chapó ... '" .. .,. . 1. 000 .000 

16.-Camino de Puelo a Lago 
Tagua-Tagua '" ... .. .. 2.000.000 

17.-Camino de Lago Chapó a 
Can u tillar '" '" ... .... 2 . 000. 000 

18. -Camino de Lago Tagua-
Tagua a Paso Bolsón .. .. 2.000.000 

19.-Para la ejecución de obras 
de defensa en el pueblo de 
Río Puelo ... ... ... " ... 3.000.000 

20.-Aporte a la Municipalidad 
de MaulIín para la cons­
trucción de un gimnasio cu-
bierto .. , ... '" ... ... 500.000 

21.-Aporte a la Municipalidad 
de Calbuco para la cons­
trucción de un Gimnasio cu-
bierto ... ... ... '" ..... 1.000.000 

22.-Aporte a la Municipalidad 
de Calbuco para financiar 
la extensión a Calbuco del 
sistema ,eléctrico del Pilmai-
4g:uén ... .. .... ... 5.000.000 

23. -Camino de Cochamó a Río 
Puelo '" '" ... '" 2.000.000 

24.-Construcción de caminos 
interiores en varias islas ., 

Total de inversiones en la 

8.000.000 

provincia de Llanquihue ., $ 62.500.000 

Provincia de Chiloé 

1.-Camino de Ancud-Castro-
Quellón ... '" '" .. .. $ 10.000.000 

2. -Camino de Achao-Curaco-
Daltahue ." ......... . 

3.-Camino de Puntra a Quem-
chi .. , '" '" oO. oO' oO. 

4. -Camino de Río Amarillo a 
Puerto Cárdenas '" .. :. 

5. -Camino de Puerto Ramírez 
a Palena y Futalelfu .. .. 

6.-Camino de Ancud a Guabún 
7.-Varios otros caminos en la 

Provincia ............. . 

Total de inversiones en la 

2.000.000-

5.000.000 

4.000.000 

4.000.000 
2.000.000 

13.000.000 

Provincia de Chiloé ... '" $ 40.000.000 

Provin.cia de Aysen 

1 . -Aporte a la Dirección Ge­
neral de ServiCios Eléctricos 
para mejoramiento del ser­
vicio eléctrico de la ciudad 
de Coyhaique ... '" .... $ 10.000.090 

2. -Aporte a la Municipalidad 
de Puerto Aysen para la 
construcción de un gimna-
siocubierto '" '" .. .... 500.000 

3.-Camino de Aysen a Chaca-
buco ... '" '" " .... '" 5.000.000 

4. -Camino de Vista Hermosa-
Río Blanco-Pto. Ibáñez ... 5.000.000 

5. -Senda del Río Murta a Ba-
hía Erasmo '" ... '" .. 5.000.000 

6. -Camino de Puerto Cisnes a 
Estancia Cisnes '" .. '" 4.000 .oóa 

7. -Camino de Aysen a Mañi-
huales '" '" oO .... '" 2.000.000 

8.-Camino de Aysen a Puer-
to de Piedra ... '" .. .. 1.000.000 

9. -Camino de Chile Chico a 
Faschinal '" ... '" .... 1. 000.000 

10.-Camino de Mano Negra a 
Mañihuales '" ... ... .., 2.000.000 

ll.--Camino de Puerto Aysen a 
Coyhaique .. , ... .., '" 5 . 000 .000 

12. -Para mejoramiento del 
muelle y construcciones de 
Pu'erto Piedra, resguardo de 
pasajeros, etc. ... .., '" 

13.-Para la apertura de distin-
tas sendas de penetración 
en la Provincia '" ... '" 

Total de inversiones en la 

2.000.000 

5.000.001} 

Provincia de Aysen ... .. $ 47.500.000 
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Artículo 3.0- En el caso de no alcanzarse 
a invertir dentro del año los fondos a que se 
refiere el artículo segundo de la presente ley, 
los saldos respectivos se contabilizarán 'en 
"Cuenta de Reserva", contra la cual se gira­
rá hasta su total inversión. 

Artículo 4.0- El gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al ren­
dimiento que produzca la aplicación de su 
artículo primero. 

Artículo 5.0- El Presidente de la República 
pondrá a disposición del Ministerio de Obras 
Públicas, con cargo al r·endimíento de la pre­
sente ley durante el año 1953, la suma de 
$ 15.000.000 (quince millones de pesos), a fin 
de que atienda de inmediato a la ejecución 
de las obras a que se refiere el articulo 2.0, 
conforme a la prelación que determine dicho 
Ministerio. 

Artículo 6.0- A contar del 1.0 de enero de 
1957, se consultará anualmente en los Presu­
puestos de la Nación, un ítem de $ 50.000.000 
(cincuenta millones de pesos), con el fin ex­
clusivo de atender a la ejecución de un plan 
caminero en las Provincias de Llanl'luihue, 
Chiloé, Aysen y MagaIlan.es, conforme al Plan 
i}ue elabore eXipresamente el Ministerio de 
Obras Públicas. 

(Fdos.): Julio von Mühlenbrock Lira.- Eu_ 
daldo Lobo Barrientos. - Federico Bucher 
WeibeI. - Héctor Correa Letelier. 

N.O 33.-MOCION DEL SE:N'OR SEPULVEDA 
RONDA1)l'ELLI. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Abónase por gracia y 
para los ef·ectos de su jubilación, al ex' Sub­
prefecto de Investigaciones, don Luis M. Pa­
rada Gll,jardo, siete años de servicios presta­
dos en la Caja de Seguro Obligatorio. 

El señor Luis M. Parada Gajardo, deberá 
efectuar en la Caja de Previsión de Carabi­
neros, las imposiciones correspondientes al 
abono de tiempo de que se trata. 

(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli". 

N.O 34.-MOCION DEL SE:N'OR SEPULVEDA 
RONDANELLI 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a don Orozimbo Manuel Rodríguez Jañas, 
una pensión de tres mil pesos ($ 3.000) men­
suales. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al item de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo. ): Julio Sepúlveda Rondanelli". 

N. o 35. -COMUNICACIONES 

De S. E. el Presidente de la República, en 
que comunica que retira la urgencia hecha 

presente para el despacho del proyecto que 
legisla sobre estados antisociales y reprime 
el delito de asalto. 

Del Preside~ de la Cámara de Repre~ 
sentantes de Estados Unidos de Norteamé­
rica, en la cual agradece la congratulación 
enviada con motivo de la celebración del 
Aniversario de la Independencia de esa Na~ 
ción. 

N.O 36.-SEIS PRESENTACIONES 

Con la primera" don Gustavo Pérez Be­
soaín, solicita se le reconozca el tiempo ser­
vido como Juez de Subdelegación en San­
tiago. 

Con las cinco siguientes, doña Oelinda 
Cuevas vda. de Jorquera, doña Iris Navarre­
te Nylor y don Maximiliano Maureira Vás­
quez, Juan Cortés Ayala, y Erasmo Pallevi­
cini, solicitan la devolución de diversos an­
tecedentes acompañados a presentaciones 
anteriores. 

N. o 37. -PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor SantandrEu, al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión SOcial: 

"Con el objeto de que se sirva destinar los 
fondos necesarios y ponerlos a disposición 
de la Sociedad Constructora de Establec(" 
mientas Hospitalarios, con el fin de cons­
truir un nuevo edificio para el Hospital Re­
gional de Rancagua, en reemplazo del que 
funciona actualmente, que es un local ve­
tusto y ruinoso y que carece de las condi­
ciones mínimas de higiene, seguridad y ca­
pacidad y de las instalaciones y elementos 
d,e que debe disponer un establecimiento 
moderno de esta índole. Asimismo, se sirva 
estudiar la posibilidad de ampliar sus de­
pendencias y la extensión de los terrenos en 
que funciona, todo lo cual pOdría .financiar 
con cargo a las entradas generales de la 
Nación, o en su defecto, con las entradas pro­
venientes de la cuota de los recursos del co­
bre, que corresponde a la provincia de Ran­
cagua". ' 

Del señor Lea-Plaza, a S. E. el Presidente 
de la República: 

"Con El objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva iniciar un mensaj e para conceder 
el beneficio de asignación profesional al per 
sonal de la Caja de PrEvisión de Empleados 
Particulares, cuyo texto podría ser el si­
guiente: 

"Artículo único.- Las rentas imponibles 
de los profesionales universitarios que pres­
ten servicios en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, se bonificarán mensual 
mente en una suma equivalente al 40 010 de 
ellas, siempre que para el dEsempeño del 
empleo o función se requiera título profesio­
nal. 
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Se considerarán profesionales universita­
-rios aquellos que pOSEan un título profesio­
nal otorgado por alguna Universidad reco­
nocida por el Estado o por la autoridad se­
ñalada por la ley, para lo cual se requiere, 
de acuerdo con los reglamEntos actualmente 
vigentES, poseer el título de bachiller licen­
ciado en Humanidades y efectuar cursos re­
gulares universitarios de una duración mí­
nima de 5 años. 

Esta bonificación será considerada como 
sueldo para todos los efectos legales. 

No se aplicarán las disposiciOnES de este 
artículo a los profesionales funcionarios re­
gidos por la ley N.o 10,223". 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 34.a aprobada por no haber mereci­
do observaciones. Actas 35. a, 36. a y 37. a, a 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Termi­
nada la Cuenta. 

1. -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor CASTRO (Presid.ente). - Doña 
Celinda Cuevas viuda de Jorquera; doña Iris 
Navarrete Nylor; don Maximiliano Maureira 
Vásquez; don Juan Cortés Ayala y don Eras­
mo Palla vicini, han solicitado le sean de­
vueltos los antecedentes acompañados a pre­
sentaciones anteriores suyas. 

Si le parece a la Sala, se accederá a esta 
devolución. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­
norables señores Sepúlveda Rondanelli, Guz­
mán y Pedro González han solicitado cinco 
minutos el primero, tres minutos el segundo y 
ocho minutos el tercero, para referirse a 
asuntos de interés general ... 

El señor HERNANDEZ.- Yo también ne­
cesito cinco minutos, señor Presidente. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Y cin­
co yo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ... y cin­
co minutos, los Honorables señores Hernán­
dez y Enrique Campos. 

El señor BARRA.- Con prórroga de la ho­
ra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay una 
sesión a continuación, Honorable Diputado. 

El señor BOLADOS.- Yo también solicito 
tres minutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Debo ad­
vertir a la Sala que hay una sesión especial 
a continuación de ésta. 

Si le parece a la Sala,' se concederá la pala­
bra a los señores Diputadas que la han Rolici­
tado, por el tiempo indicado. 

Acordado. 

3.-ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSE­
JO DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVI­
SION SOCIAL DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO. ALCANCE DEL SE­
ROR SEPULVEDA RONDANELLI A UNA 
PUBLICACION DE PRENSA. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA HONORABLE CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda Ron-
danelli. . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, deseo referirme a un proble­
ma que; si bien afecta personalmente al Di­
putado que habla, también interesa a esta 
Honorable Cámara y, en general, al país. 
Quiero aludir a la réplica, por así llamarla, 
de que han sido objeto algunas denuncias 
que en la sesión celebrada el jueves pasada 
formulé ante esta Honorable Cámara en re­
lación con algunos acuerdos. adoptados por 
el Consejo de la Caja de Retiro y Previsión 
Social del Personal de los Ferrocarriles <lel 
Estado. 

En efecto, en el diario "La Nación" de hoy, 
página seis. se publica una extensa declara­
ción formulada por el Vicepresidente de la 
Caja, en que aparece transcrito un oficio en­
viado con fecha de ayer, 10 de agosto, al se­
ñor Ministro de Salubridad. En este oficio 
se hacen una serie de afirmaciones que afec­
tan al Diputado que habla, representante de 
esta Honorable Cámara ante el Consejo de 
dicha institución. 

No deseo en este instante -la Honorable 
Cámara me perdonará que no lo haga- for­
mular extensas observaciones sobre cada una 
de las críticas de que soy objeto en las de­
claraciones que comento. Deseo referirme en 
una próxima oportunidad en forma más ex­
tensa a ellas; pero, desde luego, debo advertir 
a la Honorable Cámara que creo encontrarme 
en condiciones de desvirtuar las afirmaciones 
del señor Vicepresidente y de probar que mi 
actitud no ha sido contradictoria y que, ade­
más, no he faltado a la verdad. 

En realidad, a veces la función de Di­
putado fiscalizador, especialmente. cuando se 
ejerce desde la oposición, se encuentra con 
duros tropiezos. 

Desearía que en esta oportunidad la Ho­
norable Cámara contribuyera a auxiliarme 
en la misión en que estoy empeñado, que no 
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dudo un instante en calificar como del más 
alto interés nacional. 

Por esto, ruego al señor Presidente, que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para solicitar por oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, de quien depende 
en la actualidad la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado, los siguientes ante­
cedentes: 

Primero. - Escalafón del personal de la 
institución con indicación del puntaje que 
obtuvo en la última calificación y de la 
antigüedad que cada funcionario tiene. 

Segundo.- Escalafón elaborado por la ac­
tual Administración. 

Tercero.- Cuenta de los viáticos pagados 
durante el presente año al personal de la 
Caja, especialmente a los señores consejeros 
de dicha institución. 

Conocidos estos antecedentes en forma 
oficial. será posible hacer una comparación 
con el monto de los viáticos pagados en pe­
ríodos iguales por las administraciones an­
teriores . 

El señor HERNANDEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Deseo, además, señor Presidente, que el se­
ñor Ministro de Salud Pública tenga la ama­
bilidad de remitir a esta. Honorable Cámara, 
copia de los oficios números 735 y 736, fir­
mados por el Vicepresidente de dicha ins­
titución, don Manuel Irrazával Benavente. 
Entiendo que ambos oficios son del mes de 
junio del presente año. 

Para terminar, deseo que se dirija un ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda a fin de 
que se sirva remitir también a esta Honora­
ble Cámara, una copia del oficio número 812 
del Ministerio a su cargo, firmado por el an­
terior titular de esa Cartera, señor Rossetti. 

Una vez llegados estos antecedentes a co­
nocimiento de la Honorable Cámara, me re­
feriré en forma más extensa a la gestión ad­
ministrativa del actual Vicepresidente y, en 
cierto modo, me haré partícipe de su deseo 
de que se compare su gestión administrati­
va con la de los anteriores Vicepresidentes 
de la Caja. 

.En consecuencia, señor Presidente, soli­
cito a Su Señoría que tenga la amabilida.d 
de recabar el asentimiento de la Sala para 
dirigir, en su nombre, los oficios que he se­
ñalado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar en su nombre, los oficios 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor OSORIO.-Todos los que quiera. 
El señor CASTRO (PresidenteL-Acordado. 
El señor CASTRO (Presidente)- Tiene la 

palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Deseaba terminar mis observaciones, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Ha lle­
gado el término de los cinco mtnutos que la 
Honorable Cámara concedió a Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Me reservo el derecho de referirme más ade­
lante a las materias que deseaba exponer 
en esta sesión y que considero del mayor in­
terés. 

4.-CUENTAS PENDIENTES DEL MINISTE­
RIO DE EDUCACION PUBLICA.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, me 
he permitido llamar la atención de esta Ho'" 
norable Cámara hacia un problema que con­
sidero de vital importancia para el país, por 
cuanto tiene relación con nuestm educación 
pública y afecta muy especialmente al esfor­
zado magisterio nacional. 

Señor Presidente, es inconcebible que en 
el archivo, de cuentas pendientes del Minis­
terio de Educación Pública existan expedien­
tes que suman veinte millones de pesos, y 
que a estos expedientes archivadcs se agre­
guen otros, en tramitación, que deben re­
presentar unos cinco millones de pesos. Es-­
tas cuantiosas cifras se refieren, en su ma­
yor parte, a sueldos impagos desde el año 
de 1946. 

Un estudio de dichos créditos indica los 
siguientes orígenes: sueldos, diferencias de 
sueldos y gratificaciones, 70 por ciento; pa­
sajes y fletes en empresas privadas, 10 por 
ciento; facturas varias (deudas al comercio), 
10 por ciento; rentas de arrendamiento, 5 
por ciento, y créditos varios, 5 por' ciento. 

El señor PEl'l'AFIEL.- También están im­
pagas las asignaciones familiares, Honora­
ble Diputado. 

El señor GUZMAN.- Efectivamente, Hono­
rable colega.' 

Este régimen de cuentas pendientes, se ha 
venido manteniendo desde hace varios años 
por diversas circunstancias, siendo las prin­
cipales las que siguen: a) Desfinanciamiento 
de las Leyes de Presupuestos; b) Demora en 
la tramitación de los decretos de nombra­
miento y de reconocimiento de sobresueldos, 
y c) La práctica seguida hace algunos años 
de producir economías, dejando de pagar 
los compromisos pendientes. 

En la actualidad, para pagar cuentas pen­
dientes, se destina en la partida "Ministerio 
de Hacienda", de la Ley de Presupuestos, 
una cantidad que resulta insufi~iente, pues 
con ella deben cubrirse los compromisos de 
todos los Ministerios. 

Para solucionar esta situación es necesa­
rio considerar en la partida "Ministerio de 
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Educación Pública", una cantidad que alcan­
ce a cubrir los compromisos pendientes de 
dicho Ministerio. Esta podría ser de veinte 
millones de pesos para 1954 y de cinco mi­
llones para 1955. Además, en lo futuro, ha­
bría que contemplar cada año la suma ne­
cesaria para atender a esta clase de cuentas. 

Honorable Cámara, como ya lo he expre­
sado, debido a que este problema existe des­
de 1946, he estimado necesario plantearlo en 
esta Sala, y he creído conveniente solicitar 
el acuerdo unánime de los Honorables cole­
gas para dirigir oficio a los señores Minis­
tros de Educación Pública y de Hacienda, 
pidiéndoles que adopten las medidas del ca­
so, a fin de que, al prepararse el Presupuesto 
de Gastos de la Nación para 1954, se con­
temple la grave situación que afecta al pro­
fesorado que labora en la instrucción pú­
blica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Saja para en­
viar los oficios a que ha hecho mención el 
Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 

5.-NECESIDADES CAMINERAS DE LA PRO­
VINCIA DE COLCHAGUA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) -- Tiene la 
palabra el Honorable señc;r GODzález, don 
Pedro .. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Señor 
Presidente, días atrás me referí en esta Ho­
norable . Cámara al problema educacional, y, 
de un modo muy especial, a la carencia de 
edificios escolares. 

Debo, ahora, en cumplimiento de mi acción 
parlamentaria, referirme a un gr'lve proble­
ma de la provincia que represento, cual es 
el deficiente estado de su red caminera. 

Como simple particular y en mi carácter 
de agricultor de principios mGdestísimos, 
puedo asegurar que conozco palmo a palmo 
todos los caminos de Colchagua. Los he re­
corrido a caballo y en automóvil en las di­
versas épocas del año, tanto en invierno co­
mo en verano, y he sufrido sus deficiencias. 
Pero no bastaba este conocimiento particu­
lar, para traer este problema a la conside­
ración de la Honorable Cámara; era también 
necesario conocer las disponibilidades econó­
micas del Servicio de Caminos, los recursos 
con que cuenta y sus métodos o modalida­
des de trabajo a fin de poder r~ferirme no 
tan sólo al problema en sí mismo, sino' tam­
bién a las probabilidades de solucionarlo. 

A ello he dedicado parte preferente de mis 
actividades, realizando una verdadera inves­
tigación al respecto, y he llegado a los resul­
tados que ahora deseo exponer ante la Hono­
rable Cámara. 

La red caminera de la provincia de Colcha­
gua tiene una extensión superior a los dos 
mil kilómetros, de los cuales mil quinientos, 
más o menos, están catalogados pn los ser­
vicios oficiales de caminos. Tengo a la ma­
no dos cuadros del estado de conservación 
de caminos de los departamentos de San 
Fernando y Santa Cruz. Como no dispongo 
del tiempo necesario para darles lectura 
aquí, le ruego al señor Presidente que solici­
te de la Honorable Cámara el asentimiento 
para que sean incluídos en la versión oficial 
de~ debate, en esta parte de mis nbservacio­
nes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para in­
cluir en la versión oficial de prensa y en el 
Boletín de Sesiones, los cuadros estadísticos 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor González, don Pedro. 

Acordado. 
-Los cuadros estadísticos cuya inserción 

se acordó, son los siguientes: 

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ. 

Nombre del. camino 
----- -----------~-~--._---_ .. _--~. 

Longitud 
Total 
Kms. 

Cunaco, desde límite Depto.-Pichilemu . 98 
Estación Santa Cruz-Paredones-Bucalemu 83.5 
Santa Cruz-Chépica-Puente San Luis . 32.5 
Santa Cruz-Rincón de Yáquil . . ., .. .. " 14 
Estación Santa Cruz-Apalta .. .. .. ., .. 10 
Chomedahue-Isla El Guindo .. .. " .. 5 
Cruce Cam. a Chépica en Cunaco-Puente El 

Huape' '" ... " .... '" ...... '" ... 4 
Cruce Cam. a Pichilemu-Quinahue ...... " 5.5 
Auquinco-Puente Cabrería.. . 7 
Auquinco-Las Arañas ... '" '" ... ... ... 5 

ESTADO DE CONSERVACION 

Bueno Regular Malo 

60 28 10 
50 18 15.5 
26 3 1.5 
10 3 1 
4 3 3 
3 2 

2 2 
4 1.5 
2 4 1 
2 1 2 
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Chepíca-La Mina '" ...... '" .. , ..... . 
Chepica-Puente Uvas Blancas " ., " ... . 
Puente Lima-Las Palmas '" '" 
San Ramón-Puente Cabrería ". ". '" '" 
San Antonio-Pocillos-Rinconada .. .. .. 
San Antonio-Las Alamedas .. " .. .. 
Pupilla-El Huique. Límit provincial .. .. ., .. 
Pilla-El Barco-Calleuque .. .. .. .. .. .. .. 
Peralillo-Molineros " .... '" ". '" '" '" 
Peralillo-EI Barco '" .. .... '" '" '" '" 
Peralillo-Calleuque '" ... '" '" ." 
Peralillo-Trinidad ... ., .. ." ... .. 
Población-Pumanque-Nilahue Cornejo .. 
población-Santa Clotilde ... '" '" 
población-Marchant ... ". ". '" 
Marchigüe-La Estrella ... '" '" .. . 
Marchigüe-Trinidad ... ". ." .. . 
Ma:r:ehigüe-La Quebrada ... .,. '" 
Crucero Maitenes-San José de Marchigüe 
Crucero Maitenes-Trinidad .. , '" 
Aleones-Las Damas-Quiñicaben. Lím. provine. 
A1cones-P€ña Blanca ... ". ". '" ... . .. 
Estero La Rosa-Los Arrayanes .. .. .. .. .. 
Nl;evo Reino-Ciruelos-Las Comillas .. 
Pichilemu-Cáhuil '" '" '" '" ... 
Pichilemu-Larraín Alcalde-Ciruelos .. 
Pichilemu-Bella Vista ". ... ". '" 
San Miguel-Las Balsas ... '" " .... 
La Estrella-El Cusca ... '" .'. . .. 
L" Estrella-Las Damas ... ... ... ... . ... 
Las Damas-San Miguel ". '" ... '" 
Rosario-Topocalma '" ...... '" ...... '" 
Rosario-Ucuquier '" '" '" ". '" '" '" 
Rosario-San Vicente '" '" '" ... ... '" 
L&.s Garzas-Pailino Chico '" . " ... '" 
Estero Cocauquén-Tanumé .. .. .. .. .. .. 
Panilonco-Cerro Centinela .. .. " " ., .. 
Panl.lonco-Alto Colorado 
Cardonal-Cáhuil ... '" ... ". 
Ranquilhue-peña Blanca " .. " .. 
La Lajuela-Patagüilla ... '" ". . .. 
Lolol-Alcántara '" '" ". .,. . .. 
La Palma -Ranguil ... '" '" 
Ranguil-Los Coipos ...... '" .. . 
Quiahue-El Membrillo ...... ". '" 
Paredones-Cáhuil '" ... '" '" '" 
Paredones-San Pedro de Alcántara .. 
Paredones-Boyeruca '" 
Querelema-Molineros '" '" '" ... 

5 
7 

24 
5 
9 

12 
14 
17 
7 

10 
10 
12 
38 
18 
13 
27 

8 
13 
20 

7 
47.5 
18 
13 
12 
14 
17 
8 

18 
20 
8 

12 
23 
17 

6 
10 
23 
7 

12 
30 

7 
7 

12.5 
15 

8 
8 

28 
20 
20 
41 

1.020.5 

1 
4 
8 
2 
3 
9 
9 
9 
2 
2 
2 
2 

14 
4 
4 

17 
2 
4 
4 
1 

30 
4 
4 
3 
6b 
3 
2 
3 
5 
2 
3 

10 
5 
2 
2 
6 
2 
4 
5 
2 
2 
4 
5 
2 
2 
5 
4 
6 
6 

DEPARTAMENTO DE SAN FERNANDO 

2 
3 
8 
3 
3 
3 
3 
4 
2 
3 
4 
5 

11 
7 
4 
5 
3 
4 
8 
3 

12 
7 
4 
4 
4 
7 
3 

'7 
7 
3 
4 
6 
6 
3 
4 
7 
2 
4 

10 
2 
2 
3 
5 
3 
4 

10 
7 
7 

10 

2 

8 

3 

2 
4 
3 
5 
4 
5 

13 
7 
5 
5 
3 
5 
8 

1771 

3 
5.5 
7 
5 
3 
4 
7 
3 
8 
8 
3 
5 
7 
6 
1 
4 

10 
3 
4 

15 
3 
3 
5.5 
5 
3 
2 

15 
9 
7 

25 

Longitnd 
Total 
Kms. 

ESTADO DE CONSERVACION 

Nombre del camino Bueno Regular Malo 

.-"-~-'-"'''--'''''''''''~-''-'' - --_.-.~~----~_. _._------~------

Longitudinal de Chile '" '" ". '" ... " < 

Rigolemu-Cuenca de Miravalle '" ". ... . 
Miravalle-Los Lingües '" ... '" ... '" .. 
Polonia-Roma '" '" '" '" '" ." ... .., 
Cruce Angostura-Puente Antivero 
San Fernando-Roma-Santa Lucía ....... , 

38.6 
8 
9.3 
8.5 
4.9 

20 

35.6 
5 
5.3 
5.5 
4.9 

12 

3 
3 
4 
3 

6 2 
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San Fernando-Agua Buena-Los Alpes 
San Fernando-Lo Moscoso '" ". . .. 
Cruce Longitudinal-Tinguirica-Puente Negro. 
Longitudinal al Rincón de Peor Es Nada . . 
Chimbarongo-El Sauce ... '" '" '" ... 
Longitudinal Sur-San Juan de la Sierra .. .. 
Cruce Chimbarongo-La Matanza : .. , .. .. 
Convento Viejo-Nancagua '" ". '" '" .. . 
Centinela-Cunaco en Cam. a Pichilemu ... . 
Manantiales-Taulemu ... ... ... ... ... . .. 
Manantiales-La Diana ... ... ... ... ... .. 
Placilla-El Camarón ... ... ... ". ... . .. 
Manantiales-La Tuna-Placilla .. .. ., 
Chacarilla-Pucudegua-Puquillay .. 
Puquillay-Puente Uvas Blancas ..... . 
Cunaco-Puente El Huape. Lim. Depto. 
San Fernando-Puente Negro .. .. 
Puente Negro-Montecillo .. 
San Fernando-Nancagua por Yáquil 
San Fernando-Vegas del Flaco .. .. 
San Fernando-Sierras de BelIavista .. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Apar­
te de estos mil quinientos kilómetros de carre­
teras, que figuran en las nóminas oficiales 
a que me he referido, hay otros quinientos 
o más kilómetros de caminos que son sólo 
simples huellas casi intransitables y que ja­
más han sido reparados o mejorados en for­
ma alguna. Estas huellas son las que con­
ducen a los predios de pequeños propieta­
rios, de escasos y limitados recursos, que no 
cuentan con medios propios para resolver 
sus problemas ni tienen la influencia nece­
saria para obtener la atención de los Pode­
res Públicos. Mas, todos ellos pagan su con­
tribución y contribuyen con su esfuerzo per_ 
sonal al aumento de la producción. 

Por mi parte, señor Presidente, creo que 
estos modestos propietarios merecen una me­
jor atención para resolver las necesidades 
de su red caminera. 

Para la conservación y mantenimiento de 
los dos mil kilómetros de carreteras de la 
provincia de Colchagua, el Servicio Provin­
cial de Caminos dispone, aproximadamente, 
de dos y medio millones de pesos. Si divi­
dimos esta cantidad por el número de ki­
lómetros mencionado, ténemos que su cuota 
anual sería de mil doscientos cincuenta pe­
sos por cada kilómetro de camino. 

Los principales trabajos de conservación, 
según datos que he recogido, son: 

Primero, adición de ripio o material areno­
ripioso para mantenimiento de la calzada de 
los caminos ripiados; 

Segundo, mantenimiento y conservación 
con obreros llamados guarda-caminos, y 

Tercero, trabajos de conservación con equL 
pos mecanizados. 

Es interesante analizar el costo de cada 
uno de 'estos trabajos. El ripiO, o material 

24.9 
11.7 
16.4 

5.3 
22 

8 
5 

20 
31.6 
2.5 
2.5 
2.5 
9.5 
6 
3 
3 

18 
7 

25 
82 
40.2 

435.4 

18 
10 
12 

15 

4 
14 
22 

5 
4 

3 
12 

18 
20 
30 

4 
10 
4.4 
4 
4 
8 
1 
6 
8 
1.5 
2.5 
" '" 4.5 
2 
3 

4 
5 
2 

15 
10.2 

2.9 
1.7 

1.3 
:1 

1.6' 
1 

0.5 

2 
2 
5 

47 

areno-ripioso, cuesta actualmente, puesto en 
el camino, un promedio de doscientos cin­
cuenta pesos el metro cúbko. 

El costo de cada guarda-caminos (que 
puede atender eficientement.e, cinco kilóme_ 
tras), a razón de ciento diez pesos diarios 
de jornal, y suponiendo un promedio de tres 
cargas familiares a setecientos veinte pesos 
cada una, e incluyendo lo que se paga por 
concepto de las. leyes sociales, es de cinco 
mil setecientos noventa pesos al mes, o sea, 
sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta 
pesos por año. 

El costo del mantenimiento con equipo 
mecanizado es sólo de dos mil quinientos pe­
sos 'por kilómetro. 

Suponiendo que los dos millones y medio 
de pesos de que se dispone se distribuyesen 
por iguales partes entre los tres tipos de tra­
bajo de conservación, tendríamos que habría 
833.333.33 pesos para cada uno de ellos, lo 
que significaría 3.333 metros cúbicos de ri­
pio o material areno-ripioso; doce obreros 
guarda_caminos, y 333 kilómetros de cami­
nos conservados con equipo mecanizado. O 
sea, menos de Ílno y medio metros cúbicos 
de ripio para mil metros de caminos; un 
obrero para más de 166 kilómetros de cami­
nos y menos de la sexta parte de los tr:a­
bajos necesarios de caminos con equipos 
mecanizados . 

No puedo dejar de reconocer, en honor a 
la verdad, que hay caminos para los' que 
suelen darse fondos especiales, apal't.e de los 
fondos ordinarios que se mandan a la pro­
vincia; pero en ningún caso son tan con­
siderables como para estimarlos en más de 
los dos millones y medio de pesos de los fon­
dos ordinarios. 
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La provincia de Colchagua, de gran impor_ 
tancia agrícola, produce 600.000 quintales de 
trigo (el 7 por ciento de la producción del 
país); 160.000 quintales de arroz, 99.000 quin­
tales de maravilla, 120.000 quintales de fré­
joles, 268.000 qUintales de papas, 70.000 
quintales de maíz, 26.000.000 de litros de vi­
no, 125.000 quintales de sal, 12.000.000 de 
litros de leche y 200.000 cajas de manzanas, 
etcétera. 

Es necesario, entonces, dar a la brevedad 
posible una salida fácil y expedita a esta in_ 
mensa producción que tanta falta hace a la 
capital para su mejor abastecimiento, sin 
considerar el gran volumen de la producción 
de carbón y leña que es transportada por 
pésimos caminos. 

Es pavoroso, pues, el cuadro de la defi­
ciencia de recursos para caminos en la pro­
vincia de Colchagua. Basta la enumeración 
de las cifras que he dado a conocer, para 
comprender la magnitud de este problema 
caminero, que no dudo es también dE la ma­
yoría de las provincias de Chile. 

Consecuente con la norma que me he im_ 
puesto, de enfocar los problemas bajo un as­
pecto realista y de documentarme en la for­
ma más completa posible, procurando en­
contrar las soluciones adecuadas, he estu_ 
diado y considerado determinantemente este 
asunto, y he llEgado a la conclusión de que 
las críticas que normalmente se formulan al 
servicio de caminos en provincias son injus­
tas e infundadas. Las autoridades y funcio­
narios de caminos hacen cuanto está en su 
mano hacer; pero su acción está entorpE­
cida y entrabada por la falta de recursos. 

Es aquí, a mi juicio, en la falta de dispo_ 
nibilidades y recursos, donde está el fondo 
del problema de la conservación y manteni­
miento de los caminos de Colcbagua y de 
Chile entero. 

Creo haber dejado demostrado la insufi­
ciencia total de los fondos nara la conser­
vación de caminos. Si queremos que su es. 
tado guarde relación con las necesidades y 
el progreso nacional, es imprescin.dible que 
el Supremo Gobierno contribuya con los me­
dios necesario.c; para dotar a los organismos 
técnicos con materiales y recursos, y todo lo 
que sea necesario. 

Mís deseos eran, antes de traer este pro­
blema a' la consideración de la Honorable 
Cámara, el haberlo tratado personalmente 
con el señor Ministro de Obras Públicas. 
Desgraciadamente, pese a mis reiterados 
esfuerzos para lograr una entrevista con es­
te Secretario de Estado, no he tenido la 
suerte de lograrla, debido seguramente a que 
la atención simultánea de dos MinisteriOS y 
los estudios de la reorganización de los SEr_ 
vicios a su cargo le han debido absorber to­
do su tiempo. 

El señor CASTRO (Presidentel.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha termmado el 
tiEmpo que se le concedió a Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). - En 
dos minutos más termino, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
concederle dos minutos más al Honorable se­
ñor González, don Pedro. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Pedro).- Con_ 

fío, sí, en que, en conocimiento de mis ob­
servaciones, el señor Ministro, además de 
prestar preferente atención, aportará los me­
dios económicos del caso para remediar las 
dificultades camineras de la provincia que 
represento. 

Como un dato ilustrativo, en lo que a Col­
chagua se refiere, uno de los Ministros de 
Estado, el doctor Eugenio Suárez Mujica, ti­
tular de la CartEra de Salud Pública, es agri­
cultor progresista de la provincia, conoce de 
cerca este problema, y creo que ha debido 
sufrir, tambIén, las consecuencias de los ma­
los caminos. DEsde esta alta tribuna, me 
permite pedirle quiera patrocinar mis peti­
ciones o hacerlas suyas ante las esferas de 
Gobierno, para colaborar en la solución del 
principalisimo problema dé la provincia de 
Colchagua. 

Termino, SEñor Presidente, pidiendo al Su­
premo Gobierno, en, el carácter de suma ur­
gencia, que dote a la provincia de Colcha­
gua de cuatro motoniveladoras, además de 
las dos existentes, qUE están en mal estado; 
dos traíllas para abaratar el movimiento de 
tierras; dos tractores, y cuatro grandes ca­
miones, además de los existentes. 

Ruego al señor PresidEnte que se sirva re_ 
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para. transmitir mis observaciones al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiEnto de la Honorable Cámara 
para enviar, en su nombre, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, el oficio a que se ha 
referido Su Señoría. 

Acordado. 

6. -ACUERDOS DEL CONSEJO DE LA CAJA 
DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 
PARA ADQUIRIR UN TERRENO EN 
MAIPU. - ALCANCE A OBSERVACIO­
NES DEL HONORABLE SEÑOR SEPUL. 
VEDA RONDANELLI, EN SESION AN­
TERIOR 

El señor CASTRO (Presidente).- TienE la 
palabra, por cinco minutos, el Honorabl~ se­
ñor Hernández. 

El señor HERNANDEZ. - Señor Presiden­
te, en la sesión del JUEves pasado, el Ho_ 
norable señor Sepúlveda Rondanelli se refi­
rió a un acuerdo adoptado por el Con,sejo 

------_._-



1774 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la Caja de Retiro y Previsión de los Fe­
rrocarriles del Estado, referente a la adqui­
sición de unos terrenos en la comuna de 
Maipú. 

También soy consejero de ésta institución, 
en representación de la Honorable Cámara, 
y, lo mismo que el Honorable señor SepúL 
veda y otros Honorables colegas, llegué atra­
sado a la sEsión del Consejo en que se adop­
tó esa resolución. 

Los señores Consejeros que adoptaron ese 
acuerdo no han tenido ninguna responsabi­
lidad. Si hay culpables, ésos somos precisa­
mente los que llegamos atrasados a ésa se­
sión. 

Por otra parte, considero que es conve­
niente la adquisición de esos terrenos, por­
que ellos serán aprOVEchados por imponen­
tes de escasos recursos. Además, me opuse 
a que se reconsiderara este acuerdo, porque 
estimo que los señores Consejeros que lo to­
maron son tan honrados y honestos como el 
Honorable señor Sepúlveda. 

Para mayor esclarecimiento de esta ma­
teria' voy a dar lectura a una parte del 
acuerdo de la sesión a la que me estoy re­
firiendo. Dice:· "El informe N. o 125 de la 
Honorable Comisión de Propiedades propo­
ne la adquisición de 78.000 metros cuadrados 
de t€rreno al precio de tasación d.e $ 80 el 
metro cuadrado, ofrecido en venta por el se-
11m Saturnino Flores, en representación de 
la propietaria. En esa sesión se dió lectura 
al informe de la Honorable Comisión, como 
asimismo al informe del Departamento Téc­
nico de Propiedades. y se distribuyó copia de 
ellOs a los séñor,es Consejeros, cosa que se 
ha vuelto a hacer en la tabla para esta se­
sión" . 

Tal como lo manifesté anteriormente, la 
lectura de la parte pertinente del acta del 
Honorable Consejo establece que se entrega­
ron d,ichas copias a los señores Cons'ej eros. 
Sin embargo, el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli ha hecho mucho alarde de este 
¡¡sunto y ha creído ver en todo esto un oscu­
ro negocio. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -­
j Nunca he dicho eso! 

El señor OSORIO.- Se deduce de la inter­
vención de Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. .­
La deducción es de Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- El Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli cree que todavía 
está en el régimen anterior. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
(,Qué pasó en el régimen ant-erior, Honorable 
Diputad.o? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor HERNANDEZ.- Por estas razo­
nes. señor Presidente, voy a adherir a la 
P'2tición hecha en sesión pasada por el Ha· 
norable señor Sepúlveda Rondanelli, en el 

sentido de que se envíen a esta Honorable 
Cámara todos los antec'edentes relacionados 
con la adquisición de estos terrenos; pero 
también los que sobre este mismo particu­
lar deben existir del régimen anterior. 

El señor SEPUL VElDA RONDANELLI. ,­
i Muy bien! Ahora estamos de acuerdo. 

El señor HERNANDEZ.- Hago presente 
que tengo a la mano la lista de los 65 impo' 
nentes que han estado solicitando estos te­
rrenos. 

Para terminar, deseo manifestar que tan' 
to la Comisión como el Honorable Consejo. 
que adoptaron estos acuerdos, me merecell 
confianza y toda clase de consideraciones. 

Nada más. señor Presidente. 

j ,-INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 10,006, 
DESTINADA A DOTAR DE AERODRO­
MOS A DISTINTAS LOCALIDADES DEI, 
PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
ralabra el Honorable señor Campos. don En­
rique, por cinco minutos. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- señor 
Presidente, por un momento creí que ten­
dríamos la suerte, en la tarde de hoy, de con­
tar con la presencia en esta Sala del Mini\;' 
tro d.e Obras Públicas, señor Orlando Lato­
rre, a fin de que hubiéramos podido tratar. 
junto con este Secretario de Estado, y de 
frente, como dice el señor Ministro. que le 
agrada, un problema de trascendental im­
portancia. 

Por desgracia, señor Presidente, en diver' 
sas oportunicl,ades he solicitado audiencia al 
s.efíor Ministro para exponerle. precisamen' 
te, d,e frente, un problema de orden nacional 
de singular trascendencia, pero no he teni­
do la suerte de hallarlo, seguramente pOrque 
e.<.:te Secretario de Estado estaría, como los 
demás. en el difícil trance de tratar de ex­
plicar a la pOblaCión las virtudes del "fa' 
moso" plan económico. 

El objeto de esta intervención -y agradez­
co mucho la deferencia de la Honorable Cá­
mara que me permite hacerla- es hacer 
presente a esta alta Corporación que los di­
versos oficios que se han enviado al Ejecuti­
vo con el objeto de que se dé cuenta del por­
qué del atraso en el cumplimiento de lo ex­
presamente establecido por la ley número 
10,006, destinada a dotar de aeródromos a 
distintas loealidades del pais, no han sid,o to­
mados en consideración. La parte del finan~ 
ciamiento sí. señores Diputados, que ha sido 
puesta en práctica, y es así como la prOvin­
cia de Magallanes está pagando las sumas 
correspondientes desde hace tiempo, sin que 
la ciudadanía de esa esforzada provincia se 
haya visto compensada por la iniciación de 
las obras del aeródromo de Chabunco, nec,e­
sidad imprescindibIe de orden nacional. 
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El señor HERNANDEZ .-- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Hemos 
visto en la prensa que la Línea Aérea Na­
cional ha contratado la adquisición de tres 
aVlOnes DC-6, y ya ha hecho los primeros 
pagos, para d,estinarlos, precisamente, al ser­
vicio de esta lÍi1ea que unirá Santiago con la 
provincia de Magallanes, con un tráfico ro8-
guIar, seguro y eficiente. 

Por otra parte, también es de imprescindi­
bl-e- nocesidad comenzar la."! obras de mejo­
ramiento y pavimentación del campo de 
alk-rrizaje de Balmaceda, que es impr,escin­
dib!e para la línea al extremo SUr y la tam­
bien mejor obra de acercamiento y progr'e­
sü pa ra el Aysél1. 

Señor Presidente, y siguiendo en este mis­
mo orden de ideas, deben iniciarse los tra­
bajos para la construcción del aeropuerto de 
Temuco, situado en El Natre, 

Por eso quiero reiterar, una vez más, el 
envío de un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, y 
protestar enérgicamente por la tramitación 
que se está haciendo de los anhelos de la 
población de una extensa zona del país, que 
quiere vincularse estrechamente con el cen_ 
tro de la República, para lo cual afronta 
enarmes sacrificios económicos y que no me­
rece trato tan poco. deferente del Poder 
Ejecutivo. 

Quiero también levantar un cargo que hi-­
ce en sesiones pasadas. Averiguando en el 
Ministerio de Obras Públicas las razones de 
esta injustificada demora. se me manifestó 
que el Vicepresidente Ejecutivo de la Línea 
Aérea Nacional, señor Merino Benítez. tenía 
eI;' su despacho. retenidos, los estudios des­
tinados a llevar a cabo los trabajos del aé­
ródromo de Chabuco. Luego de mi protes­
ta en esta Honorable Cámara, recibí una no­
ta del señor Vicepresidente de la Línea Aé­
rea Nacional. en la que me manifestaba que 
110 sólo no tenía retenidos tales estudios en 
su despacho, sino que era el más entusias­
ta y decidido cooperador en esta obra de 
bien nacional. 

Por esta razón. la responsabilidad de que 
no se cumplan las disposiciones de la ley 
10,006, cae exclusivamente sobre el señor Mi­
nistro de Obras Públicas, y a él se debe tam­
bién que aún no se haya comenzado la eje­
cud.ón de las obras de los aeródromos de 
Magallanes, Balmaceda y El Natre. 

Señor Presidente. quiero destacar en la 
Honorable Cámara un hecho singular. Los 
parlamentarios de la oposición -con algu­
nas excepciones honrosas dentro de los adic­
to:;: al Gobierno-, son los que están propi­
ciando proyectos que pronto serán promul­
gados como leyes de la República, que signi­
ficCttán un positivo adelanto y bienestar 
para el país. 

Por ejemplo, esta ley 10.006, a que me he 
venido refiriendo. fue concebida por el ex 
Diputado por Llanquihue y Aysen, don Al­
fonso Campos. Ella está destinada a afian­
zar las rutas de la aviación. Otra iniciativa 
parlamentaria, que se encuentra en trámi_ 
te. propiciada por los Honorables señores Al­
dunate, Van Mühlenbrock. otros colegas y el 
que habla, da una nueva organización a 
la Marina Mercante Nacional. Ella está des' 
tinada a afianzar las rutas del mar. 

En la mañana de hoy, se ha aprobado en 
general en la Honorable Comisión de Ha­
c~enda, la iniciativa del Honorable señor 
Aldunate, don Pablo. tendiente a dotar a 
Chile de un camino pavimentado que será 
como su columna vertebral, y que unirá en 
el plazo máximo de dos años, Santiago con 
el Seno de ReloncavÍ. Este afianaará las 
rutas terrestres. 

Mientras los Diputados de estos bancos li­
berales estamos haciendo lo posible por im­
pulsar a Chile por la senda del progreso, los 
funcionarios públicos están entorpeciendo el 
despacho de las leyes que harán realidad 
tal avance. 

Por ello, protesto airadamente ante el se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, cuya ausencia lamento, en 
estos instantes. porque no puedo decirle es­
tas cosas de frente -como a él le agrada-, 
por lo que está ocurriendo con respecto a 
la ley 10.006, y que a mi entender significa 
postergar por inepcia, falta de diligencia o 
inercia burocrática, los justos anhelos y es­
peranzas de positivo adelanto que segura­
mente derivarán de la construcción de los 
aeródromos de Chacabuco, Balmaceda y El 
Natre, jalones de progreso en la aviaclOn 
comercial y en el desenvolvimiento del país. 

Nada más. 

g. -SUBVENCION A LOS ESTABLECIMIEN­
TOS DE ENSE~ANZA PARTICULAR 
GRATUITA. - INCONVENIENCIA DE 
UN DECRETO CON FUERZA DE LEY 
DICTADO ULTIlUAMENTE. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Bolados, por 
tres minutos. 

El señor BOLADOS. - señor presidente, 
he pedido la palabra para referirme breve_ 
mente al decreto con fuerza de ley N. o 352, 
pUblicado en el Diario Oficial del día 5 del 
presente. relacionado con las subvenciones 
que el Estado otorga a los establecimientos 
de enseñanza particular gratuita. 

Mediante tal decreto con fuerza de ley só­
lo se da derecho a recibir la subvención por 
alumno de asistencia media a que se refie­
re la .ley 9,864, pero el artículo 2. o de dicho 
decreto dispone, expresamente, lo siguiente: 
"EI Ministro de Hacienda procederá a eli-
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minar toda otra subvención que figure a 
favor de dichos establecimientos en el item 
correspondiente del Presupuesto para el 
añ.o 1953 y siguientes". 

Señor Presidente, no me parece convenien­
te que en nuestro país, que tiene un Presu­
puesto de 47 mil millones de pesos el Go­
bierno como medida para introducir econo­
mías quite a los establecimientos de ense­
ñanza particular, que están diseminados a 
través de todo el territorio, esta modesta 
subvención, que fluctúa entre 5, 10, 15 Y 20 
mil pesos. 

Por otra parte, señor Presidente, exisUa 
la promesa formal de S. E. el Presidente de 
la República de que no se privaría de estas 
subvenciones a esos establecimientos, que 
son cooperadores del Estado en su función 
educacional. Por eso he pedido la palabra 
por breves mihutos para protestar, formal y 
enérgicamente, en nombre del Partido Con­
servador Tradicionalista, de que se venga a 
ocasionar un daño de esta naturaleza ¡:t es­
tos colegios de enseñanza particular gratuF 
ta, que hoy día debido al reajuste de los 
sueldos de sus profesores, a las mejoras que 
tienen que hacer, a la compra de pupitres, 
bancos Y. en fin, a una serie de gastos, ape­
nas alcanzan a financiarse. 

Por estas razones estimo que la dictación 
del decreto con fuerza de ley a que me he 
referido, ha sido' una medida desacertada 
del actual Gobierno. 

El señor SALUM.- Está equivocado Su Se­
ñoría. 

9.-.FUNCION DEL PARLAMENTO DENTRO 
DE UN REGIMEN DEMOCRATICO. AL­
CANCE AL DISCURSO PRONUNCIADO 
POR EL HONORABLE SEÑOR CASTRO 
EN SESION ANTERIOR 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime a la Sala para con­
ceder diez minutos al Honorable señor Lo­
yola que desea referirse a un tema .de inte­
rés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concedería dicho tiempo. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.- Yo también, se­

ñor Presidente, desearía algunos minutos. 
El señor CASTRO (Presidente).- Oportu­

namente, pediré el asentimiento de la Sala, 
Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA.- Agradezco la benevo­
lencia que ha tenido para conmigo la Ho­
norable Cámara. 

El señor LOYOLA. - Señor Presidente: 
Con especial agrado escuché en una de las 
últimas sesiones, la palabra del señor Presi­
dente de la Cámara, que en esa oportunidad 
quiso hablar desde su banco de Diputado, sin 
duda para que sus frases tuvieran el carácter 

de la expreslOn del militante de un partido 
político que ha llegado a esta Honorable Cor­
poración por la voluntad de la soberanía po­
pular. 

Con esa natural fluidez y clara sinceridad 
de pensamiento que caracteriza al Honora­
ble señor Castro, con esa elegancia en las for­
mas del lenguaje que lo identifica como un 
orador brillante, tocó aspectos interesantes 
del momento político y algunos temas can­
dentes que preocupan e inquietan. 

Aun cuando mi partido está ideológicamen­
te distante del Honorable señor Castro; aun­
que doctrinariamente nos separan diferencias 
fundamentales, los parlamentarios de estos 
bancos aplaudimos su ponderación, su patrio­
tismo, su elevació.n de miras y, sobre todo, su 
fervor democrático, 

Esos atributos que realzan su personalidad 
inspiraron su elección de Presidente de la 
Cámara, en cuyas altas funciones no es el 
personero de ninguna combinación política 
estable o circunstancial, sino que, sencilla­
mente, el depositario de una prueba de con­
üanza entregada por distintos bancos. 

El Honorable señor Castro ha sabido corres­
ponder, con creces, a esa confianza, al defen­
der eSe patrimonio inapreciable de nuestra 
democracia, con calor y justificado apasiona­
miento, y al subrayar cuál es la función del 
Congreso Nacional dentro de un régimen de­
mocrático como el de nuestro país, que se 
precia de su legitimidad, de su correcto Y lim­
pio funcionamiento. 

El ya referido discurso del Honorable señor 
Castro abre caminos a la reflexión patriótica 
de todos los que nos sentamos en estos ban­
cos y somos representantes de distintos sec­
tores ciudadanos. Especialmente que se medi­
te en sus frases, cuando insiste en que debe 
desecharse el temor a una dictadura, porque 
este país no la resistiría. Porque quienes lo 
intenten, quienes pretendan incubar en su 
mentalidad ese propósito, se encontrarían con 
una bar:,:era infranqueable de voluntades, des­
de arriba hasta abajo. Sucedería lo que ex­
presó el Honorable señor Castro: cada chile­
no, en el Poder Ejecutivo, en el Legislativo, 
en el Judicial, allegaría su fuerza para que 
Chile siga siendo en América la patlia de la 
libertad, de la democracia y fiel asilo contra 
la opresión. 

Tengo, como el Honorable señor Castro, la 
misma certeza: Chile no es un campo propi­
cio para que prosperen las dictaduras. La 
historia está llena de hechos, y los mismos 
que los impulsaron o se dejaron arrastrar a 
regímenes dictatoriales, debieron más tarde, 
hidalgamente, admitir su error, y buscar la 
manera de repararlo. 

Creo que estamos lejas de la dictadura, 
porque pese a algunas asperezás últimas, pe­
se a que se ha tratado de encender una gue-
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rra contra el Poder Legislativo, y se ha dispa­
rado contra él toda clase de proyectiles, que 
van desde el afán de menguar su respetabili­
dad hasta la injuria, la dictadura sólo puede 
preocupar a las mentalidades totalitarias. 

El Gobierno actual se ha manifestado res­
petuoso de la democracia y de sus prerrogati­
vas, y ha acatado patrióticamente las reso­
luciones adversas a sus propósitos que han 
podido salir de este Parlamento. Sus perso­
neros han encontrado cooperación y buena 
voluntad, aun en los sectores más apasiona­
dos. Lo prueban las palabras del Ministro de 
Relaciones Exteriores, señor Fenner, cuyo 
grato eco aún vibra en este Hemicilio como 
base de un cordial y permanente entendi­
miento entre dos poderes de un mismo origen 
popular. 

Comparto el pensamiento de muchos de 
mis Honorables colegas que rechazan toda 
tentativa para dar más importancia que la 
que tienen a algunos episodios últimos. A esos 
episodios sólo les atribuyo un origen que es­
tá basado en la inexperiencia de aquellos que 
no han conocido a esta Honorable Cámara en 
su aspecto humano, patriótico, en su misma 
altivez que le impide aceptar actitudes que 
salgan del plano de la reciprocidad en su en­
tendimiento con el Poder Ejecutivo. 

El Gobierno puede pedir o proponer lo que 
desee. Está en su derecho. Nosotros somos, a 
la vez, soberanos para aprobar o enmendar y 
rechazar. No quiere decir que en el primer 
caso seamos un Parlamento sumiso. Ni en el 
segundo, un Parlamento hostil y empecina­
damente obstruccionista. Ello solamente in­
dica que nuestra democracia está intacta y 
que nos respetamos mutuamente. 

El Gobierno actual no puede decir que ha 
encontrado una oposición cerrada e intransi­
gente. Ni que ha existido una beligerancia 
permanente. Por el contrario, creo que ha si­
do una opOSición constructiva, moderada en 
el lengUaje, deferente. 

La entrega de facultades especiales, que 
involucra una resignación de atribuciones es 
una prueba de que la oposición puso su con­
!janza en el Gobierno y en su patriotismo. 
La imposibilidad de que, en los primeros mo­
mentos, pueda analizarse el conjunto de de­
cretos con fuerza de ley dictados últimamen­
te impide todavía pronunciarse respecto al 
alcance de muchas de esas disposiciones. 

Seguramente, lo harán los Diputados da 
estos bancos; pero lo harán en forma eleva­
da, como correponde a grupos parlamenta­
rios que tienen el deber de fiscalizar y de 
hacerlo con respeto, con caballerosidad. 

Si dentro de esos decretos con fuerza de 
ley existen algunos que perjudican el interés 
general y afectan al bien común. podremos 
corregirlos armónicamente. Si algunos no al­
canzaron a promulgarse, podrán ser envia­
dos al Congreso con la certeza de que los 

despacharemos inspirándonos también en 
consideraciones de interés nacional. 

¿Por qué. entonces, suponer que pueda ve­
nir en Chile una dictadura? ¿Por qué traer 
a la arena de la política una palabra que se 
;proyecta fantasmagóricamente sobre la li­
bertad de tantos pueblas oprimidos? 

Sólo el pensar el1 dictadura da calofríos. 
Nos lleva la imaginación a través de los du­
ros caminos seguidos por pueblOS que gimie­
ron o siguen gimiendo bajo el látigo de re­
gímenes totalitarios; seguidos por puebl03 
que lucharon hace poco más de un siglo por 
sus libertades y vieron morir a sus falanges 
juveniles. por ideales que hoy ven pisotea­
dos y destruidos. 

No creo que el Gobierno pueda tener el me­
nor interés en romper esta armonía entre los 
Poderes Públicos. lo que aleja el golpe de ES­
tado. o la rebelión de las Cámaras, caminos 
que llevan indefectiblemente a la dictadura. 
No creo que tampoco la mayor proporción 
de la ciudadanía tenga interés en destruir 
los mecanismos constitucionales. porque esto 
significa cavar la tumba a sus propias liber­
tades; trocar la existencia tranquila bajo la 
democracia. por la vida dentro de un estado 
policial. 

Si nadie. ni el Ejecutivo. ni el Legislativo, 
se ven impedidos en el desenvolvimiento de 
sus funciones; si aquél halla comprensión 
amplia y una oposición sin intransigencias. 
y el Poder Legislativo ve respetada su volun­
tad, ¿quién puede pensar en dictadura? 

¡Nadie!. debería decirse. Nadie en el Go­
bierno, ni en el Parlamento. ni en la calle, 
donde. a veces. el descontento o el desgobier­
no fraguan las dictaduras. 

Sin embargo, hay grupos empecinados en 
llevarnos hacia un terreno pr9picio para que 
renazcan brotes totalitarios que hubo años 
pasados y que provocaron esos mismos gru­
pos que vuelven a cohesionarse, aunque sin 
sus etiquetas antiguas. ya que antes no re­
eurrían a la simulación. 

He observado con estupor, señor Presiden­
te. que elementos pertenecientes a pártidos 
de base y finalidad totalitarias, como el na­
cista. y que tuvieron participación descollan­
te en sus filas. están ubicándose en los car­
gos a los cuales se llama "llave", sin duda 
porque significan control de actividades, in­
fluencias. formas de presión. Hay un afán 
visible de llegar a ciertas situaciones preemi­
nentes. Se lucha por desplazar a otros valo­
res, aún de los mismos partidOS de Gobierno, 
a fin de colocar a quienes fueron militan­
tes de una corriente ideológica que, afortu­
nadamente. hizo crisis. al estrellarse en la 
coraza de nuestra sólida democracia. 

De esos grupos parten los ataques más en­
conados contra el Parlamento y contra las 
instituciones que son expresión de un orden 
constitucional. Esos grupos hacen una cam­
paña enconada y tenaz contra quienes fisca-
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lizan o ejercitan sus atribuciones, dentro de 
un marco de mesura, de patriotismo, de hon­
radez democrática. 

El desprestigio del Parlamento, empecina­
damente buscado, a través de toda clase de 
arbitrios, aún de los más vituperables, forma 
parte de una campaña que comenzó hacién­
dose sordamente y que se realiza ahora sin 
disimulos. 

La dictadura en Chile está dentro de lo 
imposible. Lo creo y 10 sostendré siempre. 
De todos modos, no podemos fiarnos obsolu­
mente. Es necesario pensar que quienes tie­
ne.n el pensamiento envenado por ideologías 
totalitarias. y que quienes resisten a la demo­
cracia y sólo la aceptan como un camino para 
llegar a sus fines, aUmentan tan deleznables 
propósitos y la desean aun cuando no la bus­
quen directamente todavía. 

En la Alemania de Hitler y en la Italia de 
Mussolini y en la Unión Soviética de Lenin 
y de Stalin, grupos insignificantes que entra­
ron a cargos "llave" empezaron a destruir la 
estructura gubernamental desprestigiando a 
sus organismos constitucionales. Ayudados. 
en unos casos, por factores políticos inter­
nos y. e.n otros, por la audacia. consiguieron 
imponerse unos pocos sobre la inmensa ma­
yoría restante. 

Tengo fe en que la dictadura, baldón para 
un pueblo libre. no va a prosperar en Chile,. 
Pero no puede sustraerse a la observación lo 
que me ha permitido señalar, sin ánimo de 
encender miedos injustificados. ni de abrir 
senderos de dudas, y que hago sólo influído 
por la fuerza de un patriotismo profundo y 
apasionado que me exige hablar con franque­
za. 

Quiero que mis Honorables colegas tomen 
el peso a estas palabras. Ellas están inspi­
radas por el único deseo que puede tenerse en 
estos instantes cruciales del mundo: el forta­
lecimiento de nuestra democracia; el forta­
lecimiento de un régimen que podrá exhibir 
algunas imperfecciones. pero que es el úni­
co que resguarda nuestras libertades y todos 
los atributos de la persona humana. Sola­
mente bajo un gobierno democrático, prác­
ticamente democrático. podrá encararse la 
solución de muchos problemas y defender 
también al país de influencias económicas y 
de ideologías extrañas, que traten de dete­
ner O de desviar nuestra trayectoria histó­
rica de nación independiente, de nación so­
berana. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter. 
minado el tiempo que la Honorable Cámara 
había concedido a Su Señoría. 

Solicito el 'asentimiento de la Sala para 
conceder cinco minutos al Honorable señot 
Poblete y cinco minutos al Honorable señor 
Izquierdo, para referirse a temas de interés 
general. 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor IZQUIERDO. - Deseo referirme 

a un asunto de interés general ... 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

IO.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR ALGUNOS PROYECTOS DE LEY.-

El señor CASTRO (Presidente).- Entran· 
do en el Orden del Día, debo advertir a la 
Honorable Cámara que los proyectos que fL 
guran con los números 1, 2 Y 3 no han sido 
informados. 

Propongo prorrogar el plazo para informar 
estos proyectos hasta el término del plazo re­
glamentario. 

Acordado. 
-·Los proyectos a que se refiere este acuer· 

do son: 
El que destina fondos para que el Fisco 

pague las sumas adeudadas por concepto de 
imposiciones a las Cajas de Previsión; 

El que establece el delito económico, y 
El que legisla sobre arrendamiento de pre­

dios agrícolas. 

11. -EXENCION DE LA CALIDAD DE BIEN 
NACIONAL DE USO PUBLICO A UNOS 
TERRENOS UBICADOS EN PUREN.-' 

El señor CASTRO (Presidente).- Solícito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar, a continuación. en el Orden del 
Día, los proyectos que figuran en la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
En consecuencia. corresponde ocuparse de 

la moción que desafecta de la calidad de bien 
nacional de uso público a unos terrenos ubi­
cados en Purén. 

Diputado Informante es el Honorable oe­
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N. o 7.465. 

-El proyecto dice: 
"Artículo único.-.:. Desaféctase de su actual 

calidad de bien nacional de uso pÚblico la 
parte terminal de la calle Tromen, desde la 
esquina de la calle Váldivia hasta su límite 
Sur en que (',olinda con terrenos de propiedad 
de los señores Boisier hermanos, en el pue­
blo de Purén. 

Autorízase al Presidente de la' República 
para permutar dichos terrenos con otros de 
igual extensión y calidad, con los cuales se 
prolongará la calle Lumaco de la misma lo­
calidad hasta dar acceso directo al Estadio 
de Purén. 

Los límites de las propiedades que se pero 
mutan en virtud de esta ley, son los siguien­
tes: 



SESlON 38. a ORDINARIA, EN MARTES 11 DE AGOSTO DE 1953 1779 

Propiedad fiscal, al Norte calle Valdivia y 
al Sur, Este y Oeste, propiedades de los se­
ñores Boisier hermanos. 

Propiedad de los señores Boisier herma. 
nos, con la cual se prolongará la calle Lu­
maco: Norte calle Lumaco, Sur, Este y Oes­
te propiedad de los señores Boisier". 

El señor CASTRO (Presidente).- En d1s.. 
cusión general el proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi· 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se. 
ñor Presidente, este proyecto de ley, que cons. 
ta de un solo artículo, es muy sencillo. Tie­
ne por objeto hacer realidad un sentido de­
seo de la Ilustre Municipalidad de Purén. En 
efecto, en sesión de 26 de junio de este año, 
por la unanimidad de los Regidores, se acor. 
dó solicitar la presentación de este proyecto 
de ley que, fundamentalmente, tiende a dar 
un acceso directo al Estadio de esa localidad, 
donde se están ejecutando diversas mejoras, 
por valor de un millón de pesos, las cuales 
se encuentran debidamente financiadas por 
una ley despachada en el período legislativb 
anterior. 

Para lograr la finalidad señalada, se pro· 
pone "desafectar" de su actual calidad de 
uso público la parte terminal de la calle Tro. 
men, desde la esquina de la calle Valdivia 
hasta su límite sur, en que colinda con terre" 
nos de propiedad de los señores Boisier her­
manos; y se autoriza al Presidente de la Re. 
pública para permutar dichos terrenos con 
otros de igual extensión y calidad, con los 
cuales se prolongará la calle Lumaco hasta 
dar acceso directo al Estadio. 

No sé si será necesario proporcionar más 
detalles a la Honorable Cámara; en todo ca 
so, este proyecto es similar a iniciativas dé 
esta naturaleza ya aprobadas por la Carpo 
ración. 

El proyecto de ley en debate fue aprobado 
por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión de Agricultura y Colonización que 
conoció de él en la sesión a que hace refe. 
rencia el Boletín que los Honorables Diputa­
dos tienen en sus manos. 

Es cuanto puedo expresar por el momen­
to, señor Presidente. 

El señor ARANEDA. - Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
indudablemente este proyecto tiende a hacer 
realidad una antigua aspiración de los habi· 
tantes de la ciudad de Purén. Si bien se tra. 
ta de un problema regional, él despierta un 
interés general. Por este motivo, los Diputa. 
dos del Movimiento Nacional Independiente 

votaremos favorablemente la moción del Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanellt. 

Además, me atrevo a rogar a la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestar su apoyo 
al proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Compren­

do la finalidad que se persigue con el despa. 
cho de este proyecto de ley. Sin embargo, 
quisiera formular algunas preguntas al Ha· 
nirable Diputado Informante. 

En realidad, entre los antecedentes que hay 
en la carpeta de este proyecto, no he visto 
ninguno en que se indique el valor de los te. 
rrenos. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
No se indnican los avalúos, Honorables Dipu­
tado, porque, como ya se ha dicho, los te­
rrenos que se permutan son de la misma ca­
lidad y de igual extensión. 

Se trata de terrenos planos que tienen la 
misma extensión y calidad. En efecto, se 
permutan terrenos de propiedad fiscal, que 
son calle pública con otros de los señores 
Bosier hermanos. Hay equivalencia en ~sta 
permuta. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿No hay 
avalúo, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ría muy difícil establecer un avalúo, porque, 
como Su Señoría sabe, las calles no tienen 
avalúo fiscal. 

El señor CORREA LETELIER. - Para /;)) 
efecto Que se persigue, debería existir ava­
lúo. Para celebrar un contrato de permuta, 
lo que debe hacerse primero es establecer el 
valor de los bienes Que se cambiarán. Esta es 
la razón por la cual me extraña la respuesta 
del Honorable señor Sepúlveda, cuando dice 
que las -canes no tienen avalúo. Su valor 
puede determinarse, Ahora bien, si tales te­
rrenos van a ser "desafectados" de la condi­
ción de bienes nacionales de uso público, re­
sulta lógico y necesario determinar el ava­
l?Jo de los bienes, que se permutarán. 

En seguida, no me parece propio que 3e 
diga en la ley Que se permutarán terrenos 
de igual extensión y calidad. Bien está que 
se hable de "calidad", cuando se trata de te­
rrenos agrícolas; pero, si son terrenos urba­
n08, no tiene ninguna importancia su cali­
dad; lo que interesa es la ubicación. la su­
perficie y otras consideraciones. Estos últi­
mos son los puntos que valen para la fi­
nalidad del proyecto Que estamos discutien­
do, el Que nada tiene Que ver con la calidad 
misma de los terrenos. 

Además, deseo hacer otra consideración. 
Habría sido deseable Que los terrenos hubie~ 
ran sido un poco mejor individualizados' 
que se hubieran declarado los metros de lon-
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gitud que ttenen; que se hubiera acompaña­
do algún plano y algún otro documento que 
tenga relación con la inscripción de los bie­
nes raíces. Temo, señor presidente, que, por 
no estar suficientemente individualizados 
los predios, pueda haber, posteriormente. di­
ficultades en las inscripciones. Me habría 
agradado que la Comisión hubiera acompa­
ñado algunos antecedentes sobre este par­
ticular y que, en la redacción misma del pro­
ye;::to, se hubieran precisado los puntos a. que 
he hecho referencia. Por estas razones, me 
voy a. abstemT de votar el proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra ·el señor Diputado Informante. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- De­
seo satisfacer la curiosidad de mi distingui­
do colega, el Honorable señor Correa Lete­
liet. 

El señar CORREA LETELIER.- No es ..:u­
riosídad, sino un bien entendido interés pú­
blico ... 

El señar SEPULVEDA RONDANELLI.- Asj 
lo he comprendido y, por esta razón, lo voy 
a satisfacer. 

El señor CORREA LETELIER.- Es muy 
dis~into a una simple curiosidad. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. - Co­
mo ya 10 he hecho presente, me permito ex­
presar que no es posible establecer los ava­
lúos comparativos de uno y otro predio, por­
que se trata, en un caso· de un bien nacio­
cional de uso público, de una calle, la cual, 
como es lógico, no tiene un avalúo que pu­
diéramos haber entregado a la consideración 
de la Honorable Cámara. El otro retazo de 
terreno, Que es el Que se abre. forma parte 
de' un predio mayor, siendo muy difícil tam­
bién entrar a obtener la av alu ación de esta 
parte de suelo. 

El otro argumento de Su Señoría se rela­
ciona con la mención Que en el proyecto se 
haC'e de la calidad de los sueldos. Sobre este 
particular, ha expresado el Honorable Dipu­
tado que este factor tiene importanCia sólo 
cuando se refiere a inmuebles rurales. 

Debo advertir al Honorable Diputado que, 
si bien estos predios son urbanos, ellos están 
destinados a fines rurales, de manera que 
esta mención tiene importancia en este ca­
so. La parte de la calle que se cierra va a in­
tegrar la quinta que tienen los señores Boi­
síer Hermanos y, a su vez, la calle Lumaco 
que se abre va a ser sustraída al cultivo que 
en ella hacen actualmente los señores Boi­
sier .. Estos antecedentes se han dado para lle­
var a la Comisión, primero, y a la Honorable 
Cámara, en seguida. al convencimiento de 
que existe la debida equivalencia que el CÓ' 
digo Civi:l establece para estas permutas. Yo 
no sé si estas explicaciones satisfarán a mI 
Hcmorable colega. 

El señor CORREA LETELIER. - Su Seño­
ría estima que los predios tienen el mismo 
valor. Me parece que este antecedente de­
bió haber sido dado en forma más objetiva, 
dejando de ello constancia, en el expedien­
te. Pm 10 menos, debió haber habido algún 
informe de la Oficina del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, algún informe de la Mu­
nicipalidad o de la Dirección de Impuestos 
Internos, porque bien podría ser -yo ;no quie_ 
ro prejuzgar-, que alguien pensase que hay 
un evidente interés particular en obtener es­
ta permuta. Yo no creo que Su Señoría este 
patrocinando intereses particulares, pero aquí, 
en todo caso ... 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - Se­
ria, en todo caso, la Ilustre Municipalidad de 
Purén ... _ 

El señor CASTRO (Presidente). - Honora­
ble señor Sepúlveda, está con la palabra el 
Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Tratándo­
se de actuaciones públicas y de asuntDs qua 
van a ser materia de ley 10 lógico es que to­
dos los antecedentes se presenten en forma 
clara y precisa. Si los terrenos de esta comu­
nidad "Boisier Hermanos" forman parte de 
terrenos de mayor extensión lo lógico habría 
sido que se hubiere hecho un plano. y que pn 
el informe del oroyecto se hubiese hecho re­
ferencia a él, diciéndose que todos esos datos 
figuran en el plano tal, protocolizadO en tal 
parte, con tal fecha; y Que aHí constan los 
metros correspondientes de cada uno de es­
tos retazos y sus deslindes, perfectamente pre­
cisados. Pero aquí no están individualizados 
los terrenos que se van a permutar. 

Apoyado por el Comité Conservador Tra­
dicionalista, pido que el proyecto sea reti­
rado de la Tabla de Fácil Despacho y que 
vuelva a Comisión, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Comité 
Conservador Tradicionalista !o 'Pide, señor 
Presidente. 

El señor COFRE.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- T!:ene 

la palabra el Honorable señor Cofré. 
El señor COFRE.- Como Diputado por la 

provincia de Malleco. señor Presidente, y co-
. mo conocedor del problema de que se trata, 

puedo manifestar a la Honorable Cámara 
que este proyecto tiene, si no el respaldo, 
por 10 menos la a utorización de la Munici­
palidad de Purén, ya que tiende a conceder 
ciertas facilidades para la ejecución de obras 
de interés local del pueblo de Purén. 

Los deportistas de la localidad poseen un 
estadio desde hace tres o cuatro años que, 
por no tener vías de acceso directas, ha que­
dado aislado del pueblo. La Municipalidad. 
de acuerdo con la Sucesión Boisier herma­
nos, ha resuelto hacer una permuta de un 
retazo de' suelo de esta comunidad por otro 
retazo de terreno de su propiedad, en igual-
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dad de condiciones en lo que se refiere a 
extensión y valor. 

El. objeto de esta permuta es hacer po­
sible la prolongación de una calle del pue­
blo de Purén, la calle Lumaco, que da acceso 
al estadio y, luego después, dar a cambio de 
ella a la Sucesión Boisier, la parte de la ca­
lle Tramen con la cual limita la propiedad 
de esa sucesión. 

De manera, pues, que este proyecto viene 
a llenar una necesidad .... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite Honorable Diputado? 

Procede votar de inmediato la petici~n 
del Comité Conservador Tradicionalista pa­
ra sacar de la Tabla de Fácil Despacho el 
proyecto en discusión. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 14 votos: Por la negativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza-
da la petición. 

Puede continuar el Honorable señor Cofré. 
El señor COFRE.- Muchas gracias. 
Quería dejar establecido, señor Presidente, 

'Que no existe motivo alguno para pensar 
qu.e pueda existir una especie de negocio; 
por el contrario, los señores Boisier hermanos 
entregarán un terreno de la misma exten­
sión y valor para la prolongación de la ca­
lle a que se refiere el proyecto. Con esta 
obra se facilitará el acceso de los deportis­
tas al estadio de la ciudad de Purén. 

En resumen, señor Presidente, el proyecto 
está bien concebido y beneficia al pueblo de 
Purén, especialmente ahora, cuando los ha­
bitantes se preparan para celebrar el cuar­
to centenario de su fundación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica; dio el siguiente resultado:, Por la 
afirmativa, 51 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.- NORMAS PARA QUE LA CAJA DE LA 
HABITACION DE CUMPLIMIENTO A 
LA LEY QUE LA AUTORIZO PARA 
TRANSFERIR EL DOMINIO DE LAS 
CASAS DE LOS SECTORES 1.0 Y 2.0 
DE LA POBLACION "PEDRO AGUI· 
RRE CERDA", DE SANTIAGO, A SUS 
ACTUALES OCUPANTES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que fij a nor-

mas para que la Caja de la Habitación dé 
cumplimiento a la Ley N.O 9.539, que autori­
zó la transferencia de las casas de los Sec­
tores 1.0 y 2.0 de la población "Pedro Aguirre 
Cerda" a sus actuales ocupantes. 

El proyecto figura en el Boletín N.O 7458. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Barra Villalobos. 
Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Se declara que la Caja I 

de la Habitación, para los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.0 de la ley N.O 9,539, de 29 de diciembre 
de 1949, ha debido transferir a sus actuales 
ocupantes los locales y viviendas que cons­
tituyen los sectores 1.0 y 2.0 de la Población 
"Pedro Aguirre Cerda", de Santiago, impu­
tándose al precio de venta las cantidades 
que dichos pObladores hubieren pagada por 
concepto de rentas de arrendamiento, desde 
la fecha de publicaCión de la indicada ley. 

Los habitantes de los inmuebles ubicados 
en los sectores indicados de la Población 
"Pedro Aguirre Cerda", pagarán a la Caja 
de la Habitación el precio de tasación fijado 
por ella, abonando mensualmente la misma 
suma que pagaban por renta de arrenda­
miento, a la dictación de la mencionada ley. 

Se entederán suspendidas por una sola 
vez la aplicación de las disposiciones conte­
nidas en la ley N.O 7.600 y su Reglamento, 
que señalan las calidades que deben reunir 
las personas que desean adquirir propieda­
des por intermedio de esa institución. en 
atención a la situación excepcional en que 
se encuentran los habitantes de los sectores 
1.0 y 2.0 de la mencionada población, y para 
los efectos de dar cumplimiento a lo dis­
puesto en la ley N.O 9,539". 

El señor CASTRO (presidente). - En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor BARRA. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El seii.or BARRA. - Señor Presidente, me 

corresponde informar este proyecto, que fue 
aprobado por la Honorable Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, que tuvo su origen 
en una modón presentada en el período le­
gislativo pasado por el actual Senador, se_ 
ñor Aniceto Rodríguez. 

Este proyecto tiene por objeto exigir a la 
Caja de la Habitación que proceda a vend-er 
a sus actuales ocupantes las casas de los seco 
tares 1. o y 2. o de la pOblación "Pedro Agui_ 
rre Cerda", de Santiago. 

El año 1949 se promulgó la ley N. o 9.539. 
que obligó a la Caja de la Habitación a 
transferirlas a sus actuales ocup?ntes. Di­
cha institución sostenía que la ley que le 
concedió los terrenos excedentes de la auto­
vía "Pedro Aguirre Cerda", la facultaba pa.­
ra no venderlas. Sin embargo, la ley a que 
he hecho referencia. inspirada en un crite_ 
rio de justicia, la Obligó a enajenarlas. 
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Estimó el ltglslador que no era posible 
que los actuales ocupantes de esas ::asas se 
perpetuaran como arrendatarios por el solo 
hECho de haberse ce1tdo g~atuitamente a la 
CaJa de la Habitación lOS terrenos en que 
se habían construí do. 

Honorab},es colegas, de todos los bancos 
han sostenido siempre la tesis de que es con· 
veniente dar oportunidad a los arrendata. 
rios de las casas de esa institución para que 
se conviertan en propietarios de ellas. Esto 
se debe a que todos los señores Diputados 
comprenden la importancia que tiene para 
la mejor constitución de la familia obrera 
el hecho de ser propi:etaria de la casa que 
ocupa. 

Por todas estas consideraciones, estimo 
que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, al conocer de la moción pr€'sentaua 
por el ex Diputado y actual Senado:, Hono· 
rabIe señor ROdríguez, procedió también con 
un criterio de justicia. 

Se escuchó a los funcionarios de la Caja 
de la Habitación que concurrieron a las se· 

'siones de la Comisión, entre ellos, al Fiscal, 
quien manifestó que el Consejo se había 
basado en el hecho de que la ley que otorgó 
estos terrenos a la institución no le impuso 
la obligación sino le dIo la facultad de ven· 
der. Pero la ley que se dictó en el año 1949, 
dio carácter imperativo a la transferencia. 

Por estas razones, estimo que procede san_ 
cionar este proyecto de ley que, como digo, 
fue aprobado por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, y que dará oportunidad 
para que un grupo de ciudadanos sean pro· 
pietarios de las casas que ocupan . 

Conviene recordar a la Honorable Cáma. 
ra que estas habitaciones tienen un costo 
bastante reducido, debido a que los terreo 
nos en que están construídas fueron cedi. 
dos gratuitamente a la Caja de la Habita­
ción. 

Por otra parte, el proyecto dispoue que 
los actuales ocupantes de los sectores 1. o y 
2.0, de la población, seguirán pagando por 
concepto de cuota de la transferencia, la su. 
ma equivalente a la renta de arrendamiento 
vigente a la fecha de la ley 9.539. 

De esta manera, la Caja de la Habitación 
queda a cubierto de su inversión .. Por ello, 
la Honorable Cámara procedería con un amo 
plio espíritu de justicia al aprobar este pro­
yecto, que permite a los actuales ocupantes 
de los sectores 1. o y 2. o de la población "Pe· 
dro Aguirre Cerda", ser, en definitiva, pro. 
pietarios de las habitaciones que arriendan. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me pero 
mite una interrupción, Honorable Diputa_ 
do? 

El señor BARRA,- Con mucho gusto, 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Con la 

venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Quiero 
hacer una pregunta a Su Señoría. ¿Qué ha 
querido decir este proyecto de ley cuando 
habla, en el inciso primero, de "locales y vi­
viendas"? ¿Hay algunas propiedades de la 
Caja construidas para locales comerciales 
que van a ser objeto de la transferencia que 
se ordena? 

El señor BARRA.- Sí, Honorable Dipu­
tado. En todas las poblaciones de la Caja 
de la Habitación hay locales para estableci­
mientos comerciales. Por eso, se ha hecho 
mención de ello en este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- Honora' 
ble COlega, ¿en qué fecha se hizo la última. 
tasación, a. que se refiere la parte expositiva 
del informe? 

El señor BARRA.-- El año 1949, Honorabl~ 
colega. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Y ese 
va a ser el precio de venta, Honorable Di­
putado? 

El señor SCHAULSOHN, - Honorable Di­
putado, la tasación se hizo mucho después. 

Señor Presidente, el Honorable Congreso 
Nacional dictó la ley a que ha hecho men­
ción el Honorable señor Barra, en virtud de 
la cual se liberó a la Caja de la Habitación 
de la prohibición que .tenía de vender esta 
pOblaCión a sus actuales ocupantes. Esta 
prohibición se debía a que los terrenos ha­
bían sido donados gratuitamente a esa ins­
titución por el Fisco. Una vez desaparecida 
esta prohibición y después de dictada esta 
ley, entre los años 1950 y 1951, la Caja pro' 
cedió a hacer una tasación de estas vivien­
das. 

Es, entonces, éste el precio que deben pa­
gar los ocupantes de la población. Este pro­
yecto de ley sólo contempla un plazo más. 
largo que el que la institución fijó a los ocu­
pantes de la población para pagar sus vi­
vienda.l. 

El señor CORREA LETELIER, - Lo . que 
deseaba saber es en qué fecha se hizo la 
tasación; porque, evidentemente, ha habi­
do un aúmento del valor de la propiedad y 
es preciso saber si el precio de venta es jus­
to o injusto. Para ello es conveniente saber 
cuál es el monto de la tasación y la fecha 
en que se hizo. Es una lástima que el pro­
yecto no aluda a la fecha de la tasación, que 
es algo que debe constar de los antecedentes. 

El señor SCHAULSOHN.- Evidentemente. 
El señor CORREA LETELIER. - ¿ y estará 

en la carpeta? 
El señor SCHAULSOHN.- Seguramente. 

y si me permite el señor Presidente,., 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Está 

con la palabra el Honorable señor Barra. 
El señor SCHAULSOHN.- Con la venía 

del Honorable Diputado ... 
El señor BARRA.- Con todo agrado;' , 
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El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- El problema 
que trata de remediar este proyecto no se 
refiere al precio asignado a las casas que 
se venden. La ley dispuso la transferencia 
en su valor de tasación y la institución está 
tratando de darle cumplimiento. 

Las dificultades que el proyecto pretende 
salvar son de doble orden. 

En primer término, procura ampliar el 
plazo que fijó la Caja para el pago de estas 
viviendas. Este organismo había reducido 
este plazo a 15 años, con lo cual los dividen­
dos resultaban muy elevados para lns actua­
les ocupantes, muchos de los cuales no esta­
ban en condiciones de suscribir las escrituras 
públicas correspondientes con la Caja de la 
Habitación. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿ Cuál es el 
valor de cada habitación, más o menos? 

El señor SCHAULSOHN.- Sobre trescien­
tos cincuenta mil o cuatrocientos mil pesos. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Y el di­
videndo mensual? 

El señor SCHAULSOHN.- Las rentas de 
arrendamiento mensuales fluctuaban entre 
cuatrocientos y quinientos pesos. Ahora, el 
dividendo se ha elevado a mil" a mil quinien­
tos y, en algunos casos, a mucho más. En­
tonces, hay muchos ocupantes que, teniendo 
el derecho de ser propietarios por disposi­
ciones de la ley, por la cuantía de la obliga­
ción fijada por la Caja, se han visto imposi­
bilita:dos de acogerse a este beneficio. En­
tonces, este proyecto mantiene el precio fija­
do a las casas por la Caja de la Habitación, 
pero amplía el plazo a fin de que los dividendos 
constituyan sumas más modestas. 

Por lo demás, la Caja de la Habitación 
tiene facultad legal para fijar un plazo has­
ta de treinta años para que los beneficiarios 
extingan las deudas de las propiedades que 
se les transfiere. En este caso, esta institu­
ción había establecido uno de quince y en 
otros, de dieciocho años, según los cálculos 
hechos en la Comisión respectiva cuando se 
estudió el proyecto. 

El señor BARRA.- Señor PreRidente, las 
interrupciones solicitadas por los Honorables 
señores Correa Letelier y SChaulsohn, segu­
ramente, han servido a la Honorable Cá­
mara para conocer algunos detaUes de este 
problema, a los cuales no había alcanzado 
a hacer referencia el Diputado que habla. 
En todo caso, señor Presidente, la Honorable 
Cámara ha podido comprobar que se trata 
de un caso de justicia. 

Por eso, interpretando el sentimiento «le 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
pido a la Honorable Cámara que se sirva vo­
tar favorablemente este proyecto. 

El señor CORRÉA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, este proyecto de ley, como muy bien 
lo decía mi Honorable colega, señor Schaul­
sohn, tiende a regular una situación produ~ 
cida con motivo de lo dispuesto en una ley 
anterior, en el sentido de que la Caja de la 
Habitación debe vender a sus ocupantes las 
casas de la poblaCión "Pedro Aguirre Cerda". 
Pero la finalidad del proyecto no reside tan 
sólo en alargar los plazos a términos supe­
riores a quince años, sino que, principalmen­
te. como lo establece la parte final del inci­
so primero del artículo único, en que "se 
imputen al precio de venta las cantidades 
que dichos pobladores hubieren pagada por 
concepto de rentas de arrendamiento, desde 
]a fecha de publicación de la indicada ley". 

Para formarse un juicio cabal sobre este 
proyecto, l}ay que tomar en cuenta que la 
Caja de la Habitación tiene dos sistemas pa­
ra cobrar los cánones de arrendamiento a los 
ocupantes de sus casas. 

En el primero, cuando arrienda las casas con 
promesas de venta, cobra un canon equiva­
lente al interés del capital invertido, que 
entiendo es del tres por ciento, más una 
amortización, con la cual los arrendatarios 
de la Caja de la Habitación van pagando el 
valor de ellas. El monto de la amortización 
depende del plazo de extinción de la deuda 
que se les haya fijado a los arrendatarios: 
En el segundo caso; es decir, cuando nó 
existe promesa de venta, sólo cobra al ocu­
pante un canon equivalente al capital in­
vertido y que es de un tres por ciento. 

Señor Presidente, este proyecto de ley tien­
de a establecer que la renta de arrenda­
miento que se pagaba, que sólo era exclusi­
vamente el interés del capital invertido, sir­
va también para amortizar el valor de esas 
casas. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
agrado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Mu­
chas gracias. 

Deseo referirme a una cuestión, que estimo 
puede ser importante, en relación con lo que 
mi Honorable colega está planteando sobre 
este problema. • 

Los actuales ocupantes de esta poblaCión 
construÍda por la Caja de la Habitación, es­
tán arrendando esas casas desde el año 1944, 
en circunstancias que, al entregarlas, esa Ca­
ja expresó que al cabo de dos años sus ocu­
pantes tendrían derecho a adqUirirlas. O 
sea, que ellos están pagando arriendo desde 
hace ocho años. 

El señor CORREA LARRAIN.- La pobla­
ción "Pedro Aguirre Cerda" fué construida 
por la Caja de la Habitación para darla en 
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arrendamiento a sus ocupantes; no sobre la 
base de entregar las casas con promesa de 
venta. O sea, que les ha estado cobrando, 
sólo durante los años a que se refiere el Ho­
norable colega, el interés del capital inver­
tido. Con este proyecto de ley, se pretende 
que este interés sirva, al mismo tiempo, para 
pagar la amortización de las casas. Hay que 
tomar en consideración que éstos son capi­
tales que la Caja de la Habitación debe des­
tinar a construir futuras poblaci'Jnes, y que, 
por lo tanto, todo lo que se cercene a la amor­
tización efectiva que debe hacerse sobre el 
valor de las casas, es dinero que se está cer­
cenando al capital que tiene la Caja para 
construir nuevas poblaciones; esto en bene­
ficio de sólo un grupo de habit.antes que 
ocupa actualmente la población "Pedro Agui­
rre Cerda". 

Por eso, señor Presidente, siendo partida­
rio, como todos los Honorables Diputados de 
estos bancos, de hacer el mayor número de 
propietarios, y de que los ocupantes de di­
cha pOblación puedan pasar a ser dueños 
de las casas que habitan, consideramos, al 
mismo tiempo, que no se puede descapitali­
zar a la Caja suprimiendo la cuota de amor­
tización que ésta debe cobrar. 

Ahora, la ampliación del plazo fijado por 
la Caja, de quince años, también es prUdel'l­
dal, porque, como seguramente no le cabe 
duda a la Honorable Cámara, dada la gran 
desvalorización de nuestra moneda, los cos­
tos de construcción van subiendo día a día, 
y, mientras más se alargue el plazo de amor­
tización de la deuda, el dinero que reciba 
la Caja será también más escaso para cons­
truir un número determinado d~ nuevas ca­
sas. 

Por estas razones, señor Presidente, he en­
viado a la Mesa dos indicaciones: por la prI­
mera, propongo reemplazar las palabras "ha 
debido" por "deberá", con lo que se hace 
más imperativo el precepto, y suprimir la 
frase final del inciso primero del artícUlO 
únIco del proyecto, desde donde dice: " ... im­
putándose al precio de venta las cantida­
des etcétera ... " 

La segunda indicación es para suprimir en 
el inciso segundo de dicho artículo único, la 
frase final, que dice: " ... abonando mensual­
mente la misma suma que pagaban por ren­
ta de arrendamiento, a la dictaclón de la 
mencionada ley". 

Creo, Honorable Cámara, que, en estos ca­
sos, no por favorecer el interés particular de 
algunos pobladores, vamos a perjudicar el 
interés general de la Caja de la HabItación, 
máxime cuando las rentas de arrendamiento 
que se cobran en ningún caso serán excesi­
vas. 

El Honorable señor Schaulsohn nos mani­
festaba que estas rentas de arrendamiento se­
rán alrededor de mil pesos mensulÍ.1es. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputada? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.- Lamento sinceramente 
la pOSición en que Su Señoría se ha colocado, 
porque, si bien es cierto que es simpático de­
fender los intereses de la Caja de la Habita­
ción (y es indudable que Su Señoría tiene ra­
zón cuando expresa que los dineros que perci­
be la Caja sirven para ser invertidos en la 
construcción de nuevas poblaciones), también 
lo es que la Caja de la Habitación tiene me­
dios como defenderse de las consecuencias de 
la desvalorización de la moneda. 

y yo quisiera que Su Señoría, poniéndose 
en un planteamiento de justicia, considerara 
un detalle que, me parece, ha escapado a su 
atención: estos ciudadanos ocupan estas ca­
sas, como arrendatarios, desde el año 1944, ó 
1946, pagando una renta de arrendamiento, 
baja, si Su Señoría lo quiere, y como también 
lo reconozco, pero sin haber adquirido por 
ello ningún derecho a hacerse propietarios de 
ellas. Y, ahora, por el hecho de aspirar a al­
go que es de justicia, como es el derecho a ob­
tener la propiedad de las casas que están 
arrendando, Su Señoria quiere ponerlOS en 
una situación por demás difícil. Porque, tan 
tn en el seno de la Comisión como fuera d" 
'ella, se nos han dado antecedentes que cla­
ramente demuestran que los actuales arren­
datarios, que estaban pagandO trescientos pe­
sos por arriendo de cada casa, con este pro­
yecto van a tener que pagar mensualmente 
una cantidad superior a mil pesos, de acuer­
do con la tasación hecha por la Caja. Su Se­
ñoría comprenderá que es difícil la situación 
económica por que atraviesa la clase obrera, a 
pesar de los reajustes. Todo lo que se le ha­
ya dado en este último tiempo, no significa 
que los trabajadores hayan salido de la pos­
tración económica y de la situación de mise­
ria en que se debaten, y, por eso. al adoptar­
se el criterio que Su Señoría señala, se va a 
prOducir el hecho que ya ha estado produ­
ciéndose en varias poblaciones, que los pobla­
dores renuncian al legítimo derecho de ser 
propietarios, porque no pueden pagar rentas 
de arrendamiento de mil pesos o más. Si Su 
Señoría se pone en ese terreno, entonces com­
prenderá el fondo de justicia que encierra es­
te proyecto. 

Es cierto que los ocupantes de las casas se 
van a demorar más en amortizar la deuda si 
pagan trescientos pesos en vez de mil o mil 
trescientos, pero también es efectivo que la 
Caja está en condiciones de defenderse; no 
así los obreros, porque los reajustes no les van 
a significar ganar más salario, sino solamen­
te compensar en parte el alza del costo de la 
vida. 
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Por esto, rogaría al Honorable Diputado que 
ojalá retirara su indicación, porque, a través 
de ella, se va a dejar a estos pobladores en la 
misma situación en que los quería colocar la 
Caja, es decir, con arriendos demasiado altos 
que los obligan a renunciar a adquirir este ti­
po de habitaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Hernández. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor Correa? 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, yo sólo babía concedido una interrup­
ción al Honorable señor Barra. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Su Se­
ñoría había concedido una interrupción al 
Honorable señor Barra? 

Perdón; puede continuar Su Sefioria. 
El señor CORREA LARRAIN. - Ahora he 

concedido una interrupción al Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn, con 
la venia de Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Sefior Presiden­
te, yo quería referirme más ampliamente a lo 
observado por el Honorable señor Barra. 

La verdad de las cosas es que el inciso pri­
mero del artículo único, en su parte final, no 
hace sino resolver por ley algo que, en rea­
lidad, debió desprenderse lÓgicamente de la 
interpretación de la ley N. o 9.539, la cual 
obliga a la Caja de la Habitación a vender 
estas poblaciones. 

La Caja de la Habitación tiene, como aquí 
se ha dicho, dos sistemas de entrega de sus 
casas. Uno de ellos es aquél a título de arren­
damiento, que, después de dos años, se trans­
forma en derecho a comprar, por parte de 
los ocupantes y, en obligación de vender, por 
parte de la Caja. En este último caso, se abo­
nan al precio todas las rentas de arrenda­
miento que la Caja percibió durante esos dos 
años. 

En el caso particular que nos ocupa, se dic­
tó una ley especial por la que se obligó a la 
Caja de la Habitación a vender estas casas 
a sus ocupantes. Como esta ley ha debido 
cumplirse, desde que entró en vigencia, es ab­
solutamente lógico y jurídicamente indiscuti­
ble qUe la Caja ha debido ill,lputar al precio 
de venta lo que ha percibido desde la fecha 
en que, por ley, no se la facultó sino que se la 
Obligó a vender a los ocupantes. 

Debo hacer presente que el proyecto en de· 
bate establece algo que es más lógico que lo 
que establecía el proyecto presentado por el 
ex DiputadO y actual Senador, Honorable se­
ñor Rodríguez, don Aniceto. En ese proyecto 
se proponía imputar al precio de la propiedad 
todo lo que hubieran pagado los pobladores 
desde que entraron a ocupar estas casas. En 
la Comisión, nos pareció que esto pOdría ser 

desproporcionado, dentro del financiamiento 
de la Caja y dentro de la previsión social que 
significa esta venta. 

El establecer la obligación de la Caja de 
imputar al precio de venta las cantidades que 
el ocupante hubiera pagadO a título de ren­
ta desde la fecha de dictación de la ley ya 
mencionada es lógico, puesto que la situación 
producida es la resultante de la demora de la 
Caja en cumplir con su obligación de ven­
der, y no es justo que la Caja aproveche de 
esto indebidamente. 

Por último. señor Presidente, con respecto 
a la segunda indicación del Honorable señor 
Correa Larrain, en el inciso segundo se esta­
blece que los compradores deben pagar el 
mismo dividendo que ahora pagan como ren­
ta de arrendamiento; pero ésto no quiere de­
cir que no van a amortizar o que no van a 
pagar intereses y demás. Lo único que se ob­
tiene, mediante el inciso aprobado por la Co­
misión, es alargar un poco el plazo. Ese es el 
problema fundamental qUe se trata de resol­
ver por este proyecto, pues los ocupantes no 
están en condiciones de pagar el valor de las 
casas en un plazo corto, como es el de quince 
años. 

En la actualidad, las cajas de previslón. 
otorgan préstamos a los imponentRs para que 
ed.ifiquen. Se trata. S€ñor Presidente, de im­
ponentes de rentas mucho más altas que las 
de los obreros que son ocupantes de estas 
casas. Sin embargo, a tales imponentes se 
les da un término de treinta años. ¿Qué 
más da, entone'es, a la Caja de la Habita­
ción, que el plazo sea de v·einte años o más? 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿ Qué pla­
zo será? 

El señor SCHAULSOHN.- De veinte años, 
y, también, menos. 

De este modo, Honorable Cámara, se per­
mitirá que esta gentA:! llegue a ser propieta­
ria de estas casas. La Caja de la Habitación 
es la única institución que, por su carácter 
social. no debe procurar tomar posiciones 
frente a la desvalorización monetaria. Si 
por esta causa a alguien no debe gravarse, 
ese alguien eS precisamente la clase obrera. 

Por esto, quiero rogar al Honorable señor 
Correa Larraín que facilitA:! el despacho de 
e~te proyecto de ley, dentro de los propÓSi­
tos de justicia que tuvo en vista la Comisión 
respectiva. 

Muchas gracias. señor PresidentA:!. 
El señor CORREA LARRAIN.- El Hono­

rable señor Barra dijo que la Caja de la Ha­
bitación podía defenderse, y que, en cambio, 
los obreros que ocupaban estas casas no es­
taban en situación de hac-erlo. 

Cuando se legisla en favor de grupos par­
ticulares, debe tenerse en cuenta el interés 
general. yo digo, entonces, ¿en qué situación 
quedan los obreros que no son actualmente 
ocupantes de casas en ninguna población 

1 
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construíd.a por la Caja de la Habitación. y 
que, en el día de mañana. obtienen casas en 
arrendamiento con promesa de venta para 
después de dos años que las ocupen, recibir 
la escritura definitiva? 

Estos obreros. que no tienen ninguna ca' 
sa, que no habitan ninguna de las poblacio' 
nes de la Caja, al entrar a ocupar una, ten­
drán que pagar, primeramente una renta de 
arrendamiento en conformidad al interés 
que fije la Caja al capital invertido. y. en 
&eguida, una vez que se extienda la e~ri­
tilra de promesa d,e venta, tendrán que en­
trar a pagar, además. una suma superior a 
la renta primitiva, en la que se contem­
plará también la amortización de este ca­
pital. 

Por esto, no considero de justicia que so 
l-egisle en forma discriminatoria en este ca­
so de la Población "Pedro Aguirre Cerda". 

El señor MONTANE.- ¿Me permite for­
mular una pregunta. Honorable Diputado'! 

El señor CASTRO (presidente).- ¿ Termi· 
nó sus observaciones el Honorable Diputa­
do? 

La Mesa quiere informar que ha llegado 
Lma petición de clausura del debate. . 

La Mesa interpreta el artículo 140, ce;, 
IDO que procede votarla de inmediato por ha­
b-er estado este proyecto en la Tabla de Fá­
cil Despacho en una sesión anterior, y, so­
bre todo, por existir precedentes de esta mis­
ma naturaleza. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, pero no se trató el proyecto. 

El señor CASTRO (Pr'esidente).- En la 
sesión 27. a estuvo en Tabla d¡e FáCil De~ 
pacho y fué discutido. de modo que procede 
votar la petición de clausura del debate. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

Presidente, pero si todavía hay algnas ideas 
que exponer; Siquiera permítase me presen­
tar una indicación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Comú 
no, con mucho gusto. 

Un señor DIPUTADO.- Estamos en vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir, 
mativa, 49 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Aproba_ 
da la clausura del debate. 

Se va a dar lectura a las indicaciones lle· 
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarIo). - Del 
señor Correa Larraín para suprimir en el 
inciso 2. o la frase final, que dice: " ... abo~ 
nando mensualmente la misma suma, etcé· 
tera ... "~o 

Del señor Correa Larraín, para substituir 
las palabras "ha debido" por "deberá", y 
para suprimir la frase final del inciso 1. o. 
que dice: "imputándose al precio, etcétera, .. ". 

Del señor Correa Letelier, para reemplazar 
en el inciso 1. o las palabras "los locales '1 
viviendas", por "las viviendas". 

Del mismo señor Diputado, para suprimir 
en el inciso 3.0 la frase: "en atención a la 
situación excepcional en que se encuentran 
los habitantes de los sectores 1.0 y 2.0 de 
la mencionada población". 

Del señor Rivas, para que én el inciso 1. () 
se cambie la frase: "Caja de la Habitación" 
por "Corporación de la Vivienda". 

El señor CASTRO (Presidente). - L03 
Honorables señores Puentes, Oyarzún y Mo­
rales han hecho llegar una indicación a la 
Mesa para agregar tanto en el inciso 1.0 
como en el 2.0, después de las palabras "Caja. 
de la Habitación Popular", la frase "y Mu­
tualidad de Carabineros". 

La Mesa estima que esta indIcación es im· 
procedente, ... 

El señor CORREA LARRA IN . - Es incons· 
titucional. 

El señor CASTRO (Presidente). - ... por_ 
que esta iniciativa ya fue rechazada 
en un proyecto, cuya idea matriz era la 
misma contenida en esta indicación. 

El señor SCHAULSOHN. - ¡Y por qué ea 
inconstitucional! 

El señor CORREA LARRAIN. - Es incons.. 
titucional. señor Presidente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In­
dicación del Honorable señor Puentes. para 
agregar un artículo nuevo, que diga: "Las 
personas que aqquieran las casas que les 
venda la Caja de la Habitación, no pOdrán 
transferirlas, gravarlas ni hipotecarlas du.. 
rante el término de diez años a contar des· 
de la fecha de la adquisición". 

El señor IZQUIERDO. - Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente). - En vo, 

tación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Un señor DIPUTADO. - No, sefíor Pre· 

~idente. 

El señor OASTRO (Presidente). - En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 67 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bado en general el proyecto. 

En votación las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In. 

dicación del señor Correa Letelier, para que 
en el inciso 1. o se reemplacen las palabras 
"los locales y viviendas" por "las viviendas'>. 

El señor CORREA LE'I'ELIER. - Es para 
no favorecer a los locales comerciales. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indkación. 

-Durante la votación: 

El señor CORREA LETELIER. - Es para 
no amparar los negocios. 
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El señor IZQUIERDO. - ¡Suprimamos 
"los locales"! 

-Practicada la votación en forma econó_ 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
. mativa, 19 votos; por la negativa, 49 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha_ 
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In 
dicación del Honorable señor Correa Larraín 
para substituir las palabras "ha debido" 
por "deberá" y para suprimir la frase final 
del ~nciso 1. e, que dice: "imputándose al 
preclO .... etcétera". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
míc~, dio el siguiente resultado: por la afir­
matIva, _22 votos; por la negativa, 46 votos. 

El senor CASTRO (Presidente).- Recha_ 
zada la indicación. 

El sEñor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Correa La­
rraín, para suprimir en el inciso segundo la 
frase final, que dice: " ... abonando mens~al­
mente la misma suma que pagaban por ren_ 
ta de arrendamiento, a la dictación de la 
mencionada ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

-·Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 49 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Correa Letelier, para su_ 
primir en el inciso tercero la frase que di­
ce: " ... en atención a la situación excepcio­
nal en que se encuentran los habitantes de 
los sectores primero y segundo de la men­
cionada población". 

El señor ZUlItIGA.- No se oyó, señor Pre_ 
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Que se lea, 
señor Presidente! 

El señor CASTRO (Presidente). - Se va a 
leer nuevamente la indicación. 

El sEñor GOYCOOLEA (Secretario) .-(Lee 
nuevamente la indicación). 

El señor CORREA LETELIER.- Es para 
que no _aparezcan los motivos de la ley ... 

El senor CASTRO (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprobada. • 

AcOrdado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Rivas, para 
cambiar en el inciso primero la frase: "Caja 
de la Habitación", por "Corporación de la 
'Vivienda", en todo el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo. 
tación la indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
señor Presidente? ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Esta· 
mos en votación . 

El señor SCHAULSOHN.- Es para hacer 
una indicación aclaratoria. En todo caso, 
tendría que decirse "ex Caja de la Habita­
ción", para que no haya ninguna duda, o 
"actual Corporación de la Vivienda". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo· 
tación la indicación. 
--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa_ 

rece a la Honorable Cámara, se votaría la 
indicación, agregándole la aclaración for­
mulada por el Honorable señor Schaulsohn: 
"actual Corporación de la Vivienda". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

El señor CORREA LETELIER.- No hay 
acuerdo. ¿Existe ya la Corporación de la Vi­
vienda ... ? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay opo-
sición. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba. 
da la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del Honorable señor Puentes, para 
agregar un artículo nuevo que diga: "Las 
personas que adquieran las casas que les 
venda la Caja de la Habitación, no podrán 
transferirlas, gravarlas ni hipotecarlas du· 
rante el término de diez años, a contar de 
la fecha de la adquisición". 

. El señor CASTRO (Presidente).- En vo· 
tación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá 

mara para tratar, de' inmediato. las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado al Mensaje sobre traspaso de fondos 
del Presupuesto vigente, para cubrir los ga~­
tos que demandó el viaje de Su Excele~Cla 
el presidente de la República a Argentma. 

El señor CORREA LETELIER. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo· 
sición. 

13._ESTABLECIMIENTO DE SANCIONES 
PARA LAS PERSONAS QUE EJERZAN 
LA PROFESION DE DENTISTAS SIN 
TITULO UNIVERSITARIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
de ocuparse de la moción que establece san-
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ciones para el ejercicio ilegal de la profesión 
de dentista. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
7.475. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor weber. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- Sin perjuicio de las me­

didas y sanciones contempladas en el Códi­
go Sanitario, tOda persona que ejerza actos 
propios de la profesión de dentista, en for­
ma remunerada o no, sin tener título otor­
gado o revalidado por la Universidad de Chi­
le, será sancionada con las penas contempla­
das en el artículo 213 del Código Penal". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor WEBER. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente. la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
giene ha tenido a bien aprobar, por la una­
nimidad de sus miembros, este proyecto de 
ley, que se refiere al "entusiasmo", en la pro­
fesión de Dentista, y que en su artículo únI­
co. dice: "Sin perjuicio de las medidas y san­
ciones contempladas en el Código Sanitario, 
toda persona que ejerza actos propios de la 
profesión de denti"fa, en forma remunerada 
o nó, sin tener tíiu.l.J otorgado o revalidado 
por la Universidad de Chile, será sancionado 
con las penas contempladas en el artículo 
213 del Código Penal". 

Al aprobar este proyecto, la Comisión lo 
hizo después de escuchar los claros y fun­
damentados conceptos que emitiera en el se­
no de ella, el Presidente del Colegio de Den­
tistas de Chile, doctor Ahués, y el señor abo­
gado del mismo Colegio. 

En realidad. con este proyecto se viene a 
llenar un vacío en lo que se refiere al 
articulo 213 del Código Penal. cuya aplica­
ción por parte de los Tribunales de Justicia 
ha dado lugar a interpretaciones contradic­
torias~ En efecto, la Ilustrísima corte de Ape­
laciones de Valparaíso, conodendo de un re­
curso de amparo, dictó, con fecha 4 de diciem­
bre del año recién pasado. una resolución en 
la cual se estableció la inaplicabilidad de di­
cho artículo para sancionar el ejercicio ilegal 
de la profesión de dentista. 

Posteriormente. la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago, dictó un fallo dis­
tinto al anterior, aceptando sancionar con 
las disposiciones de dicho artículo a un prác­
tico dental, acusado de clandestinaje ante 
los Tribunales. 

En realidad, la redacción de dicho artícu­
lo no es clara y se presta a dudas. Dice en 
su texto: "El que se fingiere autoridad. em­
pleadO público o profesor de una Facultad 
que requiere título, y ejerciere actos propios 
de dichos cargos o profesiones, sufrirá la pe-

na de reclusión menor en cualquiera de SUl! 

grados y multas de ciento a mil pesos." 
Se hace, pues, necesario, frente a la juris· 

prudencia contradictoria existente, precisar 
el campo de aplicación del mencionado ar­
tículo 213 del Código Penal. A esto tiende 
precisamente este proyecto de ley. 

Conocedor, como profesional dentista, de 
los graves daños que a diario se causa a la 
.salud pÚblica por el "intrusismo" y dado 
también que la profesión médica. como la del 
abOgado y otras, ya cuent~n con eficaces dis­
posiciones legales para defenderse de esas 
personas, pido a mis Honorables colegas que 
se sirvan aprobar este proyecto de ley, 

He dicho. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado la hora del Orden del día. 

14.-POSICION POLITICA DEL PARTIDO 
AGRARIO LABORISTA. 

El señor CASTRO (Presidente). - Entran­
do en la Hora de los Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)._ Tiene la 

palabra el Honorable señor Lira Merino. 
El señor LIRA.- Señor Presidente en es­

tos quince minutos deseo referirme a' una se­
rie de hechos políticos acaecidos en las últi­
mas semanas. los que, por diversas circuns­
tancias, aparecen un tanto obscuros ante la 
opinión pública. Con el objeto de aclarar este 
panorama, creo que es necesario que fijemos 
nuestras posiCiones doctrinarias. Por este mO­
tivo, he pedido la palabra para establecer 
cuál es nuestra posición frente a estos he­
chos acontecidos y frente a este instante 
dramático de la vida de nuestro país, a fin 
de pOder deducir de ella la responsabilidad 
que hemos asumido en el Gobierno que pre­
side Su Excelencia, don Carlos Ibáñez del 
Campo. 

Señor Presidente, considero que está de 
más afirmar que los Diputados de estos ban­
cos militamos en un partido democrático, en 
un partido, cuya vida interna se rige por es­
tatutos y reglamentos que consultan este es­
píritu democrático, del que tanto se habla en 
esa Honorable Cámara, en comicios públicos 
y en diversas otras partes. 

Los Diputados de estos bancos hemos lle­
gado hasta esta Honorable Cámara, deSpués. 
de haber cumplido todas las etapas democrá.­
ticas que, dentro de un partido de esta na­
turaleza, es necesario cumplir para poder He­
~ar a representarlo políticamente en la Cá­
mara de Diputados. 

Como lo establecen nuestros estatuto;;. den­
tro del movimiento agrario laborista, hemos 
participado en luchas internas. hemos jugado 
a las m~yorías y minorías, hemos asumido 
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responsabilidad cuando hemos sido mayoría 
y hemos sabido acatar disciplinadamente la 
derrota, cuando, en esas luchas libres y de­
mocráticas, nos ha tocado sufrirla. 

Los que hemos llegado a ocupar las pri­
meras jerarquías, por diversas circunstancias, 
G€'lltro del Partido Agrario Laborista. debe­
mos recordar, también, en esta oportunidad. 
que, en el trato exterior con ot-ras entidades 
IJolíticas, nuestro partido ha cumplido fiel­
mente las normas ~ convivencia, cívicas y 
republicanas, que rigen en nuestro país. 

Ml!chos de los Honorables colegas, que re­
presentan a sus respectivos partidos en este 
hemiciclo, saben bien cómo el agrario labo­
rismo ha sabido cumplir, fiel y lealmente, los 
compromisos y pactos político electorales, que 
ha debido firmar durante su corta vida polí­
tica. Muchos de mis Honorables colegas sa­
ben cuál ha sido nuestro comportamiento de­
mccrático, en las diversas luchas cívicas en 
que hemos ido en listas comunes con otros 
partidos. luchas en que, por el juego de la 
Ley Electoral, hemos aportado nuestros su­
fragios para que llega;an a este hemiciclo 
representantes de otros partidos. 

Señor Presidente, especialmente demostra­
mos nuestro espíritu democrático durante la 
campaña . presidencial, que terminó el 4 de 
septiembre del año próximo pasado. 

Dijimos aquí, en muchas oportunidades, 
que la candidatura que levantamos en aquel 
entonces los agrariolaboristas, junto con otros 
partidos, también democráticos, era la ex­
presión auténtica e instintiva del pueblo 
chileno, que deseaba darse nuevas formas de 
gobierno; que era la expresión del alma po­
pular que deSEaba justicia y libertad. PartL 
cipamos en esa campaña electoral respe­
tando la ley y la Constitución, acatando las 
fórmulas establecidas de convivencia demo­
crática entre los partidos. 

Esa lucha fue ardua; tuvo instantes dra­
máticos. En ella pusimos toda nuestra volun_ 
tad y a veces también mucha pasión. 

DijimOS cosas fuertes y recibimos tamo 
bién críticas fuertes. Se nos dij eran cosas 
graves; se nos acusó, nada menos, de estar 
tratando de implantar aquí, en Chile, la ti­
ranía; de Estar propugnando un régimen 
que iba a abolir las libertades ciudadanas. 
y algo más se nos dijo. Se afirmó que aque­
lla candidatura tenía connivencias ciertas y 
efectivas con una potencia extran.iera, con 
una potencia hermana de la América nues. 
tra. Hasta este punto llegó la pasión, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN. - Pero algu­
nos elementos que apoyaban esa candidatu­
ra buscaban esas vinculaciones y las te. 
'OÍan ... 

El señor LIRA. - Se hicieron afirmaciones 
que eran lesivas para esta permanente de­
mostración de nuestro espíritu republicano. 

-
Señor Presidente, todos lOS vaticinios que 

se hicieron en relación con los 'puntos a que 
me acabo de referir no fueron sino eso: va­
ticinios. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable coleg~? 

El señor LIRA.- Honorable Diputado, 
tendría el mayor agrado en conceder inte. 
rrupciones; pETO, desgraciadamente, estoy 
constreñido a los quince minutos de que dis­
pone mi Comité, y no se me puede prorrogar 
el tiempo, porque tenemos una sesión e.spe­
~ial a continuación. 

El SEñor VALDES LARRAIN.- Me quería 
referir a los "afiches" argen~inos, y también 
8.1 dinero argentino ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego. 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. Puede continuar el Honorable 
SEñor Lira. 

El señor LIRA.- Estos vaticinios queda_ 
ron solamente en vaticinios, y, como ya· lo 
hemos elicho en esta Honorable Cámara, en 
varias oportunidades, en Chile reina la li­
bertad más absoluta. Se han efectuado co­
micios Electorales al amparo de la ley y se 
ha resguardado la libertad electoral. 

No hay nada que pueda permitir afirmar 
que el más leve de esos vaticinios tenía al­
gún fundamento. Hemos suscrito, por inter. 
medio de Su Excelencia el Presidente de la 
República, un tratado con la Repúblíca her­
mana de Argentina. Es un tratado digno, 
que, evidentemente, va a ser de gran inte­
rés y conveniencia para el futuro de Chile. 
Al firmarlo, hemos resguardado todos nues­
tros intereses. Por 10 tanto, el otro vatici­
nio también ha quedado destruído con este 
hecho categórico y rotundo 

Señor Presidente. no puedo negar que. en 
las filas del Partido Agrario Laborista pUli­
tan, en puestos destacados, hombres que, en 
su juventud, pertenecieron al Partido Nacio­
nal Socialista chileno. Yo estoy en1;re dIos. 
No tengo de qué arrepentirme. Lo digo con 
la mayor franqueza y sinceridad. Los hom­
bres evolucionan, de acuerdo con la expe_ 
riencia que van adquiriendo en la vida. Es 
así como hombres que tuvieron en aquel en­
tonces destacada actuación en el Nacional 
Socialismo han ingresado a las filas de di­
versos partidos políticos, y si a ellos -per­
dóneme la Honorable Cámara que dé los 
nombres ele mis estimados amigos y colegas 
señores Undurraga y Puentes- se les reco_ 
noce esta calidad democrática que han de­
mostrado tn su vida al servicio de sus res­
pectivos partidos, ¿qué permite dudar de la 
calidad democrática de los que un día per­
tenecimos al Partido Nacional Socialista y 
después abrazamos, con todo desinterés y 
patriotismo, los ideales del partido en el cual 
hoy día militamos? SEñor Presidente, evL 

- - - --------
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dentemente, con esta afirmación permanen­
te se trata de alcanzar un objetivo politico. 
Se trata de desorientar a los hombres que 
militan en el Partido Agrario L¡,¡.borista, y 
también se trata de obtener ventajas en el 
panorama político nacional. 

Chile ha negado a un grado de evolución 
cívica del cual podemos enorgullecernos. Fui­
mos el primer país de América que supo for­
mar instituciones republicanas respetables. 
Fuimos el primer país de América que tuvo 
una Constitución Política del Estado, como la 
del año 1833, que nos permitió desenvolver­
nos con legítimo orgullo en nuestra vida de 
nación independiente, realizar gestas inolvi­
dables y llegar a ser nación rectora entre na­
ciones. 

El agrariolaborismo, Honorable Cámara, nu­
tre su savia y tiene fundamenta;1mente su 
razón de ser, justamente, en esta tradición 
democrática qUe regula nuestra vida políti­
ca ... 

El señOr V ALDES LARRAIN.- i Gracias a 
los partidas tradicionales, Honorable colega! 

El señor BOLADOS.- ¡Gracias a Portales, 
forjador de la República! 

El señor LIRA.- ." tradición que respeta­
mos y admiramos, tradición que tenemos per­
fectamente presente en nuestras deliberacio­
nes. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero no de­
mocráticas ... 

El señor LIRA.- Constituimos un partido 
dinámicó, Honorable Cámara, y no un par­
tido estático. De ahí, entonces, que tenga­
mos posiciones avanzadas y actitudes pro­
gresistas. De ahí que, afirmándonos en nues­
tra historia patria, estemos ho~ en la van­
guardia de la evolución política, social y eco­
nómica de Chile. 

Un señor DIPUTADO.- Como lo demues­
tra la L€y de Defensa de la Democracia ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LlRA.- Señor Presidente, demo­
erada hubo en Grecia y en Roma. Los pue­
blos se reunían para elegir sus mandatarios; 
se reunían los que eran capaces de delibe­
rar. Pero había, al propio tiempo, clases que 
estaban sumidas en la oscuridad política, so­
cial y económica, sectores que estaban es­
clavizados y sufrían el látigo. Existía la es­
clavitud. 

En Grecia y en Roma hubo democracia, 
líonorable Cámara, pero no había libertad. 
La democracia está en permanente evolución; 
y nosotros, al afirmar esta tarde, en esta 
Honorable Cámara, que somos profundamen­
te d-emücráticos y libertarios, deseamos tam­
bién afirmar que, por esta adhesión a la de­
mocracia, deseamos suprimirle sus errores y 
sus vicios, para poderla instaurar plenamente 
y para que algún día llegue a ser la ex­
presión auténtica de un pueblO que desea 
tener representación e intervención directa 
en la marcha de sus destinos. 

Señor Presidente, para poder alcanzar es­
te objetivo, creemos que es necesario reali­
zar una serie de etapas previas. Para poder 
alcanzar esta democracia política, social y 
económica, creemos que es necesario realizar 
la rectificación del sufragio, e, incluso, mo­
dificar el sistema de la representación po­
pular. Por este motivo, señor Presidente, al 
afirmar nuestro credo democrático, creemos 
necesario afirmar también que, de una vez 
por todas, es necesario qUe las funciones ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Ha terminado el turno del Par­
tido Agrario Laborista, Honorable Diputado. 

El señor LIRA. - Voy a ocupar cinco mi· 
nutos que me ha concedido el Comité Socia. 
lista Popular. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente). - Con la venia del Comité Socialis­
ta Popular, puede continuar Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - Podria 
aclarar los conceptos de su discurso de Valpa­
raiso, Honorable Diputado. Creí que iba a 
referirse a eso. 

Un señor DIPUTADO. - ¡Eso seria mu­
cho más interesante! 

El señor LIRA. -- De ahí que hablemos 
de democracia funcional, entendiEndo por tal 
la representación activa y permanente de 
todas las ramas de las actividades naciona. 
les en la marcha de la cosa pública. 

Creemos, señor Presidente, que es indis­
pensable que los partidos políticos, depura­
dos de sus defectos, se transformen en lo que 
nunca debieron dejar de ser: los orientado_ 
res espirituales de las inquietudes ciudada­
nas, objetivo que, en muchos casos, han 
perdido de vista. 

Creemos, señor Presidente, y me tendría 
que extender demasiado en otros aspectos de 
este problema ... 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡Mejor 
que no lo haga Su Señorial 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Por qué 
no se refiere a su discurso de Valparaíso, 
Honorable Diputado? 

El señor LIRA. - Aunque a Sus Señorías 
no les agrade, lo haremos en otra ocasión. 

El señor CORREA LARRAIN. - Espera­
mos la aclaración del discurso pronunciado 
por Su Señoría, en Valpaíraso. 

El señor LIRA. - Hemos tenido oportuni­
dad de escuchar en esta Honorable Cámara 
las exposiciones de algunos señores Minis· 
etros de Estado. Hemos tenido, también. opor· 
tunidad de oir la opinión de diversos secto­
res frente al plan económico del Gobierno. 
Nadif' puede desconocer que la situación por 
que atraviesa el país es dificil y que, para. 
darle una adecuada solución, es necesario 
aunar las voluntades y superar vallas aún, 
aquellas que parecen insuperables. Sólo así 
podremos enfrentar la crisis trem~nda que 
amenaza a nuestro país. 
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Desearía, señor Presidente, disponer del 
tiempo suficiente para analizar todo lo que, 
según nuestro entender, ha sucedido en 
estas últimas semanas en la Honorable Cá· 
mara de Diputados. Creemos que se han ter. 
giversado los hechos, y que se han cometí. 
do muchos errores. Nosotros deseamos decir 
algunas palabras pan, rectificarlos. 

Tengo aquí, entre las manos, señ'or Pre­
sidente, el discurso que pronunció en este 
hemiciclo el Ministro de Economia y Co­
mercio. señor Tarud. Se ha dicho que el 
Ministro señor Tarud, vino acá i con el áni­
mo de producir incidentes, en una actitud 
provocativa. Antes de comenzar aquélla se. 
sión, ¡¡ntes de que el señor Presidente la 
abriera. cuando el señor Ministro entró a 
la Sala, fue aplaUdido por personas que 
eonc:urrieron a tribunas y galerías. La se· 
sión t.odavía no había comenzado, señor Pre­
sidente. Como prueba de lo que voy a afir_ 
mar está el texto de la versión oficial co­
rrespondiente. Sería conveniente, señor Pre­
sidente, que mis Honorables colegas se de­
tuvieran un instante a leer la versión ofL 
dal de la. sesión 25.a Ordinaria. Yo la he 
leído minuciosamente, y no puedo menos 
que declarar, señor Presidente, que no hay 
ninguna expresión del señor Ministro que 
pueda ser interpretada como ofensiva para 
la dignidad o el prestigio del Parlamento 
chileno. 

El sei10r RIVAS. - ¿Y lo que dijo en 
Concepción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA. - Y para' abonar este 
aserto, rogaría a mis Honorables colegas que 
se detuvieran a analizar algunos de los pá­
rrafos del discurso del Ministro señor Tarud. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ya lo cono­
cemos. 

El señor LIRA.- Lo único que dijo fué que 
no deseaba ser interrumpido. Con esto, no 
hizo otra cosa que atenerse al artículo 135 
del Reglamento de esta alta Corporación. 
Las interrupciones no son permitidas, señor 
Presidente; no €xiste ningún artículo del 
Reglamento que obligu-e a un DiputadO a 
conceder una interrupción. Por el contrario, 
en el artículo que acabo de citar se esta­
blece que es una falta al orden el interrum­
pir a los Parlamentarios o a los Ministros. 
Las interrupciones constituyen una costum­
bre, una costumbre incluso provechosa para 
aclarar los debates, para definir posiciones. 
Nadie pOdría desconocer este hecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Han terminado los cinco minutos 
que el Comité Socialista Popular cedió a Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- jY todavía 
no ha llegado a Valparaíso el Honorable co­
lega~ 

El señor LIRA.- Ese punto lo trataremos 
maí'íana, senor Diputado. 

15.- IMPORTANCIA DE 
DE COLCHAGUA EN 
NACIONAL. 

LA PROVINCIA 
LA ECONOMIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pido 
la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente>.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, hace algunos días me correspon­
dió acompañar a algunos vecinos de la Pro­
vincia de COlchagua, a la que tengo el honor 
de representar en el Parlamento, a una en­
trevista con el Jefe de una alta repartición 
pública para pedirle la adopción de algunas 
medidas de indudable utilidad y de inmedia­
to beneficio para la zona. 

El funcionario nos atendió gentilmente, 
aunque en un tono un tanto irónico. Pero en­
tre en broma y en serio, y donde lo serio se 
divisa a través de la broma, nos respondió 
diciéndonos que para qué solicitábamos ade­
lantos en favor de esa Provincia, cuando en 
realidad, no lo merecía, puesto que Colcha­
gua estaba todavía en la época del arado de 
palo, de la carreta con bueyes y de los cul­
tivos rudimentarios. 

Después de haber representado a dicha 
provincia durante dos períOdos consecutivos 
y de haber vuelto a contar con la confianza 
del electorado por tercera vez, no puedo de­
jar de desvirtuar la falsa idea que acerca 
de la Provincia de Colchagua tiene ese jefe 
y que, tal vez, sea la misma que se tenga al 
respecto en otras reparticiones de la Admi­
nistración Pública. ¡ASÍ se explicaría el aban­
dono en que se encuentra de parte del Eje­
cutivo! 

Por esto, me permitiré distraer algunos 
momentos de la Honorable Cámara para ha­
cer presente -a través de breves pinceladas­
cómo la Provincia de COlchagua va a la 'Van­
guardia de la industria agropecuaria y cómo 
también se está industrializando en diversos 
rubros. 

Para nadie es un misterio que Colcha gua 
está produciendo más del 25 por ciento del 
arroz que cosecha el país; que tiene más de 
4.500 hectáreas de alfalfales destinadas a la 
pastería; que cuenta con una industri~ le­
chera que día a día va siendo más importan­
te en la región y que sólo en 15 de sus más 
grandes lecherías -donde se ordeñan 8.400 
vacas- se está llegando a una producción 
media de 12 millones de litros al año, que 
sirven para el consumo de la Capital de la 
República y para el abastecimiento de la 
planta de la Unicef, donde se fabrica leche 
en polvo destinada a los niños de Chile, sin 
contar la leche que se destina a la produc­
ción de mantequilla y.quesos, cuya excelente 
calidad es reconocida en todo el país. 

-- -------
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Además, hay diversos criaderos de ganado 
vacuno -especialmente holandés-, ovejuno 
y caballar, que se han destacado en las ex­
posiciones nacionales e internacionales, obte­
niendo en dichos torneos las más altas re­
compensas, lo que constituye el mejor testi­
monio del espíritu progresista que anima a 
sus propietarios. 

También cuenta con cinco molinos con 
una capacidad diaria de molienda de 1.200 
quintales, que no sólo es suficiente para el 
consumo de la provincia sino para abastecer 
a otras regiones y complementar el trabajo 
del agricultor, procurándole un poder com­
prador inmediato. 

Existen dos fábricas de botones en la pro­
vincia que cubren el 65 por ciento del consu­
mo nacional. Las instalaciones de la Compa­
ñía ChUena de Tabacos, con sus estableci­
mientos de San Fernando y de Nancagua, 
ha dado un auge enorme a esta industria y 
al cultivo del tabaco en el país. 

En lo que se refiere a la fruticultura,. debo 
hacer presente que hay huertos que prÓducen 
más de 200.000 cajas de manzanas de expor­
tación de la mejor calidad, sin considerar lo 
Que se consume dentro del país y a bajo 
precio. Más de 40.000 olivos han sido planta­
dos últimamente en diversas comunas de la 
provincia. Y mientras entran en plena pro­
ducción estos plantíos, ya hay dos plantas 
de aceite que están laborando el producto 
que actualmente hay que importar con gran­
des sacrificios para la economía nacional. 
En consecuencia, Colchagua está aportando 
su grano de arena para evitar salida de di­
visas por este rubro. 

Respecto al cultivo de las ciruelas, debo 
hacer presente que se está recolectando más 
de 70.000 cajas al año, que, deshidratadas, 
se consumen en los establecimientos hospi­
talarios. 

Esto, señor Presidente sin co.ntar los innu­
merablesgrandes y pequeños huertos de na­
ranjas y limoneros que existen en la provin­
cia y el rubro importantísimo de la vitivini­
cultura, que cuenta con 9.000 hectáreas plan_ 
tadas con cepas de primera calidad. con una 
producción de más de 50,000 arrobas al año 
por las cuales el Fisco percibe cuantiosos im· 
puestos que favorecen a la economía nacional. 

Es de destacar, Honorable Cámara, que 
Colchagua no tiene sino estas entradas pro­
pias; no tiene lo que produce un Casino 
para Viña del Mar, ni lo que produce una 
lotería para Concepción, ni cuenta tampoco 
con los beneficios que tienen las provincias 
cupríferas. en favor de las cuales un tanto 
por ciento de los impuestos respectivos .se 
destinan a obras de adelanto local. 

Así podemos comprobar, desgraciadamente. 
que si hay una provincia abandonada. desam­
parada por 'el Ejecutivo y por las inversiones 
de los planes de la AdministraCión Pública 

es la de Colchagua. Los parlamentarios de dL 
cha provincia, solos o con comisiones de veci­
nos. en innumerables ocasiones y desde hace 
muchos años hemos tratado de atraer la 
atención de los servicios públicos hacia ella, 
procurando la ejecución de diversas obras de 
adelanto regional. Sin embargo, siempre re­
gresamos con promesas e ilusiones, que raras 
veces se han cumplido. 

Por ejemplo. San Fernando, la capital de la 
provincia, donde se concentran múltiples ac­
tividades de industria y la agricultura que 
cuenta con un movimiento educacional :i.nten­
so que se cresarrolla a través de sus impor­
tantes liceos públicos y particulares. que po­
see una. interesante Escuela Técnica Femeni· 
na y una Escuela Industrial de Hombres. no 
ha logrado hasta el momento la construcción 
de los locales adecuados a la importancia de 
sus planteles y al número de alumnos. Tiene, 
además, un hospital que es una vergüenza 
para una provincia donde sus prestigiOSOS fa_ 
cultativos no pueden desempeñarse satisfacto­
riamente, porque no tienen ni los locales ni 
los locales ni los elementos, ni siquiera el nú­
mero de camas necesario. otro tanto. puede 
decirse del hospital de Santa Cruz. que está 
en peores condiciones aún. y que tiene que 
atender un amplio radio sanitario. 

Los caminos de esta provincia, asimismo. 
salvo aquellos que se han contratado por 
propuestas y que deben llevarse a cabo por 
los contratistas correspondientes. no reciben 
las reparaciones necesarias de parte de las 
reparticiones respectivas -menos aún en 
este año--, porque los fondos destinados a 
caminos, no sólo en COlchagua, sino en todo 
el país, han debido ocuparse en el pago de 10-3 
aumentos de sueldos y de asignaciones faulÍ­
liares de los propiOS obreros de caminos, ol­
vidando el verdadero destino de ellos. Esto 
perjudica gravemente la distribución de 10-s 
productos y la realización de las faenas agrí­
colas, a la vez que impide el acceso a punto!! 
de extraordinario interés turístico, como el 
Balneario de Pichilemu y el pintoresco paraje 
cordillerano "Las Vegas del Flaco", que posee 
fuentes termales. de alta calidad y donde se 
encuentra una de las mejores canchas de 
esquí del país. 

Tampoco se ha logrado fórmula alguna 
que permita la habilitación defi,''litiva del ho' 
tel que allí se edificó por cuenta de la anti­
gua Caja de Seguro Obligatorio, que fomen­
taría enormemente la concurrencia de viaje' 
ros a dicha estación cordillerana y constituí' 
ría así una fuente de ingresos para la pro' 
vincia y para el Presupuesto. 

Tenemos también en la costa de la pro­
vincia de Colchagua una de las más abun­
dantes faunas marítimas del país. Allá con­
curren barcos pesqueros de todos los puntos 
del litoral nacional, para dedicarse a la pes· 
ca mayor y a Id pesca menor con que s~ 
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surten diversos mercados de nuestro territo' 
rio, Sin embargo, los pescadores de nuestra 
provincia no pueden salir al mar de la costa 
de Colchagua, porque carecen de los medios 
con qué hacerlo, incluso de un puente pes' 
ql!ero, a falta de un pontón, para salir a la 
busqueda de pescado a cubierto de las in­
clemencias del mar y de los peligros de las 
tempestades, 

En esta forma sucinta, señor Presidente hEJ 
querido desvirtuar, en parte siquiera, los 'fal' 
sos conceptos expresados por el aludido jefe 
de repartición pública, que pudIera, quizás, 
ser la clave del abandono que ha estado su' 
friendo esta provincia. 

Al mismo tiempo, he querido hacerme eco 
a.quí en esta Honorable Cámara, del plan que 
tlene el. Comité de Adelanto de la Provincia. 
que esta empeñado precisamente en dar so­
lución a los problemas que someramente he 
enunciado: dotar a San Fernando y a San­
ta Cruz de un hospital y mejorar los ya exis­
tentes; mejorar, de una vez por todas su 
red de caminos mediante un plan orde~ado 
y permanente que consulte, incluso su man­
tención; destinar fondos para la co~strucción 
siquiera de un pontón pesquero. en Pichile' 
mu, que permita explotar la fauna del mar 
de Colcha gua . 

Próximamente, en compañía de mis Ho­
norables colegas, don Carlos José Errázuriz 
y don Pedro González, vamos a entregar al 
conocimiento de la Honorable Cámara un 
proyecto que contempla la soluC'ión de los 
PI'O~lemas planteados, y esperamos que con­
tara con la aprobación de esta Corporación, 
Así habremos cumplido con la parte que nos 
cor~sponde, como representantes de esa pro­
vm~Ia, de tratar de hacer realidad las aspi­
raCIones de los hombres que laboran diaria­
mente en sus ciudades y sus campos ... 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorg,e).- No 
tengo tiempo, Honorable Diputado. 

El señor TAMAYO.- Si en ese proyecto 
se incluyen las aspiraciones de los C'ampesi' 
nos, contará COn nuestro apoyo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Lé 
contesto al Honorable COlega, preguntándole 
¿quiénes -sino los campesinos o sus hijOS'''-: 
gozarán de los berieficios de un moderno 
hospital y cómodos liceos y escuelas? 
. Por lo demás. la situación de los campe­

slnos de la provincia de Colcha gua constitu­
ye un ejemplo para el resto del país. 

Si ésta es la labor que nos corresponde 
como representantes de la provincia de Col­
~hagua. una parte no menos importante y 
mucho más decisiva le corresponde al Pod-er 
Ejecutivo. En Chile no debe haber provin­
cias privilegiadas. que gocen del favor de la 
Administración Pública para ser contempla­
das en los planes d-e obras públicas. Todas 
deben ser consideradas por igual en el pre-

supuesto, de modo que no se produzca el ca­
so de que unas sean postergadas. como su­
cede con Colchagua, a pesar de que -esta pro­
vincia, diariamente y año tras año, envía 
leche. a las ciudades, trigo a los molinos y 
contnbuye. en muchos otros aspectos a la 
vida económica del país. ' 

Es todo cuanto quería decir. señor Presi­
dente. 

16. -NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS 
GUBERNATIVAS FRENTE A PROPA­
GANDA POLITICA EXTRANJERA, -
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Le quedan cuatro minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor PEÑAFIEL,-Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su' Señoría. 

El señor PEÑAFIEL. - Señor Presidente. 
Quiero referirme, aunque sea muy brevemen­
te, a un problema que encuentro de suma 
gravedad y del cual hace mucho tiempo que 
en esta Honorabl-e Cámara estamos oyendo 
hablar: la infiltración "peronista" en nuestro 

. país. 
Este es un problema que hay que solucio­

nar, señor presidente, porque no se puede 
seguir poermitiendo el envío. a nuestro país, 
por gobiernos extranjeros, de folletos de pro­
paganda. Sin ir más lejOS, tengo en mis ma­
nos un sobre libre de franqueo, que lleva un 
membrete d-e la Embajada Argentina "Agre­
gaduría Obr·era", que fué enviado a 'un sin­
dicato de la ciudad de La Serena. y que, ten­
go entendido. es repartido a lo largo del 
país .. , 

El señor TAMAYO.- ¿El sobre? 
El señor PJiÑAFIEL.- El sobre COn la co­

rrespoondenc·ia respectiva. 
El señor IZQUIERDO.- ¿Y con dinero? 
El señor PEÑAFIEL.- Los títulos de la. 

propaganda que venía en el sobre se refie­
ren a temas que nada tienen que ver con 
Chile, ya que no tenemos por qué imponer' 
nos; de hechos que suceden en otros países. 

Quiero m-encionar, por ejemplo, un men­
saje titulad.o "Eva Perón a los productores 
arg.entinos" . 

El señor TAMAYO.- D¿jela traquila, Ho­
norable Diputado, que descanse en paz . 

El señor PEÑAFIEL.- Otros títulos son: 
"Discursos de Perón y Eva Perón en el Día 
del Trabajo"; "Tres discursos del General 
Perón a las Fuerzas Armadas durante los tres 
últimos años", y "Dijo Perón", 

No veo por qué hemos de aceptar esta pro' 
paganda con la cual se está invadiendo al 
país, Por 10 demás, no existe reciprocidad 
de parte de Argentina, porque como saben 
mis Honorables colegas. en ese país no se 
permite la entrada de las revistas chilenas, 
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y hay que hac€r presente que éstas no son d~ 
propaganda, sino que están destinadas a la 
venta y son de cultura general. 

·Pido, señor Presidente, que se ofi<!i€ al Su­
premo Gobierno para que adopte una acti­
tud frente a estos hechos, porque, repito, na­
da nos obliga a aceptar tal invasión de pro­
paganda "peronista". 

El día que en Argentina dejen entrar, por 
lo menos, las revistas chilenas que contienen 
informaciones generales, y que se envían a esa 
RepÚblica para su venta, entonces podemos 
aceptar el envío a nuestro país de esa propa­
ganda gratuita. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficIo a que se ha referido el Honorable se. 
ñor Peñafiel. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Hay oposición. 
El señor CUADRA.- Que se envíe en nom_ 

bre del Comité Liberal. 
El señor V ALDES LARRAIN. - También 

en nombre del Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- y en nom­
bre del Comité Radical. 

El señor MALLET. - y en nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités Liberal, Conservador Tradiciona_ 
lista. Radical y Socialista. 

El señor CHELEN.- En nombre de toda la 
Honorable Cámara, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hubo acuerdo, Honorable Di­
putado. 

17.-SITUACIONES PRODUCIDAS EN LA 
REDUCCION INDIGENA "BERNARDO 
&ANCO" EN LONQUIMAY.-PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista popular, por diez minutos. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTLNEZ (don Gustavo).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Se_ 

ñor Presidente, como representante de una 
prOVincia sureña, quiero referirme, en esta 
Honorable Cámara, a un problema que ha 
produCido revuelo nacional y que afecta a 
centenares de indígenas de la comuna de 
Lonquimay, que, en este último tiempo, han 
estado prácticamente sin alimentación. 

¡ Para abordar este problema, es convenien­
te que los Honorables colegas conozcan algu-

nos pormenores de la situación. La Corpora­
ción Indígena ha querido tomar parte en 
Lodos los contratos que las reducciones de 
ellos; celebren a lo largo del país. Según con­
venio del año 1946 entre la reducción Bernar­
do :Ñanco de Lonquimay y la firma Fressard, 
a ésta le fué entregada la explotación de los 
bosques de araucarias existentes en Lonqui­
mayo 

Dicho contrato fué objeto de un juiciO por 
no contar con el visto bueno del Juzgado de 
Indios de Victoria. El señor Coñuepán, Dipu­
tado en ese entonces, tomando la representa­
ción de la reducción Bernardo :Ñanco, recla. 
mó del contrato, a fin de obtener su nulidad, 
Conseguida ésta, se firmó otro contrato por 
medio del cual la reducción Bernardo :Ñanco 
entregaba a la firma Fressard la explotación 
de sus maderas. 

Sin embargo, a pesar de existir un contra­
to legalizado, en cuya celebración estuvieron 
representados los indígenas por el ex Diputa­
do y ex Ministro señor Coñuepán, los actua. 
les señores parlamentarios Romero y Cayupi 
han continu~do poniendo dificultades con el 
fin de ,que la Corporación Indígena, coman­
dada y dirigida por el señor Coñuepán, reci­
ba los dinr~ros de esa explotación. 

El señor CAYUPI.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PALMA (Don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor MARTINEZ (Don Gustavo).- La' 
mento no poder conceder mterrupciones, es­
timados colegas, porque dispongo de sólo diez 
minutos, tiempo que se me va a hacer corto 
para desarrollar todas mis observaciones. 

El señor CAYUPI.- Es para aclarar el de­
bate. 

El señor MARTINEZ (Don Gustavo).- Co­
mo decía, Honorable Cámara, el señor Coñue­
pán, con la Corporación Indígena, queriendo 
adueñarse prácticamente de los dineros que 
iba a producir la explotación de maderas en 
la reducción Bernardo ~anco, siguió tratando 
de obtener la nulidad dei contrato que inclu­
so él mismo había firmado. 

Como resultado de ésto, señor Presidente, 
llegó el momento, indudablemente embarazo­
so, en que los habitantes de la reducción alu­
dida tuvieron que trasladarse a Curacautín, 
que queda a 74 kilómetros de Lonquimay, a. 
pie, a fin de reclamar al señor Gobernador 
por la situación lamentable en que se encon­
traban. Debo advertir a la Honorable Cáma­
ra que en esa dolorosa oportunidad pudo ob­
servarse que los indígenas andaban completa­
mente descalzos y prácticamente desnudos. Y 
esto podría prestarse para la risa, señor Pre­
sidente, si consideramos que los indígenas de 
la reducción Bernardo :Ñanco cuentan, en la 
actualidad, con más de cuatro y medio mmo­
nes de pesos ... 
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El señor CAYUPI.- ¡No han querido pa­
garles a los indios! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Honorable señor Cayupi, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (Don Gustavo).- .,. 
que no se han podido entregar, Honorable Cá­
mara, debido al hecho que la Corporación In­
dígena, dirigida por el señor Coñuepán, ha 
puesto toda clase de dificultades para que es­
te problema tenga una solución satisfactoria 
por parte de las autoridades que correspon­
dan. 

Ultimamente, el Supremo Gobierno ha en­
viado al lugar mismo de los hechos al señor 
Director General de Tierras. Este alto funcio­
nario se trasladó a Lonquimay, donde pudo 
comprobar la realidad de la situación. 

Señor Presidente, al final de mis observa­
ciones pediré que se envien a esta Honorable 
Corporación los documentos que prueban la 
verdad de lo que afirmo, con el fin de que 
puedan ser considerados por mis Honorables 
colegas, en otra sesión. 

La situación a que me estoy refiriendo vie­
ne tramitándose desde hace más de seis 
años, por parte de las autoridades, en per­
juicio directo de los indígenas, que no tienen 
los medios suficientes para subsistir, pues no 
cuentan con trabajo en esa comuna. De tal 
manera que es conveniente que el Supremo 
Gobierno la remedie con las medidas que co­
rrespondan. Ese problema no tiene por qué 
existir, ya que, repito, por una parte, esos in­
dígenas están muriéndose de hambre, y por 
otra, aparecen como dueños de cuatro y me­
dio millones de pesos. 

El señor PALMA (Don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTINEZ (Don Gustavo).- Se­
ñor Presidente, a fin de que la Honorable 
Corporación conozca los antecedentes de este 
caso, y para que los Honorables señores Cayu­
pi y Romero tengan oportunidad de defender 
su posición, quiero solicitar qUe se envie ofi­
cio al señor Minisl!t"o de Tierras y Coloniza­
ción, pidiéndole todos los antecedentes que 
hay en relación con este litigio, desde el año 
1946 hasta la fecha. Además, deseo que se le 
pida el último informe del Director General 
de Tierras, que creo está en poder de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 

Por otra parte, señor Presidente, quiero so­
licitar que, en ese mismo oficio, se pida la re­
posición del Juzgado de Indios de Victoria, 
que, para mí, como parlamentario de esa pro­
vincia y conocedor de los problemas ... 

El señor CAYUPI.- ¿Es indio Su Señoria?. 
El señor MARTINEZ (Don Gustavo).- ... 

fue sacado de allá por una medida arbitraria 
del señor Coñuepán. 

Por lo tanto, señor Presidente, termino in­
¡¡istiendo en que se dirija oficio, en nombre de 

la Honorable Cámara, a fin de que se conoz· 
can a fondo los antecedentes señalados, yse 
resuelva de una vez por todas un prOblema 
que ha acarreado dificultades y malestar tan­
te al Supremo Gobierno como a los indígenas 
afectados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi·· 
dente).- Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
.norable Cámara para requerir, en su nDmbre 
los dos primeros antecedentes a qUe se ha 
referido ,el señor Diputado. 

Acordado. 
Respecto a la reposición del Juzgado de In­

dios, solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para enviar el oficio pedido. 

No hay acuerdo. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Que 

se envie en nombre del Partido Socialista 
Púpular, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenrü.3i­
dente).- Se enviará en nombre del Partido 
Socialista Popular. 

El señor HUERTA.- En nombre del Co­
mité Liberal también, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- y en nombre del 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-- Se enviará el oficio también en 
nombre de los Comités Liberal y Democrátioo 
del Pueblo. 

18. -ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL HONORABLE SE80R LIRA EN LA 
PRESENTE SESION SOBRE 'POSICION 
POLlTICA DEL PARTIDO AGRARIO 
LABORISTA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno siguiente correspond€ al 
Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en la última sesión que celebró es­
ta Corporación alcancé a iniciar algunas ob­
servaciones relacionadas con los último.:! 
acontecimientos políticos, porque consideraba 
de interés que fueran analizados debido a 
que notaba en ellos cierta curiosa sincroni­
zación. 

Desgraciadamente, la actitmd de los Di­
putados de Gobierno impidió en esa oportu­
nidad qUie pudiera terminar mis observa­
ciones. 

En sesión de hoy, el Honorable Diputado 
señor Lira, gozando del respeto y de la tole­
rancia que siempre los DiputadOS de estos 
ba-ncos sabemos guardar a los demás cole­
gas, se refirió en parte a esas observaciones, 
pero eludiendo, inteligentemente hablar sobre 
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los hechos precisos que dí a conocer en mi 
intervención anterior. 

El señor LlRA.- No hubo acuerdo para 
pr<Jrrogarme la hora. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pero no fue 
mala voluntad nuestra. 

El Honorable señor Lira se dedicó más bien 
a hacer una especie de estudio de los prin­
cipios filosóficos de su partido, en circuns­
tancias que aquí no nos encontramos en 
una reunión, ni en una conve·nción de esa 
colectividad. Lo que esta Cámara esperaba y 
la opinión pública deseaban, era que Su Se­
ñoría se refiriera al discurso que pronunciara 
en un teatro de Valparaíso. 

Señor Presidente, cuando escuchaba esta 
tarde las tranquilas y serenas palabras del 
Honorable señor Lira, las comparaba con el 
discurso vio'lento y apasionado que pronun­
ciara en Val paraíso. Sin el ánimo de moles­
tar a mi Honorable colega, esta actitud de 
Su Señoría me hace recordar el personaje de 
cierta opereta francesa, La Casta Susana, 
Monsieur De Pomarel, que aparecía en es­
cena. muy tranquilO, muy moderado, pero 
bastaba que se vistiera con uniforme militar 
para que, lanza en ristre, se pusiera ~ des~­
fiar a todo el mundo. El Honorable senor LI­
ra, a quien vemOlS en esta Honorable Corpo­
'l'ación, tranquilo y sereno, parece que le 
bastara salir del hemiciclo y encontrarse en 
una asamblea para emprenderlas en forma 
violenta e injusta contra los DiputadOS que 
formamos parte de los partidos de oposición. 

El señOr LIRA.- ¿Me permite una breve 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN. - Con todo 
agrado. . . 

El señor CORREA LETELIER (VICepresI­
dente).- Con la venia de Su Señoría tiene la 
palabra el Honorable señor Lira. 

El sefior LIRA.- Honorable Diputado, aca­
bo de sugerir al señor Presidente de esta H~­
nOl'able Corporación la idea de que en la pro­
xima semana celebremos cuantas sesiones ex­
traordinarias sean necesarias para plantear 
aqui un debate político doctrin.ario, en el 
cual cada partido tenga oportumdad de ex­
presar todos sus puntos de vist~. Est~. ocu­
rriendo que exi,3te mucha desonentaClOTI en 
la opinión pública d-ebido a que algunas co­
lectividades políticas, desgraciadamente, no 
cuentan con las facilidad'es necesarias para 
defender sus opiniones por la prensa. 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente lamento no poder prorrogar la inte­
rrupcióiJ. que había concedido. al Honorab:e 
señor Lira, porque tengo el tlempo m~y li­
mitado. En consecuencia, voy a contmuar 
mis observaciones dejando en claro que acep­
to el debate que 'propone. A diferencia de lo 
que sostenía el Honorable señor Lira, no 
creo que estemos ahogándonos en un ,:aso 
de agua. Estimo que los hechos conOCIdos 

por la opinión pública, los hechos obscuros, 
como él mismo los calificaba, bien merecen 
este análisis, porque en mi concepto, van 
contra el prestigio de la democracia. 

Inteligentemente, el Honorable colega sólo 
se ha referido a una parte del discurso del 
Honorable señor Tarud; pero omitió referir­
se a aquélla, que es, quizás, la más grave: 
las declaraciones que ese Secretario de Es­
tado formuló en Concepción, en el sentido 
de que podía concederle interrupciones al 
pueblo, pero nunca a un Parlamento espurio. 

Evidentemente, el Honorable señor Lira 
omitió referirse a esta materia, porque ha­
bría tenido que aclarar los conceptos que en­
cerraban las insolentes declaracbnes del se­
ñor Ministro. 

En su discurso, el Honorable señor Lira 
decía que la oposición no procedía en for­
ma levantada. Yo digo, señor Presidente, que 
este es un cargo de evidente injusticia. Ol­
vida, desde luego, el Honorable señor Lira, 
cuáles eran las actitudes de la anterior opo­
sición. Olvida, porque así le cmlviene, que 
cuando estaban en el Gobierno lús partidos 
que ahora están en la oposición, el partido 
de Su Señoría y sus aliados en el día de 
hoy no se limitaban a realizar nna oposi­
ción cerrada aquí en el Congreso, sino más 
allá de este hemiciclo, en que agUaban a la 
opinión pública y hasta provocaban huelgas 
revolucionarias. Y para no ir má¡; lejos, Ho­
norable señor Lira, vecino a su asiento se 
halla el Honorable señor Maass, quien, ade­
más de las huelgas revolucionarias que orga­
nizó, inclusive fraguó un complot que le va­
lió el título de "campeón de rayuela de Co­
lliguay" . 

El señor MAASS.- ¿Me permitp. una inte­
rrupción, Honorable colega? 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- y hay más, 
sefior Presidente. Para demostrar 10 levanta­
da y constructiva de nuestra oposición ... 

El señor LIRA.- Este es sainete, Honora­
ble colega ... 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sabe el Ho­
norable señor Lira, que hemos escuchado a 
Su Señoría dentro del mayor respeto, y que 
nadie lo molestó mientras pronunciaba su 
discurso. Inclusive le he concedido una in­
terrupción. 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.-En esta for­
ma, no pueda avanzar en mi discurso. 

Además señor Presidente, el Honorable se­
ñor Lira, 'con ocasión de su discurso en Val­
paraíso ... 

-HABLAN V ARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor VALDES LARRAIN.- Ruego al se­
ñor Presidente se sirva amparar mi derecho. 
Parece que se desea impedir que 1.os Diputa­
dos de oposición hagan uso de la palabra. 

E;l señor CORREA LETELIER ~ Vicepresi­
dente).- La Mesa amparará su derecho, Ho­
norable Diputado. 

El señor VALDES L~RAIN.- La Mesa me 
ampara; pero los Honorables Diputados agra­
riolaboristas y socialistas popul::1,l es, con su 
~ctitud, impiden que hable. 

¿Cómo puede negarse o deseonocerse la 
actitud patriótica que la historia tendrá \lue 
.recoger, adoptada por los partidos de oposi­
ción, al haber dado a este Gobierno facul­
tades económicas extraordinarias, entregán­
dole la mayor suma de poder que antes nun­
ca Gobierno alguno tuvo o soñó tener? 

¿Podría decirse, entonces, que la oposición 
ha sido terca y cerrada y que no ha sido 
co.nstructiva? 

Todavía más: estamos viendo cómo diaria­
mente llegan a este Parlamento proyectos 
de ley que tienen su origen en ,,) Gobierno, 
y frente a los cuales los Diputados de oposi­
ción, lejos de rechazarlos, conc~rren a las 
Comisiones y allí laboran conjuntamente con 
los Ministros de Estado, para dar a esas ini­
ciativas la redacción más conveniente al in­
terés nacional. 

j Si estamos viendo que los propios Minis­
~ros de Estado del Excelentísimo señor Ibá­
ñez opinan que los Diputados df' oposición 
trabajan en común en el mejoramiento de 
estos proyectos de ley! 

Entonces, ¿puede el Honorable señor Lira 
decir que nosotros no estamos haciendo una 
oposición levantada? 

Para reafirmar lo que he es,tado sostenien­
do. en les boletines de sesiónes están los dis­
cursos pronunciados por los Diputados de es­
te Partido desde el comienzo del períOdO par­
lamentario. No hay ningún discurso que no 
haya sido sereno, de levantada oposición y, 
en especial, constructivo. En todos ellos he­
mos desarrollado nuestros puntos de vista. 
y hemos hecho adverte'ncias al Gobierno 
cuando hemos creído que los proyectos del 
Ejecutivo adolecían de errores, inspirándonos 
no solamente en el deseo de colaborar con el 
GObierno sino. más que nada, en' el interés 
de solucionar los problemas nacionales. 

El señor MAASS. - i Música y circo! 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El 

circo lo hizo Su Señoria. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pero hay 

más: el Honorable señor Lira agregó que 
nosotros estábamos haciendo sedición. 

Creo Que el Honorable Diputado no tenía 
ningún derecho para hacer este cargo; pero 
ya estamos acostumbrados a estas cosas. En 
efecto, (:mando este Gobierno iniciaba sus ac­
tividades, un Ministro de Estado dijo en An­
tofagasta, qu~ nosotros estábamos complo­
tando. Al poco tiempo el mismo Ministro tu-

vo que desmentir lo que había sostenido, des­
decirse y arreglar las cosas en forma que 
nadie entendió aquello del complot. Después 
se habló de una confabulación e igualmente 
esto se deshizo como una pompa de jabón 
sin que nada fuera ef'ectivo. ' 

Ahora el Honorab~e señor Lira dice que 
nosotros estamos haciendo sedición. 

Si esto fuera así, yo pediría al Honorable 
Diputado que tuviera la valentía de presen­
tarse a los Tribunales de Justicia y denun­
ciar este hecho. porque no puede Su Señoría 
formular ciertos cargos sin haberlos C~lnt­
probado previamente. 

No es sedición, señor Presidente, realizar 
la acción fiscalizadora que nosotros eleva­
damente estamos ejercitando, porque así lo 
señala como obligación la propia Constitu­
ción Política del Estado. Ni es sedición tam­
poco defendernos de la penetración argenti­
na, a que se refería hace algunos instantes 
el Honorable DiputadO señor Pañafiel. Esta 
penetración no ea de hoy; viene desde hace 
algún tiempo y de ella se preocupó la Ho­
norable Cámara cuando fueron colocados 
misteriosamente "affiches" argentinos en las 
calles de Santiago. Nadie puede por lo de­
más desconocer esta penetración, porque. in­
clus~, una ex Senadora de este país recono­
ció que había llegado hasta su Partido dine­
ro argentino. el que después, por razones ya 
conocidas, se apresuraron a devolver. Esta 
penetración argentina ha sido denunciada 
esta tarde por el Honorable señor peñanel, 
quien ha señalado que se han enviado car­
tas desde esa nación vecina a sindicatos obre­
ros. relacionadas con discursos del señor pe­
rón .y que nada tienen Que ver con los pro­
blemas de los asalariados chilenos. 

Más bien diría, señor Presidente, que esta 
::lctitud de se1ición la están realizando los 
que oretenden negar. los Que pretenden des­
conOCer las atribuciones y facultades que tie­
ne la Oposición para analizar y fiscalizar los 
actos del Gobierno. 

El señor LIRA.- ¿Quiénes pretenden des­
conocer eso? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Su seño­
ría. 

El señor LIRA.- ¡No! 
El señor VALDES LARRAIN.- Entonces 

declare cuál es la sedición a que se refiere 
Su señoría. '''I! 

El señor LffiA.- Vamos a hablar oportu-
namente. ., 

El señor V ALDES LARRAIN. - Después que 
Su Señoría ha hecho cargos en un teatro no 
tiene derecho a hacer aquí esa afirmación 
de postergación. 

El señor LIRA.- ¿Me da tiempo, Honora­
ble Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Señoría 
debería haberse presentado a los Tribunales 
de Justicia para hacer la denuncia corres-
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pondiente a fin de que se iniciara un 
rio. 

suma- curso de los días venideros, una o varias se­

El señor LIRA.- ¿Me da tiempo. Hono' 
rabIe Diputado, para que conversemos? -

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Del Río. 

El señor DEL R10 (don Ricardo).- Le 
prorrogamos también el tiempo a Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Del RÍO, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Que "esta­
mos desorientando a la opinión pública a 
través de nuestros diarios" que "estamos edi­
ficando mentiras". Eso es lo Que se dice. 

¡No, señor Presidente! Nuestra prensa es 
seria y no "edifica" las mentiras de que ha­
bla el Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Ha terminado el tiemuo del Co­
mité Conservador Tradicionalista'. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es una lás­
tima, pues deseaba analizar muchos otros as­
pectos de este asunto. 

19.-SIGNIFICADO y ALCANCE DEL CON­
CEPTO "DEMOCRACIA".- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS, EN 
ESTA SESION, POR EJ" SE&OR LIRA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.- Pido la palabra se. 

ñor Presidente. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Durán. 

El señor DURAN.- Señar Presidente en 
la sesión de esta tarde, esta Honorable Cor­
poración ha tenido oportunidad de ser tes­
tigo de un hecho excepcional: hemos oído 
un discurso tranquilo del Honorable señor 
Lira ... 

El señor DE LA PRESA.- Bueno, como 
todos. 

El señor DURAN. - Creo, señor Presiden. 
te, que este discurso debe despertar espe­
ranzas en todos los sectores democráticos' 
esperanzas que nacen como consecuencia deÍ 
hecho de haber observado hoy a un mili­
tante del Partido Agrario Laborista que ha 
hecho pública confesión de sus vinculaciones 
con el antiguo movimiento nacista de Chi­
le. En un tono que ha aprendido en el cur_ 
so de estos últimos cuatro años, en un tono 
mesurado y discreto, Su Señoría nos ha he­
cho una invitación, que nosotros recogemos 
con especial a~ado, para celebrar, en el 

siones de esta Honorable Corporación con 
el objeto de debatir con amplitud el p~oble­
ma político general de Chile. Para el Par 
tido Radical, señor Presidente, esta invita­
ción no puede ser más grata, y, desde lue­
go, la acogemos y la aceptamos. 

Nosotros no sólo hemos observado la des­
orientación a que flacía referencia el Ho. 
norable Diputado, y que ha motivado una 
aclaración pública, sino que entendemos que 
ella se ha producido como una natural con­
secuencia de las deformaciones que de los 
hechos reales de nuestra vida política se es­
tá rEalizando hacia la calle, a través de la 
información falsa. 

La prensa, señor Presidente -¿por qué no 
decirlo con sinceridad?-, vive temerosa, 
dentro de la actual vida de nuestra demo­
cracia. Los controles del Gobierno, aspira, 
ción que el Partido Radical contempla en 
algunos aspectos, logra hacerse peligrosa, 
más que eso, logra hacerse tenebrosa, cuando 
se realiza con el ánimo de apretar la con­
ciencia de la gente, para encauzar a través 
de la prensa o de la radio, las informaciones 
que el Gobierno quiere que el pueblo 'Co­
nozca. 

Por este motivo, nosotros aceptamos la 
grata invitación que se nos ha hecho, para. 
que en esta Cámara, que es el órgano po­
lítico más trascendental de la vida demo. 
crática, los partidos expresen sus doctrinas 
y el juego de estas doctrinas frente a los 
problemas nacionales. 

pero, recogiendo algunas de las apreciacio­
nes hechas esta tarde, y sin perjuicio de un 
análisis más profundO sobre la matería, 
quiero anotar las palabras del Honorable se­
ñor Lira en la parte en que ha hecho pú­
blica declaración de sus viejas inquietudes 
nacistas. El Honorable Diputado ha mani­
festado que, junto a él, militaron en ese 
Movimiento hombres que están en otros par­
tidos, cuya tradición democrática no puede 
ser discutida. y cobijándose en un ejemplo, 
expresó: "Si el Honorable señor Undurraga 
y otro Diputado liberal, antiguos militantes 
del partido nacista, actúan ahora democrá­
ticamente en el Partido Liberal, ¿por qué a. 
mí no se me reconoce el derecho de rectifi­
ca rtambién mi posición?". 

No niego que los hombres en la vida pue­
dan sufrir modificaciones espirituales; pero 

, n0 basta con hacer declaraciones de esta na­
turaleza, no es suficiente con hacer pÚblica 
declaración de amor a la democracia. Es ne­
cesario saber vivir la democracia, porque ella, 
junto a los derechos que otorga, impone obli­
gaciones que hay que cumplir y respetar. Por 
estas consideraciones,' creo que la situación 
planteada por nuestro Honorable colega me­
rece este análisis. 

¿Acaso podemos aceptar simplemente, de 
buena fe, como un hecho real, que esta de' 
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claración es suficiente para creer que un 
hombre, vIejo militante de las "guardias de 
asalto", con la filosofía del garrote, la amena­
za y la bala, que ha penetrado mucho tn su 
alma, y que fué aprendida en las formaciones 
militarizadas, se ha despoj ado de su partidis­
mo violento para incorporarse a una organi­
zación democrática, pacífica y tranquilamen· 
te? 

Estimo que esto merece un comentario, no 
sólo respecto de él, sino también de otros re­
presentantes autorizados del Partido Agrario 
Laborista. Esta colectividad política es una 
conjugación de diversas fuerzas: unas, veni­
das desde grupos democráticos respetables; 
otras, que, habiendo fracasado, doctrinaria­
mente por la crisis que sufrieron en la última 
guerra, buscaron la mimetización en otros 
partidos para poder mantener, al amparo de 
una cubierta democrática, el fuego latente de 
la doctrina de la violencia. 

Hace pocos días, un Honorable Senador de 
mi partido, el señor Rettig, se hizo cargo, en 
el Honorable Senado, de las expresiones ver­
tidas por un representante agrariolaborista 
erudito, el Honorable Senador señor Izquier­
do. El discurso pronunciado por este Honora­
ble Senador, en nombre del Partido Agrario 
Laborista, es peligros9. Es un discurso que 
hace poner la "carne de gallina" a los demó­
cratas de corazón, no por timidez personal, 
sino por amor a la democracia. En él, el Ho­
norable señor Izquierdo, sin ningún escrúpulo, 
declaró, casi en verso, su amor por el fascis­
mo. 

Por eso es útil esta invitación de mi Hono­
rable colega. Y en la práctica, ¿cómo silen­
ciar y dejar simplemente como frases repeti­
das en el Hemiciclo y en la calle, esto de: "se­
ñores, hemos rectificado nuestra postura fas­
cista"? En el hecho, esto no acontece. ¿Aca­
so los militantes del Partido Agrario Laboris­
ta, qUe actúan en las esferas del Gobierno, 
han borrado, definitivamente, esa inquietUd y 
ese amor a la fuerza? Creo que no, señor Pre­
sidente. Y digo esto, no sólo por las expresio­
nes responsables del Honorable Senador de ese 
partido, sino por las inquietUdes activas que 
hay en el seno del Gobierno. ¿Acaso hay algún 
ciudadano, en esta Honorable Cámara o en la 
calle, que no conozca con claridad la tragedia 
interna qUe el propio Gobierno vive, a través 
de la penetración de elementos que quieren 
desviar el cauce democrático de nuestras ins­
tituciones republicanas? ¿Acaso no sabemos 
que un grupo de p~sonas, con razón denomi­
nadas "estanqueristas", están penetrando con 
agilidad y con talento en las llaves matrices 
de la democracia chilena? ¿No sabe la Hono­
rable Cámara que, vinculado a este movimien­
to nacista de Chile, hay amarras de tipo in­
ternacional que arrancan de la hermana Re­
pública Argentina? Todos estos hechos los co-

nacemos. Sabemos que hasta esta Patria 
nuestra ha llegado generosamente el dinero 
argentino, para corromper la conciencia de 
algunos ciudadanos. 

Sabemos que aqul se compran casas para 
clubes justicialistas. Se penetra a través de 
la compra de radio difusoras . Un día es la Ra_ 
dio "El Mercurio"; otro día es la Radio "Cor .. 
poración". Y ahora es el diario "La Nación". 
Así, desde hace tiempo, en el diario oficial del 
Gobierno, se nota típicamente lo que podría 
ser casi una definición de la actuación fascis­
ta, la calumnia. Oreo que esta República 
nunca había vivido una hora tan preñada 
de calumnias. ¡Todos los hechos políticos son 
desviados por el diario "La Nación"! Aun 
más, representantes y parlamentarias de Go­
bierno se encargan de hacer declaraciones, 
tergiversando hechos y calumniando a hom­
bres que constituyen base de oposición en es_ 
ta Honorable Cámara o fuera de ella. 

El domingo antepasado, algunos señores 
Diputados de Gobierno, en compañía de Mi. 
nistros de Estado, se dieron a la labor de ex­
plicar, en tribunas populares, el plan del Eje. 
cutivo en materia económica. Yo aplaudo es:­
te esfuerzo, señor Presidente, porque es difí· 
cH convencer al pueblo que un plan económL 
ca que alza el azúcar de doce pesos a veintiún 
pesos y que sube el algodón en un ciento por 
ciento es un plan popular. ¡Es difícil esta la. 
bar! Sin embargo, señor Presidente, no son 
éstas las cosas que a nosotros más nos duelen. 

Los radicales no hell).OS podido salir a al­
zar nuestra voz, en tribunas públicas, para 
decir lo que es, en el fondo, este plan y lo 
que él va a producir. Esperamos con sere. 
nidad los desgraciados hechos que se van a 
producir, porque de haberlos explicado an· 
tes, los sectores del Gobierno habrían afir­
mado que estábamos soliviantando al pueblo 
y creando un clima de descomposiCión de. 
mocrática. 

Lo doloroso de esas concentraciones es ob" 
servar la actitud de algunos Ministros y par· 
lamentarías. El señor Ministro de H~ctenda, 
amigo personal mío, no ha tenido otro trato 
en esta Honorable Corporación que el de la 
gentileza y el de la caballerosidad. El señor 
Ministro ha venido dos o tres veces a este 
hemiciclo y lo hemos escuchado con respeto, 
con afecto. Pero el señor Ministro tan pron. 
to se sube en una tribuna, se transforma en 
un ser distinto, se despoja de estos rasgoa 
claros de caballerosidad con que aquí lo he­
mos visto actuar, para convertirse en un de~ 
magogo no sólo en la expresión del fondo de 
sus problemas, sino también en la actitud 
que asume en cuanto a sembrar, hacia afue. 
ra, un clima de agitación y de violencia, mL. 
randa hacia atrás. 

¿Es este clima útil para el Gobierno, señor 
Presidente? Es indudable que quienes deben 
actuar dentro de una línea de tranquilidad y 

- ----------
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reposo democráticos son los que tienen la res­
ponsabilidad del mando de la nación; son 
los que tienen, en este instante, el cetro de 
los gobernantes, para poner ese poder al ser­
vicio de la democracia y del pueblo; porque 
ocupar ese poder para denigrar, para hacer 
demagogia y producir agitación, creando un 
clima de descomposición, no es servir a Chi~ 
le, sino que es traicionarlo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar cuenta de algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
.ñor Jaramillo renuncia a la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. Se propone en su reempla­
zo al señor Rivera, don Guillermo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d~nte).- Si le parece a la Sala, se acepta­
ran la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Maass renuncia a la Comisión Especial 
Investigadora de la aplicación de la Ley de 
Facultades Extraordinarias. Se propone en su 
reemplazo al señor pizarra, don Fernando. 

El señor CORREA _ LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Hernández renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor Palestro. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

21.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Presidente de la Honorable Cámara anuncia 
para la Tabla de Fácil Despacho de las pró­
ximas sesiones, las siguientes materias: 

Moción que modifica el artículo 268 del Có­
digo Orgánico de Tribunales en lo relativo a 
los ascensos de los Secretarios de los Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantia; 

Mensaje que modifica una glosa del item 
06101104 del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda y declara que la institución beneficia­
da con la subvención que se contempla es la 
Confederación de las Fuerzas Armadas en Re­
tiro y Veteranos de 1879; 

Mensaje que mooifica el artículo 586 del 
Código del Trabajo respecto a la promoción 

del cargo de Relator de la Corte del Trabajo 
de Santiago; 

Proyecto que autoriza a la Municinalidad 
de Romeral para contratar un empréstito· 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Combarbalá para contratar un empréstito; 

Moción que establece sancionelS para el 
ejercicio ilegal de la profesión de dentista' 

Moción que libera de derechos \a inter~a­
ción de maquinarias destinadas a la li'ullda­
ció n de Instrucción Agrícola "Adolfo M..~t­
thei"; 

Mensa}e que libera de derechos la interna­
ción de material destinado a equipar el fri­
gorífico que se construYe en Osorno; 

Moción qUe modifica la ley N.O 10,329, que 
autorizó a la Municipalidad de Pichidegua 
para contratar un empréstito; 

Mensaje que prorroga la vigencia de la lt­
b-eración aduanera para el material destina­
do a la construcción de edificios y 10.<> ele­
mentos de enseñanza de la Universidad Téc­
nica Federico Santa María' 

PropOSición de archivo de la Comis:ón de 
Industrias; 

Proyecto que denomina "Comandante Ma­
ximo Humbser" a una calle de Santiago; 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Las Condes para transferir un terreno a 
la Cruz Roja Chilena, y 

Proyecto qUe autoriza a la Municipaliriad 
de Providencia para transferir gratuitamente 
un terreno a la Municipalidad de Las Condes. 

22. -PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. . 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Lira, Comité Agrario Laborista, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente que en la sesión ordi­
narla N.O 17, de 8 de julio de este año, el 
Honorable Diputado señor Albino Barra pre­
sentó un proyecto de ley para financiar a la 
Compañía TelégrafO Comercial por la suma 
de veinte millones de pesos, y en ~onocimien­
to de que existiría un informe de la Super­
intendencia de Sociedades Anónimas, sobre 
la citada Compañía, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que instruya a la referida Superin­
tendencia, en el sentido de que envíe el in­
forme a que se hace mención, que habría si­
do evacuado ellO de octubre de 1951" 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a· la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a -la Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo de los señores Loyola y 
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Campos (don Enrique), apoyados por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de JusticIa, 
con el objeto de que se recabe de la Ilustrísi­
ma Corte Suprema, la designación de un Mi­
nistro en Visita al Juzgado de Indios de Te­
muco, para que investigue e informe sobre 
su funcionamiento, especialmente en los úl­
timos 10 meses". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorablé Cámara, st: 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)- Los se 

ñores Galleguillos (don Florencio) y Barra 
(don Albino), apoyados por el Comité Socia­
lista, presentan el siguiente proyEcto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que la populosa ciudad de Concep­

ción, no obstante su clima húmedo y lluvioso, 
no tiene hasta la fecha un gimnasio cerrado, 
que es una sentida aspiración de sus mucholl 
miles de deportistas; 

2.- Que la Dirección General dIO Deportes 
del Estado se ha hecho eco de esta justa as­
piración, y por nota de fecha 4 de julio del 
presente año, ha solicitado de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxillo los terrenos ne­
cesarios para su establecimiento, señalando 
unos predios ubicados frente al Parque 
Ecuador de la referida ciudad; 

3.- Que la misma Dirección General, me­
diante nota de 11 de junio pasado, solicitó 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, la suma de $ 851.504.00 de los 
.fondos destinados a construcciones deporti­
vas, para construir una pista atlétíca en el 
Estadio de Concepción, suma que correspon­
de al Presupuesto que con tal finalidad hÍzo 
el Arquitecto Provincial de esa cIudad; , 

4.- Que es de imprescindible necesidad, y 
casi increíble que no exista, la c0nstrucción 
de la citada pista atlética en una de las ciu­
dades donde más se practica el deporte, como 
es Concepción, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficios al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y al señor 
vicepresidente de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, o a quien corresponda, 
manifestándole que esta Honorable Corpo­
ración vería con mu,cho agrado la pronta 
realización de las justas y urgentes aspira­
ciones del deporte de Concepción, a que se 
alude precedentemente". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado, en el entendido que los oficios se en­
viarán a los Ministros correspondientes. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Florencio Galleguillos, apoyado por el 
Comité Socialista, formula el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 
l.-Que el sector Oriente de la comuna de 
Conchalí, vastamente poblado, se encuentra 
huérfano de todo medio de vigilancia poli~ 
cial, especialmente en la parte de la Pobla~ 
ción "El Salto" y las otras adyacentes; 

2.- Que en el año 1944 el señor Eugenio 
Santa María donó un terreno de 922 m2. de 
superficie, ubicado en Avenida El Salto es­
quina de Los Turistas, donación que se hi. 
zo por instrumento público ante el Notario 
don Luis Azócar de Santiago, y quedó inscri. 
ta a fs. 6060 N.O 11943 del Registro de Pro­
piedades del citado año; 

3.-Que no obstante haber transcurrido 
hasta la fecha 9 años, aún no se ha estable~ 
cido el Retén para el cual estaban destina­
dos los terrenos, en circunstancias que en 
este tiempo la pOblación del sector ha au­
mentado en muchos miles de habitantes y 
existe verdadero clamor pÚblico para que 
este prOblema sea resuelto; y 

4.-Que la Ilustre Municipalidad de Con­
chalí está en condiciones de aportar $ 40.000 
en materiales para ayudar a la construcción 
del edificio y los vecinos del sector, especial­
mente el comercio, aportarían igual suma, 
según antecedentes todos los cuales obran 
en poder del Subdelegado señor Posadas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior a fin de que se sirva disponer lo conve­
niente y hacer las gestiones necesarias para 
que se construya, en el mlmor tiempo posible, 
un Cuartel de Carabineros en el terreno antes 
señalado y se instale en él una unidad ade­
cuada a la densa población del sector". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma-. 
ra, se declarará sin dIscusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S& 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YAV AR (Prosecretario).- Proyee' 

to de acuerdo del señor Correa Letelier, apo­
yado por el Comité Conservador Tradiciona­
lista: 
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"CONSIDERANDO: 
l.-Que el Liceo de Niñas de Castro es el 

único establecimiento de Enseñanza Secun­
daria de una extensa zona; 

2.-Que el local que ocupa actualmente es 
un viejo edificio que no cuenta con las con­
diciones primordiales de capacidad, higiene 
y seguridad que un establecimiento de esta 
naturaleza exige; 

3.-Que la matrícula aumenta anualmente 
en diez alumnos aproximadamente, lo que 
significa que la Dirección del Liceo, al no 
contar con un establecimiento adecuedo, se 
verá en la necesidad de restringir la matrícu­
la, lo que repercutirá principalmente en las 
familias de pocos recursos, que no cUlentan 
con los medios adecuados para enviar a sus 
hijos a estudiar a otros lugares; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República, con el fin de que se sirva 
disponer la inversión de fondos necesarios, 
para la construcción de un nuevo local para 
dicho Liceo". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sí le parece a la Honorable Cá. 
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, lile 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo del señor González, don 
Sergio, apoyado por el Comité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 
Que en general el país desconoce los an­

tecedentes relacionados con el desarrollo de 
la industria salitrera, y que es de evidente 
conveniencia contar can ellos para la exacta 
apreciación del alcance de la nueva política 
salitrera anunciada por el GobIerno, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de la Superintendencia del Sali­
tre todos los antecedentes que tenga dispo­
nibles sobre las condiciones de producción, 
comercio, mErcado y utilidades de la indus­
tria salitrera y del estado de las diversas 
compañías que operan en su extracción". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Por haber llegado el término de la hora, se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGt\S SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


